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INTRODUCCION. 

De acuerdo con Jo dispuesto en la Constitución Política de Jos Estados 

Unidos Mexicanos cuyo artículo 40 establece que 'es voluntad del pueblo mexicano, 

constituirse en una rep~blica, representativa, democrática.• se desprende Jo siguiente; el 

gobierno de México es republicano porque el pueblo elige periódicamente a sus 

gobernantes, para que lo gobierne por tiempo limitado, así mismo es representativo 

porque el pueblo en ejercicio de su soberanía ejerce el gobierno por medio de 

representantes que el mismo elige. 

Por Jo tanto, dentro del proceso de ampliación de la vida democrática del 

pals, tiene relevante importancia la participación activa de todos Jos ciudadanos, que 

planteando sus demandas y propuestas dentro de los marcos del Estado de derecho, a 

través de los partidos pollticos, cuya actuación permitirá el libre juego democrático que 

debe estimular a la ciudadanía para seleccionar a Jo; mejores hombres que habrán de 

regir Ja vida de Ja nación. 

Por otro lado, el estado mexicano es un estado de derecho, en el cual ambos 

han de ser el producto de una voluntad general, concepción que plasmada en Ja 

Constitucidn, en el principio de la sobcranla popular, no deben constituir solamente, una 

categoría abstracta, sino que ha de producir resultados normativos en los planos formal y 

material. El principio de Ja soberanía popular tiene la función de garantizar que 

cualquier ejercicio del poder realizado por un órgano del Estado se haga en virtud de su 

previa legitimación popular y en beneficio del pueblo. 

El Estado tiene la función de crear y asegurar las condiciones de existencia 

que permitan satisfacer las necesidades de Ja colectividad que Je dio origen y facilitar Ja 

vida en comunidad con orden, justicia, aseguramiento, bienestar y paz social. Para 

lograr estos fines el Estado cuenta con un conjunto de normas jurídicas que van a regular 



su poder punitivo, como uno de los instrumentos más importantes. Esta serie de normas 

conforman el derecho penal. 

Ahora bien, los hechos dañosos realizados po~ el hombre considerados como 

delitos, en términos generales se encuentran contenidos en el Código Penal, sin embargo 

existen disposiciones que tipifican delitos contemplados en diferentes ordenamientos no 

penales, mismas a las cuales el legislador les ha denominado como delitos especiales, 

denominación dada en relación a su origen; por su nacimiento repentino derivado de la 

necesidad de regular una situación jurldica concreta que debido a una circunstancia 

determinada requiere de reglamentación. 

Estos delitos no tipificados en el Código Penal, pero aceptados por el mismo 

en su artículo sexto y que, se refieren a situaciones jurfdicas abstractas contenidas en 

leyes no privativas ni prohibitivas, en las últimas cuatro décadas han ido en aumento, 

adquiriendo un Jugar preponde,..nte en el ámbito del derecho, pues casi no existe ley 

administrativa que no contenga un capitulo de sanciones en el que se definen delitos e 

infracciones, como ocurre con el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, al cual va dirigido este uabajo. 

Durante la realii.ación de los procesos electorales que comprende el conjunto 

de decisiones, actos, tareaS y actividades que realizan los órganos polltico-electorales, 

Jos partidos políticos y los ciudadanos, Ja manifestación de conductas constitutivas de 

delito, como la alteración de patrones; acumulación de credenciales de votantes; la 

alteración de actas y sus resultados así como la propagación dolosa de noticias falsas en 

tomo al desarrollo de la jornada electoral o respecto a los resultados oficiales y tantos 

otros delitos que se cometen, desde la inscripción al registro Nacional de Ciudadanos 

como en el levantamiento de actas de escrutinio y cómputo de los votos. Estos delitos 

requieren de una calidad específica del autor del mismo, estos es, que el sujeto se 



encuentra en un plano diferente en relación a cualquier otro sujeto del delito, es decir, 

que estos deliios y en especial los tipificados en el artículo 405 del Código penal para su 

configuracidn se requiere que sean realizados por determinadas personas, o sea, por 

funcionarios electorales, entendiéndose por tales a quienes integren los órganos que 

cumplen funciones p6blicas electorales y que estos los realicen en épocas de comicios 

eleclorales. 

Con las recientes reformas al Código Federal de Instituciones y Procesos 

Electorales, y con la adición del titulo vigésimo cuarto del Código Penal, el carácter 

peñectiblc del sistema político mc<icano, tiene una significativa oportunidad de 

actualizanc en lo referente a sus instancias polftico. electorales y en consecuencia 

fortaleccnc y vigorizarse, siendo una necesidad una necesidad prioritaria garantizar la 

objetividad e imparcialidad en la preparación de los procesos electorales, siendo 

necesario que creamos en nuestro sistema elector.il, que los ciudadanos tengamos 

conciencia de que nuestro voto de verdad decide y de que los delitos cometidos durante 

los comicios 9trin sancionados confonne a la ley. 
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CAPITULO 1 

PROBLEMATICA DEL DERECHO PENAL 



I.) QUE FS EL DERECHO 

El maestro Recasen Slches considera que el derecho se encuentra en aquello 

que el llama vida humana objetivada". Entendiéndose por vida humana objetivada lo 

realizado por el hombre y que tenga sentido, intencionalidad, es decir, que no son cosas 

ni hechos producidos por la naturalei.a, sino que son creados por los hombres, como 

resultado de sus actividades humanas', son cosas que se producen con realidades 

psíquicas o corpórca5; pero sus ser consiste, en su finalidad humana dirigida a 

valores".<•> 

Tales hechos o cosas ya rcalii.ados constituyen vida humana objetivada, 

porque son rcsullado o producto de vidas humanas. Así resulta que los haceres humanos, 

una vez que han sido ya realizados, perduran como formas de vida. Esas obras hechas 

por el hombre en algunos casos suelen ser re actualii.ados, es decir revividos por otras 

generaciones que modifican, suprimen alguno de sus componente o bien añaden 

incrementos a ese producto objetivado que están viviendo de nuevo. 

Todo aquello que los miembros de una determinada sociedad aprenden de sus 

predecesores, y lo añaden a ese legado, las modificaciones que operan en el mismo 

constituyen el mundo de la cultura. Definida esta como; el conjunto de objetivaciones de 

la conducta con sentido, que quedan ahf como un patrimonio a la disposición de otras 

generaciones y que en gran parte es revivido por otras sucesivas personas tanto 

individual como socialmente .En tal sentido, cultura es la herencia social utilizada, 

revivida y en mayor o menor parte modificada. 

El derecho que se encuentra denlro de la cultura, esta constituido por un 

conjunto de ideas que son reglas para la conducta que conforman parte de la cultura de 

un pueblo, son pedazos de vida humana objetivada; una vez que estas ideas han sido 

transformadas en preceptos y costumbres jur!dicas han adquirido una consistencia propia 

(1) Rcc:.a.!hl Sicbes Luis.Tratado Gcocnl de Filosofía del Derecho. Ed, pomla. Mhico, 1970. 



y autónoma, y en la medida en que efectivamente estas normas jurídicas sean observadas 

o cumplidas por los hombres y realmente impuestas por los órganos del poder pol!tico, 

entonces constituyen lo que se llama derecho vigente, derecho que tiene efectividad 

practica y, por lo tanto puede decirse que es parte constitutiva de la cultura actual de un 

pueblo.<l> 

Podemos decir que cuando el hombre toma conciencia de su propia 

existencia y de todo cuanto le rodea, esa conciencia no es estática sino dinámica y, ese 

movimiento se llama conducta, el hombre a través de esa conducta va dejando vestigios 

de su conciencia, señales de lo que el hombre ha sido con el paso del tiempo, lo que 

viene siendo la historia. Estas pruebas de conducta o vestigios se traducen en lo que el 

maestro Recaséns llama "vida humana objetivada•, por lo que el derecho viene a ser un 

fenómeno de la esencia de esa conciencia, por lo tanto, el derecho es vida humana 

objetivada porque es producto de la cultura de esa conciencia. porque ha sido creación 

del hombre. Asr el derecho, tanto consuetudinario como escrito viene a ser un testimonio 

de lo que ha sido la conducta del hombre. 

Por consiguiente, el derc:cho es una forma de conciencia que se manifiesta en 

categorías históricas concretas, y es expresión de relaciones materiales y objetivas que se 

dan entre los hombres, por ello es producto típiqunente social que regresa, se desarrolla 

o cambia en función del elemento vivo de la sociedad. 

a) CONCEPTO 

La gran mayoría de los estudiosos del derecho, siempre han crefdo que es 

posible definir al derecho, as! a lo largo de la historia encontramos diversas 

concepciones en tomo a la interrogante: ¿Qué es el derecho?. 

Debemos tomar en cuenta que para entender lo jurídico es indispensable 

conocer las relaciones. entre la norma y el derecho. El normativismo ha considerado que 

(l) Rccas6ru Sichca Luía. lnlroduccióo al Estudio del Detccho. Ed. Pomla. Mtxico, 1981. 



el derecho no es más que el conjunto de normas que regulan la conducta, ordenando un 

hacer o no hacer. las teorías que afirman al nonnativismo, consideran que el derecho es 

l1W que un conjunto de normas que regulan la conducta. Pero veamos lo que expresan 

los distintos Iusfilósofos y las diversas escuelas contemporáneas del derecho al respecto. 

1.- La Escuela Posltlvlsta del derecho, al considerar que todo derecho se 

encuentra en la ley, nos da a entender que el derecho no es sino la ley, es decir, un 

conjunto, de normas que el estado crea a través del poder legislativo. El derecho, 

establecen los positivistas, ya esta hecho y únicamente requiere interpretarse. 

2.- En la Escuela Fonnalista del derecho, la idea de que sólo el derecho 

positivo existe es tomada en parte por Stammler, y, completamente por Kelsen. 

Para que un derecho rija tiene que ser justo y para que sea justo se requiere 

que tenga cierta regularidad, que se aplique en forma frecuente, el derecho es justo, no 

por su contenido sino por su forma, requiriéndose ""' forma determinada para que sea 

inviolable. La justicia del derecho esta en la inviolabilidad de su forma; el contenido se 

puede violar las VCCC3 que sea, pero no su forma, pues se volvería arbitrario e injusto, 

por lo tanto, el derecho es también inviolable. (JJ 

Por consiguiente, el concepto del derecho, para Stammler, es que el derecho 

es un querer entrelazante, autárquico e inviolable. Es un querer, ya que busca ciertos 

medios adecuados para llegar a un fin; cntrelazante, ya que implica una relación de 

enlace; autárquico, ya que existe independiente de la voluntad de los individuos; e 

inviolable, ya que el derecho tiene que aplicarse con regularidad. 

Hans Kelsen, uno de los grandes pensadores jurídicos de nuestro tiempo, , 

nos habla de una teoría pura del derecho, depurada de Joda ideología política y de todo 

elemento de las ciencias de la naturaleza, y consciente de tener un objeto regido por 

(J) Recas6::i Sichcs Luis. Direcciooea cootemporineu del pensamjeiilo Jurídico. Ed. labor.Barcelona, 
t936. 



leyes que le son propias. Considera, que el derecho es un sistema de normas que se 

estudia con dos exigencias: 1) eliminar todos los principios éticos del derecho y, 2) 

eliminar todos los principios sociológicos. Todos los principios ético-políticos deben 

eliminarse del derecho, ya que estos son principios subjetivos y el derecho trata de 

principios objetivos o normativos. Y todos los principios sociológicos deben eliminarse, 

ya que estos tratan del mundo del ser y el derecho trata del mundo del debe ser. 

El mundo del ser es distinto al mundo del debe ser. En el mundo del ser, en 

el de la naturaleza existe el principio de causalidad, se rige por él, este principio de 

causalidad tiene una relación de causa-efecto. En la naturaleza existe un sistema de 

elementos relacionados los unos con los otros por su causa-efecto. 

En cambio, en el mundo del debe ser, de lo normativo no toda causa trae un 

efecto, lo normativo es un orden que regula la conducta de los hombres, en este mundo 

del deber ser, rige el principio de "imputación", ya que ha diferencia del mundo de la 

naturaleza donde hay una relación de dos hechos por su causa-efecto, en el mundo del 

deber ser, hay una relación de dos conductas, un acto licito y la sanción, por la 

imputación. <.., 
El derecho para Kelsen en su concepción formalista, es un conjunto de 

normas que rigen la conducta humana, estatuyendo facultades, deberes y sanciones. 

cuando el derecho estatuye facultades, esta otorgando derechos subjetivos, el derecho 

subjetivo es la facultad de actuar de acuerdo con el derecho objetivo -el derecho que es 

válido en todo el mundo. < SJ 

3.- En la &cuela Iusoaturallsta, nos encontramos con otro tipo de 

normativismo, donde se considera la existencia de los derechos naturales y positivo, 

donde el derecho natural es la base de todo derecho positivo, Georgio del Vecchio, es 

< •> Kclscn Hans. Tcoria pur1 del derecho, Ed. buenos aires. buenos aires, 1965. plig 16 · 28. 
C SI Jbid. plg Jl2- ltS· 



considerado como lusnaturalista, considera que el derecho positivo es común en todos 

los pueblos, y al estudiar sus elementos generales y comunes se puede lograr un 

concepto universal de lo jurídico. Al igual que Kelsen y Stammler. considera que el 

contenido del derecho es variable y que el concepto del derecho se debe basar en su 

forma para otorgar un valor objetivo y universal. 

El derecho por consiguiente, puede definirse como la coordinación objetiva 

de las acciones posibles entre varios sujetos, según un principio ético que las determina 

excluyendo todo impedimento, pero además, el derecho es esencialmente coercible, pues 

si el derecho es bilateral se conlrapone a una persona frente a otra, cada una con 

pretensiones y deberes correlativos, estableciendo entre ellas un lfmite y una relación, si 

no, uno invade el límite del otro y por lo tanto, hay que castigarlo, y atribuirle al 

derecho el poder de repeler la transgresión. La coercibilidad constituye un elemento 

esencial del derecho; donde falta la coercibilidad, también falta el derecho. " l 

4.- Representando a la Escuela Neotomlsta, encontramos a Johannes 

Messoer, uno de los más grandes juristas católicos de la época contemporánea, a quien 

le interesa no sólo justificar el derecho natural en la historia, sino deducir las 

consecuencias políticas que tuvo éste con el paso del tiempo. 

El hombre, nos dice Messner, es un ser que necesita convivir con los demás 

seres humanos, para que se pueda realizar en la vida. Tal convivencia humana requiere 

de un orden asegurado para que el hombre pueda realizar sus funciones en la vida. El 

derecho es el que crea ese orden, ordena a la convivencia humana, y as( es de índole 

esencialmente social. Para poder ordenar el derecho requiere dominar; el derecho al 

tener un poder de donúnio, ordena y domina los intereses comunes del hombre según su 

naturaleza, por consiguiente, el derecho se funda en la responsabilidad ética de dar a 

< 6) Del Vechio Goor¡io. Filosoffa del Detecho, tn.d. luis reuseo sicbea. Ed. Hispano americ&.D.1. tomo J. 
M6xioo,t946. plg 90-t48. 
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cada quien lo suyo. lo "suyo' son todos los derechos que cada quien tiene frente a los 

demás, son derechos que requiere el hombre segdn su naturalei.a humana, son en s( los 

derechos naturales.17> 

Por lo tanto, el derecho es un conjunto de normas coercitivas que protegen 

los derechos naturales, son normas coercitivas porque el estado las impone mediante la 

fuerza, ya que el hombre con el pecado original a perdido su fuerza de voluntad 

perfecta. el estado protege los derechos naturales para garantii.ar la realii.ación como 

desarrollo de determinados fines. 

Rafael Preciado Hemández, uno de los más brillantes expositores de la 

filosofía jurídica neotomista, en su obra 'Lecciones de Filosofla del Derecho", nos da a 

entender un concepto basado en el derecho natural. el derecho se e11cuentra en relación 

al orden normativo, social y al ético. "La norma jurídica es la forma regular o la 

expresión propia del derecho, a su vez es una especie del género norma ética, o 

simplemente norma". <I> 

Dice que tenemos tres especies de normas; religiosas, morales y jurídicas, las 

cuales se diferencian por su objeto, las religiosas tienen como objeto a Dios, el soberano 

bien; las morales el perfeccionamiento de cada sujeto; y las jurídicas, el bien del prójimo 

o la justicia y el perfeccionamiento de lo social o bien comdn. "La norma jurídica es la 

formula imperativa de lo que es el derecho; en tanto que el derecho es lo expresado o 

representado por la norma" el derecho es una relación objetiva entre personas, acciones 

y bienes, ajustamiento o coordinación de las acciones humanas para el bien comdn. < 9l 

< 7) Messner Johannca. clic.a, social polllica y económica a la luz del den:cho. Traducción Joso Barrios 
Sevilla. Ed. Rialp. Madrid, t967. p4g 244. 
< Sl Pm:iado HenWidez Rafael. Lccciooos do filosoffa del derocbo. Ed. lus. México, 1947. p4g 60-70, 
( •> lbid. p4g 93-119. 
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Por consiguienlc , el derecho es eticidad y positividad: ético por contenido y 

positivo por fonna. La eticidad le da eficacia al derecho, mientras que la positividad le 

da validez. 

S.· Por dltimo, en la &cuela Fenomenológica del derecho encontramos a 

Miguel Reale uno de los Iusfllósoíos de la lengua portuguesa más sobresalientes de 

nuestro tiempo. Este autor establece que el derecho es una realidad cultural que contiene 

tres dimensiones -teoría tridimensional del derecho-; hecho valor y norma. Toda 

experiencia jurídica posee estas tres dimensiones; el hecho que sucede históricamente en 

un lugar y tiempo, concreta un valor gracias a la mediación de la norma. As!, en toda 

experiencia jurídica, un hecho sucede para completar un valor como norma. 

La tridimensionalidad del derecho se puede enfocar de dos maneras; como 

tridimcnsionalidad genérica y abstracta, y como tridimensionalidad espec!fica y 

concreta. En la tridimensionalidad genérica y abstracta, las tres dimensiones se estudian 

como objetos independientes, estudiados por tres especies de disciplinas jurídicas -como 

hacen los filósofos Lask, Radbmcb, Peound, Stooe y HaU·. La sociología, la historia 

y la etnología jurídica estudiaran lo jurídico como hecho; la tilosofla y la pol!tica 

jurídica estudiaran lo jurídico como valor, y la ciencia del derecho estudiaran lo jurídico 

como nonna. En cambio en la tridimensional espec!fica y concreta, las tres dimensiones 

se integran para formar un complejo unitario -como lo hace Reale- no se pueden separar 

estas tres dimensiones, ya que en cada una de ellas se reíleja esencialmente, a las otras 

dos; cada una necesariamenlc implica a las otras. 

El derecho, considera Reale, es uno sólo, cuya unidad es una unidad de 

"processus" siempre abierto al advenimiento de nuevos hechos y valores. La norma 

jurídica no es abstracta sino.concreta, teniendo validez por. su funcionalidad en el tiempo 

y lugar determinado. Esta norma jurídica no puede interpretarse ni aplicarse sólo en el 
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terreno lógico-fonnal, sino también en el terreno fáctico-material, ya que lo lógico tiene 

su soporte en lo material y además, la nonna jurfdica tiene una cierta elasticidad, cuando 

no es compatible la nonna a estos cambios ésta debe sustituirse por olra más adecuada. 

En resumen, el derecho es un hecho histórico-cullural o producto de Ja vida 

humana objetivada, que se inlcgra nonnalmente en el sentido de ciertos valores; es un 

hecho espiritual, en el cual, y por el cual, se concretan históricamente valores, 

ordenándose nonnalivamente relaciones intersubjetivas respecto de las exigencias 

complementarias de los individuos y de la comunidad.U•> 

Luis Legaz y Lacambra, fenomenologista, uno de los más destacadlls 

iuslilósofos de nuestros dlas, nos dice que el derecho es "Una fonna de vida social en la 

cual se realiza un punto de vista sobre la justicia que delimita las respectivas esferas de 

licitud y deber, mediante un sistema de legalidad, dotado de valor aulárquico•. <111 

El derecho nos dice tiene dos caras; una como realidad social y oira como 

proposición nonnativa. El derecho es más que la norma, que la fonna en que se expresa, 

es además, proposición normativa, es una valoración de justicia. Lo que es social es 

jurfdico, cuando en esa realidad se inserta una valoración de justicia; este principio 

jurfdico necesariamente tiene que ser expresado en una proposición normativa. Como 

norma el derecho es una realidad impersonal colectiva, pero como forma de vida social 

es una realidad vital.<"> 

Por su parte el Maestro Raúl Cervantes Ahumada, jurista de renombre 

internacional, demueslra su influencia fenomenológica en su concepción del derecho, 

aunque de una manera muy original, nos dice que el derecho es una creación del hombre 

para su vida en relación. Es un mundo au!dnomo que comprende las cosas jurfdicas, la 

( IO)Rec&Sén Siches Luis. Panorama del Penwcieolo Jurídico en el siglo XX. tomo l, Ed. Porn1a, México, 
1963. Pa '¡. 553-566 
(11) Le¡az y l..acambro, Lui1. FilooofTa del Derecho. Ed. Boacb. Darcdooa, 1953.P.lg. 578. 
<121 Legaz y Lacambr> Lui1. lnlroduccida a la Cicoc:ia del Denc:ho. Ed, Boucb. Ban:elona, 1943.p.I¡ 578. 



13 

pcnona jurídica, Jos principios, las sentencias, las leyes, Jos demás aclos jurídicos, ele., 

que el poder social ha elaborado. El derecho que eslá compuesto de construcciones o 

eslructuras ideales, forma una unidad orgánica que varía seg~n Jos cambios históricos de 

las realidades sociales. En concreto, 'El derecho es un conjunto autónomo y coordinado 

de estructuras ideales emanado de un poder público efectivo, y destinado a actuar en Ja 

vida humana de relación !Ocial" <13> 

El derecho siempre emana de un poder público efectivo es efectivo cuando es 

capaz de crear las estructuras jurídicas y de imponer Jos mandatos de sus leyes, pero no 

neccsariarnenle sino normalmente el titular de este poder es el estado. 

Dentro de estas estructuras jurídicas, tenemos a las normas, por norma se 

entiende no sólo las que regulan la conducta, sino las que crean u organizan otras 

esttucluras jurídicas. 

Ahora, las estructuras jurídicas, que co1Jforman el mundo jurídico, tienen un 

destino especifico, este destino es el de actuar en la vida humana de relación social o 

intersubjetiva, esta actuación esta basada en Ja realidad ~ca del hombre, ya que el 

hombre crea el derecho para su bien: la actuación tiene como finalidad la realización de 

los más altos valores humanos -la libertad, la justicia, la dignidad del hombre, la paz 

social-. Toda estructura jurídica tiene que atender a los más altos valores humanos para 

que no sea rechazada por la comunidad, pero estos valores morales, como Jos principios 

científicos, varían seg~n el tiempo histórico,<I•> 

Ya expuestas las distintas teorías respecto a la definición del derecho, 

encontramos similitud en ellas, ya que todas nos hablan de un sistema normativo que 

conforma el derecho, ahora bien al derecho lo encontramos emanado de la sociedad, 

surge del hombre en la sociedad, dando a conocer una regulación de conductas, 

(IJJ Corvani.. Ahumada WJ, Sobro el Coocq>to del Dcioeho. Rcvists B1Uitcin1 de Filosoff•, Sao 
Paulo.Vol. X!V.Fa.sc.SS.pl¡ 364. 
(14) !bid. "''' 356-370. 
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principios científicos, cosas jurídicas, sujetos jurídicos, etc., por consiguiente, lo 

jurídico como realidad es un dar de alguien y un establecer de algo, como realidad que 

es, es una totalidad que configura a quien objetiva, como lo objetivado. Todo lo 

jurídico se da a conocer por un propósito y gracias a este se encuentra en lo social, todo 

lo que nos da a conocer se destina para actuar en la vida de convivencia humana, en la 

vida intersubjetiva del hombre para coordinarla, asl el propósito de lo objetivado

jurídico es coordinar la vida en relación social. 

Todo lo que se objetiva en la realidad jurldica por necesidad lógica tiene que 

ser cambiante, pues emana del hombre en sociedad, el hombre es un ser dinámico y su 

vida en sociedad esta en constante evolución, lo que se da a conocer como jurldico en 

una época no es igual a lo que se considera como jurldico en otra, además, toda realidad 

es dinámica, esta en constante cambio, por lo tanto el derecho es dinámico. 

b) LAS NORMAS EN EL DERECHO. 

Ya quedo demostrado que la vida social es la forma originaria de la 

existencia humana, esto es, que el hombre no se concibe tal, sino viviendo en sociedad, 

esta vida en sociedad obliga a los individuos a relacionarse entre sf con sus semejantes, 

esto es motivo a veces de discrepancias o conflictos por lo que se crea el derecho, 

se~alado éste las normas a las cuales deben someterse para hacer lo más apacible posible 

esa vida de relación. 

Por lo tanto, podemos definir al derecho como un conjunto de normas 

bilaterales, externas, heterónomaJ y coercibles que tiene por objeto regular la conducta 

humana en su inteñerencia intersubjetiva. t•si 

Ya queda establecido, que es un conjunto de normas, ahora bien, debemos 

entender lo que es en si una norma, así tenemos que este término se deriva de la palabrd 

latina "nonna"' que connota una regla o modelo. La comprensión latina de esta palabra 

ti!) Rojirul Viltcgu Rafael. lo1roducci60 al estudio del Dcm:ho. 
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trasciende hasta nuestros d!as, comprendiéndose por ella una regla, pero la realidad nos 

presenta dos tipos de reglas: 1) las reglas de cumplimiento potestativo y 2) las reglas de 

cumplimiento obligatorio. Lu primeras son llamadas reglas técnicas y las segundas 

normas. Las normas son consideradas por la mayoría, como reglas de conduela, que 

ordenan un hacer o no hacer, y por la minoría además de regular la conducta, como 

reglas que crean u organizan entidades o instituciones jurídicas. 

Ahora bien, una norma en sentido jurídico puede definirse como una gula de 

conduela que no necesariamente califica de buena o mala, correcta o incorrecta a la 

conducta. Un acto humano es jur!dico sólo cuando esta determinado por una norma de 

derecho. Las normas jurídicas tratan de guiar la conducta de los hombres, esto es, sus 

acciones y actividades externas; no aspiran a regir sus pensamientos y deseos. El objeto 

del derecho es conseguir un orden social y por lo tanto tiene que regular las acciones 

entre los hombres y no su conciencia Intima. 

Como ya dijimos el derecho es un conjunto de normas con carácter 

obligatorio y que a su vez son heteróno!l1llll, bilaterales, externas y coercibles, a través 

de estos calificativos fijaremos la diferencia especifica entre las normas de derecho y las 

demás nomw que regulan la conducta de los hombres. 'i., 

Decimos que una norma jurídica es bilateral, toda vez que al imponer 

deberes concede facultades y siempre habrá frente a un sujeto obligado otro facultado 

que exija el cumplimiento de la norma. 

El carácter exterior de la norma, radica en que exclusivamente se hace la 

adecuación de la conducta externa del individuo con el deber establecido en la norma, o 

sea, la exteriorización del sentir interno del individuo, y sólo interesa el comportamiento 

externo del mismo cuando su conduela tiene repercusión en la sociedad o que trasciende 
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de un sujeJo a airo, sin que inlerese la inJencionalidad del sujelo al realizar un aclo, sino 

sólo la forma en que se haya exleriorizado. 

Se enliende por heleronómia, que las normas son creadas por una instancia o 

un e11Je diverso del individuo al que se encuentran destinadas, y que eslas le son 

impueslas aún en conlra de su volunJad, son creadas por los órganos del eslado, que en 

esle caso será el poder legislativo. 

Por último lenemos como caraclerística de la nonna jurídica, la coercibilidad 

que consiste en la posibilidad de exigir el cumplimiento de la obligación contenida en 

dicha norma aún en contra del obligado, ejerciendo si es necesario la fuerza sobre el 

sujeto pasivo para que cumpla con la exigencia impuesta por la norma de derecho. 

Pero un ligero examen de las normas que regulan la vida de una sociedad 

humana, nos ensenará que no Jodas esas reglas son normas de derecho, ya que la vida 

del hombre en la sociedad lambién esla regida por reglas que son de tipo moral, de 

cortesía, de costumbre ele., todas eslas reglas se nos imponen en la vida, aunque la 

manera de obligamos sea distinta a la de las normas de derecho. La diferencia primera 

que podríamos eslablecer entre las normas de derecho y aquellas que no lo son, es que 

las primeras son sancionadas por los poderes públicos. 

e) LA MORAL Y EL DERECHO. 

Analizando lo que es en sf la moral, nos encontrarnos que esla se refiere a la 

conducta del hombre y a las reglas que funcionan en el hacer moral. Es decir, la moral 

trala de lo bueno de las acciones del hombre, lo bueno de la acción del hombre 

constiluye el hacer moral. Los haceres morales son aquellas acciones de la vida que más 

complelamente satisfacen nuestras capacidades como seres humanos: es lo bueno para el 

hombre, pero lo bueno para éste no siempre va a ser lo mismo, pues lo bueno coordina 

de una manera u otra todo aquello que nos lleva a la felicidad. Y la manera de coordinar 
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la actividad social del hombre no siempre es la misma, lo que el hombre considera 

bueno ahora, puede considerarlo malo mallana, la moral evoluciona con el hombre, lo 

bueno constituye una valoración que varía de significado con el tiempo. Por 

consiguiente, la moral es el coordinar dinámico del hombre para que se realice y llegue a 

la felicidad, la moral representa el bien del hombre. 

, Principiando con la interioridad y exterioridad como distinción entre derecho 

y moral, se considera que la moral es interna y el derecho externo, la moral es interna 

porque lo que importa a esta es la conducta interna o la vida de s( del hombre. El 

derecho es externo, pues sólo le importa la conducta externa o social del hombre. Es 

decir, a la moral le importa la intención y al derecho el hecho en sC. 

Aunque sabemos que el derecho habita un área de lo ético, sin embargo el 

derecho supone una regulación, aunada con un sentido diferente de aquel que inspira la 

moralidad , aunque los dos rigen la conducta hum ·1a • El derecho mira el aspecto 

externo, a diferencia de la moral cuando toma en cuenta , las intenciones, el derecho lo 

hace sólo en cuanto ~stas han podido exteriorizarse ; el reino de la intimidad intencional 

es el campo propio de la moral; se desprende de que como nadie puede asomarse 

directamente a la interioridad de otro sujeto y contemplar todos los elementos que allí 

hay, nadie puede tampoco juzgar con plenitud de conocimiento sobre la conducta moral 

de otro sujeto, pero en cambio en materia jurídica, como ésta consiste en la textura 

externa de unos actos con otros, en aquello que se da entre un sujeto y otro, no se 

puede juzgar sino desde un punto de vista objetivo externo.<••> 

Otra diferencia es que el derecho es heterónomo, que es válido 

independientemente de la opinión personal del individuo, y que la moral es autónoma, 

que sólo vale cuando es aceptado 

(16) Rtalál Sicbea Luis. tn1roducci6o al .. tudio del derecho. Ed. Pomla.Mixico, 1981.pi¡¡. 83'86. 
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La moral supone y requiere libertad en su cumplimienlo pues para que una 

conduela pueda ser objeto de un juicio moral , es preciso que el sujeto realice por el 

mismo, que responda a una posición de liberlad. En cambio el derecho puede ser 

impuesto coercitivamente : el derecho lleva esencialmente unida la posibilidad de que su 

cumplimiento sea impuesto aún por la fuerza. 

Para que un deber moral se presente con ese carácter se necesila que 

implique obligaloriedad , no es producto de un reconocimienlo de libre ac10, sino de una 

ínlima convicción, de que se diga que la moral es autónoma, que no crea obligación , si 

no se le ve necesariamente fundada y justificada. En cambio en la obligación jurldica el 

sujeto esla obligado a la conducta que le impone la norma, sea cual fuere el juicio que 

tenga de ella .De lo dicho se desprende, que cuando el derecho ha sido dictado por el 

poder público y reflejado el sentir de la colectividad, este se impone. 

También se a considerado que la diferencia entre el derecho y la moral, 

estriba en que el derecho es bilateral, que implica relaciones inlersubjetivas. y la moral 

es unilateral sólo implica a el hombre en su particularidad. 

Una norma es bilaleral cuando al mismo tiempo que impone deberes a uno o 

varios sujetos, concede facullades a olro u olros. Por lo 1an10 el carácter bilateral de la 

norma establece una correlatividad enlre los deberes y las facullades. Frente a todo 

sujeto obligado habrá un sujeto faculla, por lo lanto para lodo deber corresponderá una 

facullad. 

Esla facullad podemos definirla, como la posibilidad normativa que 

corresponde a un sujelo llamado pretensor, para exigir una cierta forma de conduela a un 

sujeto obligado y de acuerdo con los términos de una cierta norma. Su ejercicio no 

depende del arbitrio individual, sino del sistema normativo al conceder autorizaciones a 
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efeclO de que la posibilidad que un sujeto tenga para exigir de otro un aclo de conduela, 

sea una posibilidad Jfcila, reconocida y auloriz.ada por el sislema normativo. 

El carácler unilaleral de la moral supone que a determinados deberes en un 

cierto sujelo obligado, no conesponden facullades a otro sujelo, la moral al crear los 

deberes lo hace de manera impersonal, en cuanto a la posibilidad de que exista un sujelo 

inleresado en exigir el cumplimicnlo del deber, es decir, se impone el deber sin facultar 

a nadie para exigir su observancia o cumplimiento. La observancia de este deber sólo 

inleresa al destinatario de Ja norma. 111 > 

Por último la característica de imposición inexorable llamada 1arnbién 

coactividad o coercitividad, es esencial al fenómeno jurídico, Como el derecho precisa 

los límites n:clprocos y los enW:cs de varios sujelOs de un modo eittemo, en aquello que 

es esencial y fundamental para la vida en sociedad, se infiere que esa regulación no 

puede quedar a voluntad de los sujelOs en cumplirse o no, el derecho trala de que un 

sujeto ponga aquello que es reputado como necesario e imprescindible para otro; luego 

la realización de eslo no puede depender del querer de quien deba cumplirlo, sino que 

tiene que se impceslo de modo incondicional a todo momento, esla dimensión de 

posición inexorable, consislc en que la nonna jurídica a diferencia de olras normas no se 

detiene ante la voluntad de 1 sujeto dejando a esta que libremente decida, sino que por el 

contrario, trata de anular la voluntad adversa, trata de hacer imposible la realización de 

la rebeldla a la norma. E.sla nola del derecho lo caracteriza entre las demás normas, 

significando que para el caso de que el sujeto a quien va dirigido no lo cumpla 

volunlariamente, el Estado intervenga y haga efectiva la imposición. 

Por lo tanto, el detteho es el único sistema coactivo, J'Or que sólo en el 

existen órganos capacilados para imponer las sanciones contra la volunlad del infractor. 

117 l Rojinl Villc¡u Rlfa<I. Introducción al csl\ldio del Dcrtcho. 
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d) EL DERECHO Y LOS CONVENCIONALISMOS SOCIALES. 

Ahora toca contemplar un tercer mundo de nonnas de conducta, nos 

referimos a las nonnas sociales llamadas también convencionalismos sociales. Estos se 

pueden definir como los mandatos que se imponen en una época y en un medio 

determinado a los miembros de un grupo social. Reflejan la naturaleza y las tendencias 

de las personas que viven en sociedad y rigen la conducta de cada individuo para el 

mismo y para con sus semejantes. 

Estos preceptos se parecen tanto a los del derecho, que ciertos autores creen 

imposible establecer una distinción. La primera semejanza estriba en su carácter social. 

El convencionalismo se refiere a las acciones del hombre en su vida intersubjetiva, 

acciones para convivir,, las reglas de !ralo social coordinan la actividad del hombre en 

sociedad de tal manera que la actividad social las hace convencionales, por lo ·canto, el 

convencionalismo social, al coordinar la actividad subjetiva del hombre para su mejor 

convivencia , dirige las acciones del hombre hacia la felicidad del mismo. 

Un segundo punto de coincidencia lo encontramos en el signo característico 

de la exterioridad, por lo tanto, el cumplimiento de la norma social no puede quedar en 

la sola intención, ya que se cumple plenamente en cuanto sus apariencias sean de 

cumplimiento. Dijimos que la intencionalidad no deja de tomarse en cuenta para ciertos 

casos de la norma jurídica, en cambio en ~J cumplimiento de las normas sociales la 

intención no juega el más mínimo papel.. 

En tercer lugar ambas normas, sociales y de derecho son heteronómas, por 

cuanto no es el obligado quien legisla sobre las reglas de la moda, o la etiqueta, que 

constituyen los cumplimientos sociales , sino la tradición social, las costumbres del lugar 

y los usos de la población que son los que dictan las leyes sociales. 
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Ahora bien, debemos diferenciar a las normas sociales de las normas 

jurídicas, en que las primeras son unilaterales, es decir, que no se puede dar el sujeto 

pretensor, pues existe únicamente .el obligado, pero no el facultado para exigir la 

obligación, 

Pero, la diferencia entre ambos debe buscarse en la naturaleza de las 

sanciones y, sobre todo en la finalidad que persiguen. 

La sanción que trae el incumplimiento de una norma jurídica est4 

previamente determinada o determinable, esto es, ante la falta de cumplimiento de una 

obligación legal, el precepto jurídico que la consigne establece claramente cual a de ser 

la sanción que produzca su falta de observancia, en cambio no ocurre lo mismo con la 

inftacción a las normas sociales cuya sanción no esta ni determinada ni es determinable. 

Observamos también que la sanción en las normas legales debe ser impuesta por los 

órganos competentes y que, por el contrario no existen órganos competentes encargados 

de aplicar las sanciones a quienes violen los convencionalismos sociales. 

Por último la finalidad de la sanción de los usos sociales tiende al castigo del 

infractor, más no al cumplimiento forzado de la norma; la jurídica en cambio persigue 

como finalidad la observancia del precepto. En el cumplimiento a las normas sociales, a 

quien las incumple se le impone una sanción, pero no la imposición de la observancia 

forzada; en cambio en el derecho existe la posibilidad de esa ejecución forzada de lo 

determinado en el precepto jurídico incluso por medio del poder fisico. 



II.) QUE F.S EL DERECHO PENAL. 

Quil.á la expresión más antigua de la ordenación jurídica lo sea el derecho 

penal. Desde los inicios de la humanidad los hombres cansados de vivir en un estado de 

guerra continuo y con una libertad que podría ser inútil por la incertidumbre de 

conservarla, sacrificaron una porción de ella a cambio de gozar en un futuro de paz y 

seguridad, dando origen a las primeras leyes que rigieran la vida de los hombres y 

controlaran los hechos dañinos a la sociedad. Antes de crear tribunales administrativos o 

instancias de protección patrimonial, el hombre procuró instruir un peculiar sistema de 

reacción social destinada a poner un alto a los ataques dirigidos contra los bienes o 

intereses considerados como de valor primordial que en determinado tie!llpo y lugar son 

fundamentales para garantii.ar el orden social. Para lograr tal fin faculta y obliga al 

Estado a valerse de los medios adecuados, creando as! el Derecho Penal que por su 

naturaleza punitiva, es capaz de crear y conservar el orden social. La calificación penal a 

un hecho se vincula a una serie de conductas que la colectividad ha estimado altamente 

dañinas o lesivas para la sociedad y que por lo tanto son merecedoras de una represión 

efectiva y contundente. 

a) REFERENCIAS HISTÓRICAS EN MÉXICO. 

El Derecho Indiano no rigió uniformemente para todos los pobladores del 

México Prehispánico, puesto que constituían agrupaciones diversas gobernadas por 

diferentes sistemas y aunque habla cierto parecido, las normas jurídicas eran distintas. 

El derecho era de tipo consuetudinario, oral y quienes tenían la misión de 

juzgar, lo transmitlan de generación en generación .. 

El Derecho Penal Precortesiano fue rudimentario, símbolo de una 

civilización que no había alcanzado la peñección en las leyes . El maestro CarranCll y 

Rlvas, citando a Kohler afirma: • El derecho penal mexicano es testimonio de severidad 
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moral, de concepción dura de la vida y de notable cohesión polftica. El sistema penal era 

casi draconiano'. !lll 

Sin embargo, para decretar los castigos y las penas , no bastaba únicamente 

la ejecución de ilicito penal, sino que se requería un procedimiento previo que lo 

justificará, siendo este de observancia obligatoria para los encargados de la función 

jurisóiccional .. 

AZTECAS: 

De mayor importancia resulta el estudio del Derecho Penal de los Aztecas. 

Este pueblo no sólo dominó militannente la mayor parte de los reinos de la altiplanicie 

mexicana, sino que ademb influenció las prácticas jurídicas de todos aquellos núcleos 

que conservaban su independencia a la llegada de los Españoles. 

Dos instituciones que constituyeron el origen y fundamento del orden social, 

unían y proteglan la vida de la soci.edad azteca: I• religión y la tribu. La religión 

penetraba en los diversos aspectos de la vida del pueblo y para el individuo todo 

depcnd!a de Ja obediencia religiosa, amabas jerarquías el saccidote y la autoridad civil ilC 

complementaban. 

La sociedad Azteca cxistla para beneficio de la tribu debiendo contribuir cada 

uno de sus miembros a su conservación. Quienes violaban el orden social eran colocados 

en un status de inferioridad, aprovochándose su trabajo en una especie de esclavitud. 

Mientras que el Derecho Civil de los Aztecas era objeto de tradición oral, el 

penal era escrito, pues en los códigos que se han conservado se encuentra claramente 

expresado, cada uno de los delitos se representaba mediante escenas pintadas, lo mismo 

que las penas. 

El derecho penal azteca revela excesiva severidad principalmente en relación 

a los delitos considerados como capaces de hacer peligrar la estabilidad del gobierno o la 

(llJ Camnu y Rivu Raul. Derocbo Pcniloociario. Ed. Pomla. M~xico, t981. pi¡. 12. 
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persona misma del soberano. Las penas, en verdad eran muy severas entre los aztecas, 

pero los encargados de adminislnr justicia y del gobierno invitaban al pueblo a no 

delinquir, queriendo evitar aquellos males que acarrearían otros mayores. 

conocieron la distinción entre delitos dolosos y culposos, las circunstancias 

atenuantes y agravantes de la pena, las excluyentes de responsabilidad , la acumulación 

de sanciones, la reincidencia, el indulto y la admistfa, También es importante hacer 

notar que la suspensión y la destitución de empleo, asf como las penas pecuniarias las 

conocieron los aztecas siglos antes que nosotros . 

. LOS MAYAS. 

la civilización maya prese!lta perfiles muy diferentes de la azteca, poseían 

una profunda concepción del mundo, más sensibilidad, un sentido de la vida más 

refinado y una delicadeza natural, que ha hecho de los mayas uno de los pueblos más 

interesantes y misteriosos de la historia. 

Como es lógico, esos atributos se van a reflejar en su derecho penal, si se le 

compara con la Azteca, la maya es una represión mucho menos brutal y es que el pueblo 

maya, como lo afirman antropólogos e historiadores, es quizá el de más evolucionada 

cultura entre lodos los que habitaban en el continente americano, antes del 

descubrimiento. El maestro Carranal y TnijUlo opina; "Las más serias investigaciones 

acreditan que el pueblo maya contaba con una administración de justicia, la que estaba 

encabezada por el Balab, el cual en forma directa y oral, sencilla y pronta, recibfa e 

investigaba quejas y resolvfa acerca de ella de inmediato, verbalmente también y sin 

apelación, d~pués de hacer investigar expeditamente los delitos o incumplimientos 

denunciados y procediendo a pronunciar la senrencia, las penas eran ejecutadas sin 

tardanza por los tupiles y servidores destinados a esa función. '"' 

(l9)C1.m.nc4 y Trujillo, l\allt. Derecho penal m°'icano. Pom!a, M~•ico, t982, ('4¡¡ 20 
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El pueblo maya no usó como pena ni la prisión ni los azotes, se cuenta que 

no ten!ail casa de detención, ni cárceles bien construidas y arregladas, La verdad es que 

poco o nada las necesitaban, debido a la sumaria investigación y al rápido castigo de los 

delincuentes. Casi siempre el delincuente no aprehendido infraganti se libraba de la 

pena, por la dificultad de la prueba que era puramente oral, y jamás escrita; pero si se le 

sorprendía infraganti no se demoraban en aplicarle el castigo. 

LOS TARASCOS. 

Muy pocos datos se tienen sobre las instituciones legales y la administración 

de justicia entre los tarascos. No obstante la relación de Michoacán ofrece algo durante 

el 'Ehuetaconcuaro', en el vig.!simo día de las fiestas, el satadole mayor (petamuUi), 

interrogaba a los acusados que estaban en las cárceles esperando ese dfa, y acto 

continuo, dictaba su sentencia. Cuando el sacerdote mayor se encontraba frente a un 

delincuente primario, y el delito era leve, sólo se le amonestaba en público, en caso de 

reincidencia, parece que la pena era de cárcel. Para el homicidio, el adulterio, el robo y 

la desobediencia a los mandatos del Rey, la pena era de muerte, ejecutada en público. 

Es importante señalar que las cárceles entre los tarascOs, serv(an 

exclusivamente par esperar el d!a de la sentencia, como entre los mayas. 

A manera de sfntesis de la breve ruta histórico-penal de las civilizaciones 

precortesianas, podemos concluir que btaJ no lograron grandes conquistas jurídicas. 

Muchas de las costumbres indfgcnas en materia de delitos y penas, 

supervivicron durante la colonia, a pesar de los castigos a que ello daba lugar. Sin 

embargo, el derecho Penal Precortesiano ha sido de nula influencia en el colonial y en el 

vigente. Esto no quiere decir, que los antiguos mexicanos vivfan en un estado de 

anarqufa y de absoluto desorden; al contrario, las civilizaciones indígenas se 
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caracterizaron por mantenerse en un ámbito de orden y seguridad social, factor que las 

impulsó hacia un increlble desarrollo cultural, social y económico. 

Lo cierto es que las sociedades precortesianas poseían valores muy diferentes 

a los del mundo occidental, lo que determinó que su tradición jurídico-penal no 

penetrara en la colonia y mucho menos en nuestro tiempo. 

EL DERECHO PENAL COWNIAL. 

La colonia representó el transplante de las instituciones juódicas españolas a 

territorio americano. Al llevarse a cabo la conquista, los ordenamientos legales del 

derecho español y las disposiciones dictadas por las nuevas autoridades desplazaron el 

sistema juódico indiano. 

Diversos cuerpos de leyes como la Recopilación de las Leyes de Indias, Las 

siete partidas de Alfonso el Sabio, la Novlsima recopilación y muchas otras más, 

establecieron disposiciones procesales, pero en realidad no existían normas bien 

organizadas para regular el procedimiento en materia penal. Por esto hay que entender 

que el Derecho de la colonia era eminentemente C01Uuctudiario, de tal manera que las 

leyes de Indias no eran sino la constatación escrita de las diferentes costumbres que 

predominaban en las colonias españolas de América. 

Durante la colonia el desenvolvimiento de la vida en sus diversos aspectos, 

requirió indispensablemente la adopción de medidas encaminadas a frenar toda conducta 

lesiva a la estabilidad social, y a los intereses de la Corona Española en su nuevo 

dominio. Para la persecución del delito y para aplicar las sanciones pertinentes se 

implantaron: el Tribunal del Santo Oficio, la Audiencia, el Tribunal de la Acordada, 

Tribunales especiales para juzgar a los vagos y muchos otros. 

Las legislaciones de los grupos indígenas a pesar de la disposición del 

Emperador Carlos V en el sentido de respetar y conservar sus leyes y costumbres 
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siempre y cuando no se opusieran a la fe o a la moral, no influyeron en nada, siendo la 

legislación de la Nueva Espaila netamente europea. La legislación colonial tendía a 

mantener la diferencia de C8$13S, por ello no debe extrañar que en materia penal haya 

habido un cruel sistema intlmidalOrio para los negros, mulalos y castas. 

En la administración de justicia penal en la época colonial, no vislumbramos 

algún adelanlO sustancial, más bien notamos una crueldad innecesaria y un ambiente de 

ari>itrariedad y corrupción, plasmado en sus instituciones jurídicas. Si algún juicio 

imparcial cabe sobre la colonia, es el que la descubre como una época que marcó la 

pauta de la actividad legislativa en México. 

LA ETAPA INDEPl1NDIFNTE 

Al consumarse la independencia, en el ailo de 1821, las principales leyes de 

México eran: la Recopilación de Indias complementada con los Autos Acordados, las 

Ordenanzas de Minería, de Intendentes, de Tierras y Aguas y de Gremios. Como 

derecho supletorio estaban la Novísima Recopilación, las Partidas y las Ordenanzas de 

Bilbao. Ante la magnitud de los problemas con los que se enfrentaba la legislación de las 

primeras horas de la independencia, el gobierno tuvo que reconocer expresamente, la 

constante vigencia de la legislación colonial y de la metropolitana como legislación 

mexicana propia. 

Sin embargo, los legisladores de las primeras épocas de la vida autónoma de 

México, influenciados por las doctrinas constitucionales derivadas de la Revolución 

Francesa y Montesquieu, e inspirados en la organización jurídica de los Estados 

Unidos, plasmaron en las constituciones que sucesivamente imperaron en nuestro pafs, 

principalmente en la de 1824, las teorías que en aquellos momenros estaban en boga, 

entre ellas las del humanismo del Derecho Penal. 
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Desde la independencia hasta la refonna, México vivió en un desorden social 

constante, por lo que las leyes eran el reílejo de ése desorden y de las necesidades 

surgidas del mismo. Un partido, una fracción en el poder encar~laba por una pequeñez 

a sus enemigos, el procedimiento pecaba de poco técnico y polítiquero. 

Sin embargo, es evidente la evolución que tuvo el procedimiento penal en el 

México independiente, y que resumiéndolo de la siguiente forma fácilmente se 

constatará: 

La Constitución de Cádiz, de 1812, trajo al derecho americano algunas 

instituciones novedosas y liberales. Apareció el Derecho Constitucional del México 

independiente, enriqueciendo los mandamientos sobre la materia, con un progresivo 

sentido de garantía a los gobernados. Fueron suprimidos los juicios por comisión y el 

tormento; se rodeó de seguridad al régimen de la detención; se reglamentaron los cateos 

y allanamientos; se proscribió el juramento del inculpado al declarar sobre hechos 

propios; se consagraron los derechos de audiencia y de defensa; se fijó la conciliación 

forzosa en caso de pleitos sobre injurias; se limitó el ndmero de fueros, que a la postre 

se redujo a uno sólo: el militar; se regularon la declaración preparatoria y el auto de 

formal prisión; se fijaron recursos por inobservancia de trámites esenciales del 

procedimiento; se prohibió la retroactividad desfavorable y se reguló la garantía de ser 

juzgado por tribunal previamente establecido; se detenninó la gratuidad de la justicia; se 

proscribió la prolongación d.e la prisión por falta de pagos de honorarios; se introdujo el 

careo, entre las garantías en favor del inculpado, etc. 

b) DENOMJNACION Y CONCEPTO. 

El ténnino Derecho Penal no es el ~nico con el que se le ha designado a 

nuestra disciplina, se le designa también como derecho represivo, de castigar, 

sancionador o restaurador, determinador, reformador, de prevención, criminal, protector 
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de los criminales, así como derecho de defensa social. En México por razones de 

tradición y de fondo es más usual la denominación Derecho Penal, dado que la ley alude 

a delitos en general, comprendiendo en estos los que en otros países se denominan 

crímenes, así mismo porque el contenido y fin fundamental del sistema de normas que es 

objeto ·de nueslro estudio es la represión del delito mediante la pena. !20) 

Existen muchas definiciones de nuestra materia de estudio como la que nos 

proporciona Jlm<!nez de Asda diciendo que el derecho penal "Es el conjunto de normas 

y disposiciones jurídicas que regulan el ejercicio del poder sancionador y preventivo del 

Estado, estableciendo el concepto del delito como presupuesto de la acción estatal, as! 

como la responsabilidad del sujeto activo, y asociado a la infracción de la norma una 

pena finalista o una medida ascguradora".<lll 

A su vez autores como Cuello Calón, dicen que el derecho penal, en sentido 

objetivo, es el conjunto de normas jurfdicas establecidas por el Estado que delerminan 

los delitos, las penas y las medidas de seguridad con que aquellos son sancionados. (12> 

En México, Ralll Carran<á, estima que el derecho penal debe estudiarse 

desde el punto de vista objetivo y desde un punto de vista subjetivo. El derecho penal 

objetivamente considerado, es el conjunto de leyes mediante las cuales el Estado define 

los delitos, determina las penas imponibles a los delincuentes y regula la aplicación 

concre!ll de las mismas en los casos de incriminación. 

En sentido subjetivo, el deiecho penal se identifica con el lus punlendl; es el 

derecho de castigar, consiste en la facultad del estado, mediante leyes de conminar la 

realización del delito con penas, y en su caso, imponerlas y ejecutarlas.Cll> 

{'20) Porte Pctit C&ndaudap, Celestino.Apuntamientos de la parte GcoeraJ del derecho Penal. M&.ico, 1960. 
Clll limloei dc Alda Luis. La Leyy el Delito. Ed. SudameriCOlll, S:A. Buenos Aim;, 1967.p4g 17 
(ll) Cuello Calóo, Eu¡enio.Dem:ho penal l. ban:elono, 1953. Pl¡. 8 
(ll¡ ~y Tiujillo, Ralll. Derecho Penal Me1icano.Ed. Pomla. Mé1iro, 1982. p4g 17. 
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Donde el derecho penal objetivamente considerado, es el conjunto de normas 

jurldicas que regula el poder punitivo del Estado y que asocia al delito como antecedente 

determinadas consecuencias jurldicas. 

c) CARACTERES. 

El Derecho Penal tiene como características principales que es un derecho 

pllblico, normativo, valorativo y finalista que tiene la norma y el bien jurldico y cuya 

naturaleza es eminentemente sancionadora .. 

Siendo que el derecho pllblico es el conjunto de normas que rigen relaciones 

en donde el Estado interviene como soberano, por tanto, el derecho penal es un derecho 

pllblico, no sólo por la capacidad que tiene el Estado para establecer delitos y señalar 

penas, imponer estas y ejecutarlas, sino también por la relación jurldica que se forma 

entre el delincuente y el Estado soberano en la comisión de un delito. 

Por lo que el derecho penal es pllblico, por normar relaciones entre el poder 

y los gobernados. !24J 

El Derecho Penal como toda ciencia jurldiea, es normativa dado que sólo en 

ese carácter de norma se halla su esencia científica, por que el derecho se encuentra 

dentro de la ciencia del deber ser, y en tanto exista la función ético-social del derecho 

penal, en relación a la protección de los valores elementales de la vida de la comunidad, 

y que al lado del interés jurldico individual está la misión de asegurar la validez real de 

los valores ~tico-sociales elementales, se afirma que nuestra disciplina es valorativa. 

El derecho penal tiene carácter finalista, ya que se ocupa de conductas 

teniendo como fin buscar y alcanzar sus objetivos con un máximo de eficacia, asegurar 

el respeto a la dignidad de la perwna humana y a los derechos fundamentales del 

124) Camllanos Tena, femando. Lioeamientos Elementales de Derecho Peoal. Ed. Pomla, M!xioo, t987. 
P'a 19-20 
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individuo, para lo cual el estado debe recoger y enfocar lodos los intereses que 

constituyen la cultura dirigi6idolos al fin de la vida. ll.!> 

el) FlJNCION DEL DERECHO PENAL. 

El fin del derecho en general es la protección de los intereses de la persona 

humana, o sea, de los bienes jurídicos, pero el derecho penal no tulela todos estos 

Intereses, sino sólo aquellos que dada su jerarqufa son especialmente merecedores y 

necesitados de protección, su jerarqula se otorga en base a la amenai.a y ejecución de la 

pena. 

Al derecho penal corresponde el empleo de los medios para la protección de 

la defensa IOCial, frente a un daño no sólo individual sino también social, y a la 

reparación particular de un interés de valoración y jerarqufa especial (la vida, integridad 

corporal, honor, libertad, etc.). 

El derecho debe regir las relaciones de los hombres entre si y limitar el 

circulo de la actividad de cada uno, impidiendo obstaculizar el derecho de los otros, tal 

es el fin que 1e propone la voluntad general al coaccionar a la individual; de ello deriva 

el orden jurídico determinando lo que está pennitido o prohibido y sancionando tales 

~ones y ordenes. Por lo que al derecho penal se le asigna un fin ético-social, 

esencial para asegurar a los ciudadanos la permanente protección a los valores 

elementales de la vida de la comunidad, eslO es, el respelO al Estado, a la persona, a su 

vida, su libertad, su salud, a sus bienes y a su honor .. 

El fin del derecho penal segdn Anlollsel es "impedir la comisión de los 

deliios•; en otros términos, combatir el triste fenómeno de la delincuencia o 

criminalidad que "exclusivamente a éste fin son dirigidas las normas penales". <U> 

ll.!l Jimált1dc Asila Luis. La ley y el Delito. Ed. Sudamericana, S.A. Buenos Aire.•, 1967. 
(26) Romo Medina, Mi¡ucl. CriminoJogia y Derecho. UNAM. M~xico,1979. 
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e) LA NORMA JURIDJCO PENAL. 

Definir la estructura del precepto penal con arreglo a un criterio histórico o 

valorativo puede conducir a confusiones, dado que las diversas normas del derecho penal 

no son, sino posibilidades históricas determinadas por un contenido especifico, 

enteramente cambiante. Por lo que es imperativo n.conoccr que al margen de sus 

posibles contenidos, la norma Penal es también como toda norma jurídica, un juicio de 

estructura hipotética. El primer polo de esta proposición se denomina hecho 

condicionante y es el supuesto de cuya realización se hace deiiender una consecuencia 

condicionada: la sanción, en este caso la pena. Ambos extremos del juicio normativo se 

hallan lógicamente vinculados por un nexo especifico a la juricidad, la imputación, la 

teoría penal a denominado al hecho condicionante como delito. 

Por consiguiente una norma penal, es aquella disposición jurídica que 

determina el delito y la sanción respectiva, esto es, que la norma penal se estructura con 

dos elementos 1) el precepto y 2) la sanción. 

1) El precepto, es Ja descripción de un hecho o conducta considerado 

delictivo, esto es, Jo que se castiga. 

Este contiene la figura delictiva y puede funcionar de dos maneras ya sea en 

forma positiva, es decir, mandando, ordenando o bien en forma negativa, o sea 

conteniendo una prohibición. 

2) La sanción es la consecuencia penal que esta prevista para Imponerla a 

quien transgreda la norma jurídico-penal; contiene la penalidad correspondiente. 

Ahora bien, si los destinatarios de la norma penal son todos aquellos 

individuos sin distinción, que tienen obligación de acatar, de obedecer las leyes penales, 

se desprende la existencia del elemento humano como componente del derecho penal. cm 
Cl7l Porto Pelil Cet .. tino. Apunlamicnlol de ta parto genctal del dct«ho Penal. Pomla. M6xico, 1960. 
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0 ELEMENTOS DEL DERECHO PENAL. 

Sobre este particular existen leyes antiguas en las que las penas se asocian a 

los delitos, CSIO es, que consideran como elementos fundamentales al delilo y a la pena; 

o sea el precepto y la sanción. 

Asf el Maestro Porte Pellt cila que desde autores como Gammd se ha 

dicho que "toda ley penal contiene dos elementos necesarios: una prescripción o 

precepto y una sanción o pena". 

Otros pcnalistlS son Eugenio CueUo Calón señalan como elementos 

substanciales de la disciplina penal, al delilo, la pena y las medidas de seguridad. C21J 

Por último otra posición, compuesta por José Rafael Mendoza, Del Rosal y 

Jlmt!oez de Asda, incluyen además un !ercer elemenlo, diciendo que al lado de los dos 

elementos delito y pena aparece otro elemento; la persona del delincuente. 

Jiméoez de Asóa nos aclara que "cuando un código positivista o de índole 

polltico-crirninal, como lo son casi lodos los de fecha moderna, incluye en su texto el 

estado peligroso, nos da material bastante pa!ll construir un titulo nuevo en la parte 

general: el delincuente. Es licito hacer dogmática sobre el sujeto del delilo, con cierta 

independencia del hecho que cometió y que asume la calidad de enre jurídico.C29l 

De la ~ropia definición del Derecho Penal se desprende la existencia de los 

tres elemento fundamentales; delito, delincuente y pena. l'nlctdamos a su análisis. 

DELITO: DeUctum, proviene de la ralz latina "delinquere• que significa 

"abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del sendero seilalado por la ley•C:JOJ 

Es!e enle jurídico ha sido estudiado a lo largo del tiempo como una relación 

jurídica entre gobierno y gobernados, cuyo origen y surgimiento es la actividad humana 

r>'B 2J 
C2ll JbideaJ>'¡¡9 
C29l Jimtoez de~ Luis. La loy y el Dclito.Ed. Sudamcriun1,S.A: Bueoos Airco. 1967. 
C:Jll) C..."tclJlllOI Tena Femando. Lineamiento Elemcolal .. de Dcr..:bo Penal. Pomla, Mldco, 1981. P'g 
125. 
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estim!lda legislativam.:ntc como contraria al orden ético-social. El delito como ente 

jurfdico sólo es incriminable en cuanio una ley antcrionnentc diclada lo define y 

sanciona. 

El devenir histórico nos muestra como en los pueblos primitivos existió una 

preocupación por guardar un orden haciéndose indispensable el uso del poder para su 

logro y conservación, de donde dcrl:cho y poder no son incompatibles, sino 

complementarios, donde el derecho como concepto abstracto necesita de la fuerza 

indispensable que pennita su aplicación, a ese poder aplicado por los pueblos antiguos le 

llamaríamos fuerza bruta, actualmente la traducimos en coereibilidad, esto es que el 

dereeho admite un cumplimiento no extemporáneo. <'1> 

El delito es un hecho dañoso realizado por el hombre, que se considera 

lesivo para el bien jurídicamente protegido, de lo anterior se desprende que la verdadera 

medida del delito se encuentra en el daño que este hace a la sociedad. 

OBJETO DEL DELITO. 

Segi!n los tratadista.~ respecto al objelO del delito se pueden distinguir dos; 

objeto material que es la persona o cosa sobre la que recae el daño o peligro; Ja persona 

o cosa sobre la que se concreta la acción delictuosa, esto es, que lo son cualesquiera de 

los sujetos pasivos o bien las cosas animadas o inanimadas y, el objeto jurídico, es el 

bien o interés jurldico protegido por la ley, objeto de la acción incriminable. Donde la 

vida, la integridad corporal, la libertad sexual, la reputación, la propiedad privada, etc. 

son objetos juñdicos del delito. mi 

Como ya hemos dicho, el delito, en su sentido amplio puede definirse como 

una 'perturbación consciente del derecho', en una acepción más estricta, se da tal 

nombre al 'acto injusto de la voluntad en cuantose manifiesta en efectos exteriores•. 

(31) Romo Medina MisueJ. Criminoto¡ia y o...cho. UNAM, Mt1ito, t979. 
(32) C..ltllaoot Tma Femando. LincamieatDt Elema>laloa do O-Cho P..W. Pomll, Mtiico, t987. p4¡ 
tS2 
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Nuestro ordenamiento jurfdico penal no nos proporciona una definición clara 

de lo que es d delito, estableciendo que delito es un acto u omisión que sancionan las 

lcyc3 penales. (art. 7 C.P.), así mismo, establece distintas clases de delilos, cuya 

clasificación es la siguiCÍlte: 

Dditos contra la seguridad de la nación: Traición, espionaje, motín, 

rebelión, terrorismo, sabotaje, conspiración. 

Delitos contra el Derecho internacional: Piraterfa. 

Dditos contra la humanidad: Violaciones de los deberes de la humanidad, 

genocidio. 

Delitos contra la seguridad pablica: Evasión de presos, armas prohibidas, 

asociaciones cldictuosas. 

Delitos en malcría de vfas de comunicación: Ataques a las vlas de 

comunicaci6n y violación de correspondencia, uso il!cito de instalaciones destinadas al 

tr.!nsito aáco. 

Delitos contra la Autoridad: I>esobediencia y resistencia de particulares, 

oposición a las obras pablicas, quebrantamienlo de sellos, ultraje a las insignias 

nacional4 

Delitos contra la salud: De la producción, tenencia y tráfico de 

estupcfacicnlfl. 

Delitos contra la moral pablica y las buenas costumbres: ultrajes a la moral 

pablica, corrupción de menores, lenocinio y trata de personas. 

Delito de funcionarios pablicos en el ejercicio de sus cargos: Ejercicio 

indebido de servicio publico, abuso de autoridad, coalición de servidores pablicos, 

intimidación, cohecho, ejercicio abusivo de funciones, peculado y enriquecimiento 

illcito. 
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Delilo de falsedad: Falsificación y alteración de moneda, billetes de banco, 

sellos, llaves, pesos, medidas, documentos de crédito y documentos en general, 

usurpación de funciones públicas o profesión, variación del nombre y domicilio. 

Delitos sexuales: Atentados al pudor, rapto incesto, adulterio, estupro y 

violación. 

Delitos contra el estado civil y bigamia. 

Delitos contra la paz y seguridad de las personas, Amenazas, allanamiento de 

morada. 

Deli!os contra la integridad corporal: lesiones, homicidio, parricidio, 

infanticidio, aborto y abandono de personas. 

Delito contra el honor. Calumnia y difamación. 

Delitos contra la libertad: Privación de la libertad y de otras garantfas. 

Delitos en contra del patrimonio de las personas: Robo, abuso de confianza, 

fraude, extorsión, despojo y daño en propiedad ajena. 

Delitos electoiales y en materia de Registro Nacional de Ciudadanos: Este 

lftulo vigésimo cuarto adicionado por el artfculo segundo del decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el día 16 de agosto de 1990. contiene diversas 

disposiciones orientadas a garantizar la celebración de elecciones libres y auténticas para 

que todas las etapas del proceso electoral se apeguen al principio de legalidad. Asl 

mismo, establece los delitos que pueden llegar a cometer, ciudadanos, funcionarios 

electorales, funcionarios partidistas, servidores públicos, diputados y senadores, así 

como las penas que en cada caso se pueden imponer. 

De lo anteriormente señalado podemos darnos cuenta que el Código Penal 

vigente, establece diferentes especies de delitos, unos que van dirigidos directamente a la 

destrucción de la sociedad o del que la reptcsenta, otros que perjudican a la seguridad 
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particular de los ciudadanos, dirigil!ndose contra la vida, sus bienes o su honor, y olros 

que son acciones contrarias a lo que la ley prescribe o prohibe en consideración al bien 

pdbllco. Asimismo, enumera los diverso modos de castigarlos estableciendo una 

penalidad determinada. 

DELINCUENTE. Es el sujeto que realiza el hecho dañoso (el que se sale del 

buen camino). 

El sujeto activo, ofensor o agente del delito, es quien lo comete o participa 

en su ejecución. 

Sólo la persona humana es sujeto activo de la infracción, pues sólo ella puede 

actuar con voluntad y ser imputable. 

En otros tiempo según nos muestra la historia se llego a considerar a los 

animales como delincuentes. La evolución de las ideas al respecto ofrece tres periodos: 

fetichismo ( se humanizaba a los animales equiparándolos a las personas); simbolismo ( 

se entendía que los animales no delinquían pero se les castigaba para dar ejemplo); y, 

por último IC sanciona solamente al propietario del animal dailoJO.Pl> 

Desde la Revolución Francesa el espíritu individualista hace ya indiscutible el 

principio de que la responsabilidad penal es personal. 

Solo la conducta humana tiene relevancia para el derecho penal , el acto y la 

omisión deben corresponder al hombre, porque únicamente es posible sujeto activo de 

las infracciones penales; es el único ser capaz de tener voluntad. Así nuestro derecho 

penal se sustenta sobre el principio universalmente consagrado que reconoce a la persona 

humana como único sujeto activo. !34> 

Ahora bien, el delito suele ser conducta de un sólo hombre, más sin 

embargo, la infracción criminal no siempre es obra de una persona, esta puede ser 

!lll C.11nnd ~ tnijillo, lwU. O.rocho Pmal Mexicano. Pomla, M~xico. 1982. P'8 249 
(34) Art. 7, 8, 9 y a del Cddi¡o Penal para el Distrito fcdc:nl. 
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cometida por varios individuos que aparecen cooperando en la ejecución de acciones 

criminales que el tipo legal no requiere, estos son llamados codelincuentes. 

Más p0r una parte, no todo el que contribuye con su aporte a formar la 

causa del resultado, es delincuente, ni nei::esariamente todos los que resulten 

codelincuentes tienen la misma responsabilidad, se requiere examen de las conductas 

concurrentes para establecer diferencias entre ellas y adecuar los tratamientos y las 

sanciones de modo personal. C3•> 

Se distinguen varias formas de panicipación: 

Responsable principal. - Es el que concibe, prepara o ejecuta el acto 

delictuoso. 

Dellncueutes accesorios, o cómpUc.s.- Son aquellos quienes indirectamente 

cooperan para la producción del delito. 

Llámese autor, al que pone una causa eficiente para la producción del delito, 

es decir, al ejecutor de una conducta ffsica y psiqufcamente relevante. 

Asimismo, es suficiente para adquirir tal carácter, la contribución con el 

elemento físico o con el anlmico de donde resultan los autores materiales y los autores 

intelectuales. 

Cuando alguien por sí sdlo ejecuta el delito, se le llama autor, si son varios 

los que lo originan, reciben el nombre de coautores, los auxiliares directos son 

denominados cómplices, quienes a~n cuando contribuyen secundariamente, su 

intervención resulta eficaz en el hecho delictuoso. 

Puede darse el caso de que también se denomine autor mediato al que 

produce el resultado típicamente antijurídico, con dolo o con culpa, valiéndose de otro 

sujeto que es inimputable, utilizando para ello la violencia o fuerza ffsica o la coacción 

C35l Jimenn do ASl!a Luis. La Ley y el delito. Ed. Sudamericana, S.A. Buenos Aimi, 1967. p.l¡ 621-628 
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moral. El autor mediato no delinque con otro, sino por medio de otro adquiere el 

caracter de mero instrumento. P6> 

LA PENA. Se da el nombre de pena a todo castigo o sanción flsica o moral 

que el poder social impone y hace cumplir a un individuo a quien, por una decisión 

judicial, se ha declarado culpable de una infracción de la ley (delito o falta). Siendo esta 

legitima consecueacia de la punibilidad como el elemento del delito e impuesta por el 

Estado al dclincumte, ante la necesidad de reprimir el delito y dar satisfacción a los 

intereses lesionados por ~l y legítimamente protegidos. La noción de pena deber estar 

relacionada con el derccho de castigar o Jus puniendi y con las condiciones de la 

imputabilidad, PllC3 si ~ se bala en el libre albedrío la pena sera retribución del mal 

por mal, cx¡úción y castigo; si por el contrario se basa en la peligrosidad social 

acreditada por el infractor, entonces la pena será medida adecuada de defensa y aplicable 

a los sujetos según aus condiciooes individuales. 

El fm de toda pena es el restablecimiento del orden jurídico que ha 

provocado la infracción cometida mediante la rcfonna de la voluntad viciosa o 

pervertida, por lo que se dice que el fundamento de la pena debe ser siempre 

correccional. 

Señala CasUUanm Tena, que es indudable que el fin último de ta pena es la 

salvaguarda de la IOCiedad, pua conseguir tal fin ésta debe ser intimidatoria, esto es, 

que evite la ·delincuencia por el temor de su aplicación ; ser ejemplar, al servir de 

ejemplo a los demás y no sólo al delincuente, para que todos adviertan la efectividad de 

la amenaza eslalal; y ser correctiva, al producir en el penado la readaptación a la vida 

normal mediante los tratamientos curativos y educacionales que impidan la reincidencia; 

eliminatoria, ya sea temporal o definitiva; y justa, pues la injusticia acarrearla males 

(l6l c.stcl¡..,,,.- Femando. liownicntoa Etcmenlalea de l><rccbo Pmtl. Pom!a, t987. P'& 293-298 
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mayores para toda la colectividad al esperar que el dem:ho realice elevados valores entre 

los cuales destacan la justicia, la seguridad y el bienestar social, 

Se llama pena principal, la que la ley señala especialmente para castigar 

algiln delito, y pena accesoria, la que se impone segiln la ley como inherente en ciertos 

casos a la principal, como son la interdicción civil, inhabilitación, suspensión de cargo 

pilblico, etc. Se llama pena grave cualesquiera de las de mayor severidad señaladas en 

los C<ldigos para castigar los delitos, y pena leve, las de menor rigor, como son la 

represión privada, arresto menor, multa, etc. las de mayor gravedad entre las graves 

reciben el nombre de penas aflictivas, la más grave de todas es la pena de muerte, 

llamada pena capital, esta ha ido desde comienzos del siglo XIX, aboliéndose 

sucesivamente en todos los países del mundo. Las otras penas graves consisten en 

privación de la libertad en establecimientos penitenciarios, son llamadas penas de 

reclusión, presidio o prisión. 

g) FUENTFS DEL DERECHO PENAL. 

Inquirir la fuente de una disposición jurldica, es buscar el sitio de donde ha 

salido de las profundidades de la vida social a la superficie del dem:ho. 

Cuando hablamos de fuentes del derecho se hace la distinción entre fuentes 

reales que son el conjunto de razones determinantes del contenido de las nonnas 

jurldicas, esto es, las causas que impulsaron al legislador a darles vida; fuentes fonnales, 

entendiéndose como el proceso histórico de manifestación de las nonnas jur!dicas , son 

aquellas por las cuales se concreta la regla jur!dica y se señala su fuerza obligatoria, es 

decir los modos por los que se nos hacen palpables las normas; y por último fuentes 

históricas son los medios materiales que nos permiten conocer el derecho vigente en el 

pa.sado. 01l 

01l Garcia Mayncs, Eduardo. Introducción al Estudio dd D<rocbo. Ed. Pomla, Mtxico, 198S. pi¡ 4S-97. 
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Las fuenles formales del derecho en general son; la ley, la costumbre, la 

jurisj,rudencia y la doclrina. En derecho penal no. 

Las costumbres no pueden ser fuentes del derecho penal en un sistema liberal 

como el nuestro, dado que la Constitución Polfüca en su artículo 14 eslablecc la 

prohibición de imponer pena alguna por simple analogía o aún por mayoría de razón, si 

no está decrelada por una ley exaclamcnte aplicable al delito de que se trate; luego para 

la existencia del delito se requiere una ley que lo establezca. 

La jurisprudencia, según la Ley de Amparo, sólo es obligaloria si emana de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o de los Tribunales Colegiados de Circuito, 

se forma mediante cinco tjecutorias en el mismo sentido y no interrumpidas por una en 

conll'ario, a.proba.das por unanimidad. 

Por lo tanto, la jurisprudencia a pesar de su obligaloriedad, no consti1uye 

propiamente una fuente formal del dcm:ho, sino solamente una simple interprelacidn de 

los principios legales en vigor. Según nuestro sistema Constitucional, la Suprema Corte 

de Justicia de la NacicSn, es la genuina interprete de las leyes, al corresponderle 

determinar su sentido. 

Si la jurisprudencia no puede ser fuente formal dcl derecho penal, menos atln 

la doctrina, la cual ni siquiera tiene i=nocido su carácter como fuente del derecho en 

general, salvo los casos en que la ley se lo confiera. 

Como en maleria penal no puede aplicarse pena alguna sin eslablecerla la 

ley, es requisito sine qua non la existencia de un precepto penal que describa el delito y 

señale su sanción, por lo que debemos concluir que sólo es fuente del derecho penal 

direcla, inmediala y principal la ley. 

El principio de que la ley es la única fuente del derecho penal, no debe 

entenderse en el sentido de identificarla con el Código Penal, pues sin duda está es la 
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más importante pero no la dnica, ya que edsten diversas disposiciones penales, en otras 

leyes llamadas especiales. 



ID.) QUE ES LA CIF.NCIA DEL DERECHO PENAL. 

Para poder comprender este punto primeramente debemos entender el 

concepto y definición de ciencia, la palabra Ciencia deriva del latín Sdeotla, de Scleoe 

que significa irutruido. 

Casi todos los autores coinciden en señalar que la ciencia es • conocimiento 

cierto de las cosas por sUJ principios y causas, cuerpo de doctrinas metódicamente 

formado y ordenado, que constituye un ramo particular del humano saber. 

Cleada: "conocimiento exacto y ra>:onado de ciertas cosas•. <JIJ 

JOl!IE Ferrattt Mo1:11 1 nos dice en su diccionario de filosofía que la ciencia 

del sustantivo "scientia" procede del verbo latino "Scirc" que significa • el saber", 

etimológicamente, ciencia equivale a saber, sin embargo el mismo autor nos dice más 

adelante que no es recomendable atenerse a esta equivalencia , ya que existen saberes 

que no pertenecen a la ciencia, por ejemplo el saber que aveces se califica de común 

ordinario y vulgar. Se sabe en efecto, muchas cosas que nadie osaría presentar como si 

fueren enunciados cientlficos, a menos que tomemos el ~de ciencia en un sentido 

muy amplio, no podemos hacer sinónimo de saber. 

De lo anteriormente CJtpllCSto lle desprende la oc:caidad de determinar que 

tipo de conocimiento es el saber científico. 

ne.le la mú remota antigiledad, los griegos se habían preocupado ya, por 

distinguir el simple saber, del saber como conocimiento científico . 

. Platdo determina el saber como un definir, sosteniendo el criterio de que no 

sólo consiste en distinguir lo que es y lo que parece ser, sino que es averiguación de 

aquello en que consiste lo que es, es decir, su esencia. 

Por otro lado, Aristóteles, manifiesta que "saber es un oonocimiento", 

porque saber es para él en tal caso conocimiento, no sdlo de la Idea sino de la causa 

PI> poqueüo Larouoo ll""'11do. Cieociu y lt<nicoa Ed. Larour. M6'ico, 1975. pl1216· 226. 



fonnal, es decir, conocimiento de la esencia no sólo como contenido de la definición, 

más como loo que esencialmente constituye b cosa. Define a la ciencia como "el 

conocimiento de lru cosas por sus causas•. 

Sostiene que solamente conociendo las causas de las cosas podemos conocer 

la esencia de las mismas, el simple conocimiento de las cosas sin su causa, es un 

conocimiento trunco, con excepción claro de la primera causa, es decir, el principio 

básico Aristotélico, aquel que dice: Causa Cause Causa Causatl est ,(.l9J 

a) NOCION GENERJCA DE CIENCIA 

En el sentido más amplio ciencia significa un sistema de conocimientos 

intelectuales verdaderos, evidentes, comprobados o demostrados sobre un objeto, sector 

o área de la realidad. Es decir se trata de un cuerpo o unidad de saberes intelectuales, de 

un conjunto de juici°' encadenados o relacionados lógicamente sobre un objeto de 

conocimiento. 

Ciencia: Sistema o conjunto de proposiciones evidentes, ciertas, necesarias, 

universales, sis~te organiudas deducidas mediata o inmediatamente de los 

elementos esencialmente constitutivos del objeto. Y que dan razón intrínseca de sus 

propiedades y operaciones. <40J .. 
Ciencia: Conjunto de conocimientos sistemáticamente ordenados, dentro de 

un cuerpo lógico de doctrina, aren:a de hechos y fendmenos de divcm índole, de los 

principios y leyes que lo rigen y los métodos propios y específicos que, a partir de los 

hechos conocidos, permiten alcanzar nuevas verdades o interpretar aquellas de un modo 

más acertado. "'' 

(.l9J Rodrl'"""Moruancn, Criminolo¡l1. Ed. Pomll. Mo!.tico 1973. 
(40) LI Ci<11<i1. Encictop<dio Univerul llusln"11, Europeo- Ameriean1. Ed. Esposa Calpc. Tomo XII 
1972 pi¡ 1J5. 
pi¡ 135. 
(41) Dicdonario Enciclopcdico UTEHA Ed. Unión TipogDfica Hispano Americana. 1953. Tomo 111 pig 
115. 
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b) EL DERECHO Y LA CmNCIA. 

Para poder determinar si el derecho existe dentro de la cultura como un 

contenido científico, en primei: lugar conviene considerar los rasgos característicos de la 

ciencia y después examinar si los objetos jurídicos tienen o no estos rasgos. Las reglas 

del derecho son normas; pero los principios y los conocimientos no tienen estructura 

nonnativa. La noción de Ciencia en sentido estricto, es un conjunto de conocimientos 

conceptuales, fundados metódicamente seglln la lndole de sus objetos sistematizados y 

cuyo contenido es de certeza constructiva. 

De lo expuesto anteriormente, se desprende que como el operador racional 

"ciencia" ocurre m la expresión Ciencia del Derecho, esta expresión indica que 

!)Existen ciatos hombres llamados jurisconsultos que se ocupan del estudio, análisis, 

investigación o descripción de algo, donde ese algo es denominado "Derecho"; y 2) que 

existe un conjunto de munciados resultado de la labor de los juristas los cuales versan 

sobre algo que, de igual modo, es designado por la palabra derecho. 

De acuenlo con lo anterior resulta que cuando primeramente podamos 

determinar la existencia de una cierta actividad por la cual los juristas estudian, 

investigan, analizan el derecho, en segundo lugar establezcamos la existencia de un 

conjunto de munciados que versen sobre el derecho y, por último determinemos que ese 

conjunto de munciados sean resultados de la actividad de los juristas mencionados; 

entonces hemos satisfecho las condiciones para el uso del operador "Ciencia" para la 

expresión Cimcia del Derecho. 

Esto no quiere decir, claro esta, que el derecho sea una ciencia, porque la 

ciencia no esta en el objeto de estudio, sino en el modo como se estudio; el derecho es 

un instrumento para provocar en la realidad social ciertos resultados, claro que, sin duda 
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existe una ciencia del derecho, a saber, la ciencia que estudia ese instrumento práctico 

que es el derecho <42> 

Ahora bien, la ciencia del derecho es el conocimiento del derecho con un fin 

teórico, considera las nonnas de las leyes en las que se compendia un ordenamiento 

jurídico, no para valorar actitudes humanas, sino sólo para revelar mejor y coordinar los 

conceptos que las presiden, através del examen de ciertas notas comunes induciendo y 

generalizando, se llega a la formulación de las nociones directivas de un ordenamiento 

jurídico de un lugar y tiempo determinado. La ciencia del derecho pone en orden 

aquellas nociones, procediendo a su sistematización según un criterio que precisamente 

se llama científico. Se concreta en sus nociones como entidades existentes por sí, 

organiZllndolas en un orden puramente lógico y nada más. 

Las ciencias del derecho estudian sistemas o formas normativas, no es 

formular nuevas normas, sino juicios acerca de proposiciones normativas, por ejemplo 

los principios generales del derecho son fundamentales para el sistema normativo y son 

también normativos; pero el estudio científico de estos principios no establece nuevos 

principios de derecho. 

Conviene tener presente esta estructura, porque cuando se dice que la ciencia 

del derecho es normativa, se cree que dicta normas, más no es así; las ciencias del 

derecho son nonnatiVllS, no porque se componen de normas, sino porque estudian 

sistemas de normas, es decir, son normativas no por su método o por su fonna de 

construcción, sino por su objeto. Por su método la ciencia del derecho es tan teorética 

como cualquier otra ciencia. 

Una vez determinada la cientificidad de nuestra materia de estudio podemos 

definirla en forma sintética de la siguiente manera: La ciencia del derecho, es la ciencia 

cuyo objeto es el derecho. ,..,, 

!<21 Rccastn Sich .. Luis. Introducción al Esrudio del D=cbo. pomla. M6lico, 1982. p6¡ 211 
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e) OBJETO DE LA CIENCIA DEL DERECHO. 

Ya establecimos que la Ciencia Jurídica, es la ciencia del derecho, la ciencia 

cuyo objeto es el derecho. Esto puede entendene en un sentido más o menos amplio, 

desde el momento mismo que se admita la posibilidad de un conocimiento científico del 

derecho, se admite la existencia de una ciencia jurídica, la cual en sentido lato podría 

considerarse como la univmalidad de la cultura jurídica. 

La ciencia del derecho tiene un objeto puramente humano, esta humanización 

es el supuesto para que se produzca un hecho decisivo en la historia del pensamiento 

jurídico. Por ello establecemos el principio supremo de la ciencia del derecho: el objeto 

de estudio de 12 ciencia jurídica son las normas positivas, las cuales pueden 

c.aracterizane como un mandato general del soberano dirigido a los súbditos en una 

determinada sociedad, constituyen el objeto propio de la ciencia del dere<:ho. 

Expresamente John Aust!n dice: 

El objeto de la ciencia del derecho, es el derecho positivo: derecho simple y 

estrictamente así llamado, o derecho establecido por superiores políticos o inferiores 

pollticos. 

El objeto de esa ciencia en definitivo, son las leyes y las normas, y que estas 

aunque se considemi prescindiendo de su valor instrumental, de hecho son medios para 

la acción en cuanto que nacidas para la acción, para ello sirven. 

Es decir, lo que interesa a los cientlficos del derecho, no son las normas en 

cuanfD tales, sino el conocimienfD del sentido jurldioo que invisten ciertos 

comportamientos humanos cuando se le enfoca a la luz de los conceptos normativos. 

(43) R. Oftalión, Enrique, Fcnw>do Ow:ia Olono. latroduccióo al ..tudio del dcm:bo. Ed. 0"""'6 Aireo, 

1960. "'ª 66-69. 
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d} CIENCIA DEL DERECHO PENAL. 

Ya establecido en el punto anterior que la sociedad en su lucha contra la 

prevención del delito y para garantizar el orden social por medio del Es!lldo, organi:r.a 

jurídicamente la represión con fines adecuados, dando origen y nacimienlo al derecho 

penal. Ahora bien, cuando este conjunto de normas penales son estudiadas por medio 

del pensamiento científico, este sistemati:r.a la investigación de los fenómenos 

relacionados con el delincuente, el delito y Ja pena, surgiendo así, Ja ciencia del derecho 

penal o ciencias criminológicas. 

Aunque por su naturaleza la Ciencia del derecho Penal es esencialmente 

normativo; y su objeto lo constituye de modo esencial, el estudio del derecho penal en 

forma ordenada, sistemática y racional, implicando que este es necesariamente positivo, 

independientemente de que sea o no reconocido y aceptado por todos aquellos a Jos 

cuales rige; su positividad proviene de que detnls de él esta el Estado y también, lo que 

llamaríamos su voluntad de imponerlo, de sujetar coactivamente bajo la ley, a toda la 

sociedad. 

CONCEPTO. 

Eu¡enlo CueUo Calón dice "La ciencia del derecho penal es el conjunto 

sistemático de principios relativas al delito, a la pena y a las medidas de seguridad" <"> 

traW!dosc de una sistematización cuyo objeto lo constituyen las normas jurídicas que 

definen Jos actos que perturban el orden social y las medidas adecuadas para su 

prevención y represión. 

José Rafael Mendoza, nos dice "La ciencia del derecho penal, es el 

conjunto sistemático de principios relativos al delito, al delincuente y a las sanciones'. 

(<15) 

·(U> CUello c.Jóo Eu¡eoio. d<reclio pmal l. Ed. Ban:elooa, t9S3. pig 12. 
<•11 Meodoza lo,. Rafael. Cuno do derecbo pmal veoez.ol&Do. 2da od. Cancu, t9SS. 
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Llszt; define a la ciencia del derecho penal como la generalización ideal del 

delito y de tas p~pciones particulares de ta legislación y pcnemmdo hasta sus últimos 

principios para formar un sistema cerrado. 

Descubre de esta ciencia dos atributos; es práctica porque trabaja para 

satisfacer las necesidades de ta administración de justicia y es sistemática, porque así 

garantiza el dominio sobre todas tas particularidades. !46J 

Por su parte, Cavallo, cnseila que la ciencia del Derecho Penal estudia la 

realidad juódico-penal y mira a la construcción, elaboración y organización de los 

conccplOS deducidos de las normas penales para compmidctla, valorarla e iluminarla, a 

los fines de dirigir la actividad humana, indicando los hechos que no deben ser 

ejecutados porque constituyen delitos, y amenazando con penas a tos autores de tales 

delitos. !41J 

Así sostiene que el objeto de la ciencia penal, es el ordenamiento jurídico 

penal positivo o derecho penal positivo, sea en sentido de organización social de tos 

órganos que crean el derecho, o bien en el sentido de conjunto de tas normas mediante 

tas cuales el estado tiende a su ftn, es decir, tutelar la sociedad contra los atentados que 

se cometan mediante delitos. 

De la exposición anterior, nos damos cuenta que con relación al concepto 

ciencia del derecho penal, no hay un criterio único existiendo autores que equiparan "la 

ciencia del derecho penal" al estudio del derecho penal, como ordenamiento jurídico o 

bien, que equiparan a la ciencia del derecho penal con ta clogtMlica jurídico penal. 

Al respecto cabe decir que, en tanto que el derecho penal posee un carácter 

histórico positivo y estudia estos objetos como entidades jurídicas, mientras que la 

(46) Carnoá y Trujillo Radl. Detocho pooal mexicano. Pomla, M6.tico, 1982. P'I 24-25. 
<'1J Porte Petit c.cleotino. Importancia de la DogmitiCI juódico-pcml. Ed. Gnfica Panamericana. M!lico, 
19S4. 
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ciencia del derecho penal pregunta por las razones dltimas de estos objetos, con lo que la 

ciencia del derecho penal es de naturale7.a filosófica. 

Así mismo, la ciencia jurídico penal es un conjunto sistemático de los 

principios y conclusiones jurídicas relativas al delito, a la pena, al dclincuenre y medidas 

de seguridad y, por medio del método científico, abarca al delito como fenómeno 

humano social y jurídico y a la pena como una consecuencia polltica y social del delito, 

aplicada segdn los fines que con ella se persiguen, en tanlo que el ordenamiento jurídico

penal es un conjunlo de normas jurídicas emanadas por un legislador y provistas por el 

mismo de una pena para quien las transgreda. Además, la Ciencia del Derecho Penal, 

tiene validez univenal, siendo sus principios ideales inspirados de las disposiciones 

establecidas en los códigos, en cambio el ordenamiento jurídico penal tiene validez 

restringida a un espacio y tiempo determinados. 

Por otra parte, la dogmática jurídico penal, es la disciplina cuyo objeto 

consiste en descubrir, construir y sistemati:zar los principios recrorcs del ordenamiento 

penal positivo. 

Par lo tanto, la ciencia del derecho penal, es mas amplia integrándose por 

principios cuyo objeto es, el estudio de las normas positivas, que fijan la naturaleza del 

delito, las bases, la naturaleza y los alcances de la responsabilidad y de la peligrosidad, 

así como la adecuación y los límites de la sanción. 141¡ 

SISTEMATICA Y METODO. 

Dado el carácter y la naturaleza de la ciencia penal, el método que se sirve 

para comprender sus características, naturaleza y alcance de sus normas, no puede ser 

otro que el m~todo jurídico, consistente en la aplicación ordenada de aquellos medios 

que, partiendo de las condiciones sociales y polfticas en las cuales un ordenamiento se ha 

<"> c..tetlanog TMI Femando. LlncamienlOs Elementales de Derecho Pe111I. Pom!I. Mhieo, 1987, P'B 
24 
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formado y obra tomando en cuanta la finalidad a la cual se dirigen cada una de las 

normas jurídic:a.1 o el objeto de su tutela, nos permite llegar al conocimiento completo de 

su contenido. 

La sistemática habrá de cumplir con la misión de ofrecemos un mundo 

ordenado de los conocimientos jurldicos penales, de todo punto necesario, tanto por lo 

que hace al descubrimiento del enlace y rigor lógico de los conceptos, como en cuanto a 

Ja utilidad que nos reporta su fácil manejo, una vez que esll!n encuadrados en un 

sistema. 

Siendo el der«ho obra del hombre, puede acontecer que el legislador no 

únicamerJte se llmite a dictar normas, sino proceda además a ordenarlas, a organiwlas, 

suministrando un m~o de ordenación para convertir en totalidad unitaria los 

materiales normativos que integran la regulación jurldica de cualquier Estado en un 

cierto momento. Esa obra de organización y sist« '"atización que no es otra cosa que 

articularlos con un propósito cienUfico, facilita la función del jurista dando Ja rwln de 

validez formal de cada una de las nonnas. c'9l 

('9) POl1e Petit Cdostúlo. !mpo<Wlcia de ta Do¡m.llica Jurídico- Penal. Ed. gr>fica pllllJllCricana. 
M6lic:o, 19S4. 
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CAPITULOil. 

TEORIA DEL DELITO 
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l.) LOS DELITOS EN GENERAL 

Entraremos a la exposición de este capitulo haciendo una breve referencia 

histórica de la expresión 'delito'. En el antiguo derecho Romano, el acto delictivo en 

general se designó con una palabra que no era exclusiva de un delito en particular, ya 

que comprend!a tanto la esfera p~blica como la privada llamada "noxa" (lOJ 

evolucionando hasta la fonna •ruix1a• y que significa 'dallo". En las fuentes romanas 

se emplearon diversas expresiones, predominando "delicto• o "deUctum•, que 

significan desviarse, resbalar, abandonar o abandono de una ley; as! mismo, 

encontramos el uso de la palabra "maleficlum". Las voces "crimen y deUctum• 

también fueron adoptadas en el derecho penal de la edad media y en la práctica forense, 

los códigos modernos, desde el francés de 1818, han empicado las expresiones "crimen 

y deUto". En Italia desde el código napolitano de 1819, se utilizó la expresión "reato" 

para cr!menes y delitos. 

Puede decirse que fue hasta la Edad Media que predomino la valoración 

objetiva al delito, observándo.!c sobre todo el resultado dailoso. Es con el Renacimiento 

y especificamente con la Revolución Francesa, cuando toma forma la valoración del 

delito, considerando fundamenlallllCllte, sw elementos subjetivos, esto desde luego es un 

gran adelanto pórque permite la graduación de la pena en una forma más adecuada, para 

una mayor eficiencia y mejor defensa de los principios superiores de la sociedad. 

a) CONCEPI'O DEL DELITO 

"DeUto": palabra que se deriva del supino 'Dellctum' del verbo 

'deUnquere•, a su vez compuesto de 'linquere• (dejar) y el prefijo 'de" (abandonar el 

buen camino); 'linquere viam" o rectam viarn" ) <l•> Esta es la explicación de que 

Carrara dijera que• el delito es esencialmente una infracción, separación del camino, de 

(lO) Jimloezdo AS1la Luis. T1111<1o do Dcrocbo Peml Tomo IJl. Bueoos Airea.t965. ¡>1¡ 2t 
(ll) Villalobol l¡nacio. derecho Peoal me1icano. la Ed. Mi!lico, 1960 
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la disciplina trazados por el derecho, transgresión de las disposiciones que regulan el 

orden social•. 

Siendo el delito una realidad social y humana debe adaptarse y de hecho se 

adapta ; a las distintas épocas y costumbres de los pueblos. 

Así, lo que en algunas partes es un delito, en otras no tiene la! carácter, o 

bien han dejado de serlo, apareciendo nuevas formas del mismo, es pues, el cambio 

moral, sociológico, jurídico y político de cada tiempo y grupo social humano, el que 

determina la tipificación de la conducta humana como delictiva. Es por ello que la 

noción de delito debe buscarse en la ley misma, y según nos dice Cuello Calón, han 

sido nulos los intentos para dar un concepto del delito en general y con independencia de 

las épocas y lugares. 

El delito, según nos dice Jhnéoez de Asúa, • no infringe la ley, sino antes al 

contrario hace posible su aplicación'. 

El delito debe verse desde el punto de vista formal y material. Nuestra 

legislación penal sigue el sistema de considerar al delito objetivamente y subjetivamente; 

objetivamente porque al decir que el delito • es un acto u omisión que sancionan las 

leyes penales' se mantiene el principio de que • la ignorancia de la ley a nadie 

aprovecha'. La ley penal protege los bienes jurídicamente tutelados, enumerando los 

tipos de delitos, siendo para los efectos penales los dnicos punibles; subjetivaniente 

porque se refiere a la culpabilidad, ya que interviene la voluntad libre del autor, y lo 

objetivo como garantía y respeto a la persona humana .. 

Debemos buscar una definición jurldico penal del delito y con ella elaborar la 

dogmática. Indudablemente que no todos los autores han tenido presente, al definir 

jurídicamente al delito, la función de garantía individual y social que representa el 

asegurar las libertades de los Estados de Derecho, como presupuesto del derecho penal .. 
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Hace siglos que el delito se considera como un acto humano, palabra o escrito, con dolo 

o culpa. prohibido por la ley vigente, sancionado con una pena, pero • tal cosa no es 

una definición. sino un error inventerado, consecuente ahora con otro error ya 

consagrado por los ~nicos y que consiste en afinnar que la punibilidad es elemento del 

delito, pues el que un acto esté sancionado por la ley con una pena no conviene a todo lo 

definido; como se requiere una definición, puesto que hay delitos que gozan de una 

excusa absolutoria y no, por ello pierden su carácter delictuoso, no conviene sólo a lo 

definido, ya que abundan las infracciones administrntivas, disciplinarias o que revisten el 

cancter de mctaS faltaJ, las cuales se hayan sar.cionadas por la ley con una pena sin ser 

delitos, y pon¡ue no sellala elementos de lo definido ( cacnciales o descriptivos), pueslo 

que el estar sancionado con una pena es un dato externo usual de nuestro tiempo para la 

represión y por el cual se podrá identificar al delito como más o menos aproximación, 

pero sin que sea inherente al mismo, ni por tanto útil definirlo" <ll> 

El maestro Jlménez de ASiia, nos dice que el delito se centra conforme a 

estos elementos • delito es el acto tlpicamente antijurídico, culpable, sometido a veces 

a condiciones objetivas de penalidad, imputable a un hombre y sometido a una sanción 

penal <»> , las características del delito senln por lo tanto : actividad, adecuación tlpica, 

anlijuricidad, imputabilidad, culpabilidad y penalidad, y en ciertos casos, condición 

objetiva de punibilldad. 

El delito se define através del análisis de Jos diversos elementos esenciales o 

constitutivos, y eventuales o accidentales; Jos primeros integran Ja noción de delito, Jos 

accidentales son aquellos cuya presencia o ausencia no influyen sobre la existencia del 

<lll Vi!Wobos Ignacio. Dero<ho Paial Mexicano. :!da cd. M~xico, 1960 pig 193. 
<lll Jim!acz de AsllaLuit.Lo Ley y el detil<>.Ed. SudameriCllll. Buaioo Aire&, 1967. 
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delito o de un determinado delito, sino sobre su gravedad, y más en general sobre la 

entidad de la pena .. cl•> 

Nos dice el maestro Femando Castellanos Tem, 'para nosotros , los 

elementos esenciales del delito son : conducta, tipicidad, antijurícidad ( o 

antijuridicidad) y culpabilidad, más esta dltima requiere de la imputabilidad como 

pn:supuesto necesario. Desde el punto de vista cronológico, concurren a la vez todos 

estos fac!Ores, por eso suele afirmarse que no guardan entre si prioridad temporal, pero 

si una indiscutible prelación lógica, ya que al realizarse el delito, se integra con todos 

sus elementos constitutivos•. Más en un plano estrictamente lógico procede observar su 

amoldamien!O al tipo penal; tipicidad, despu~ constatar si dicha conducta típica está o 

no protegida por una justificante, y en caso negativo, llegar a la conclusión de que existe 

la antijurícidad; en seguida investigar la pre=cia de la capacidad intelectual y volitiva 

del agente; imputabilidad y finalmente, indagar si el auior de la conducta típica y 

antijurídica, que es imputable obró con culpabilidad. !!ll 

b) TEORIAS QUE ESTUDIAN EL DELITO 

Corrientes contemporáneas.' El siglo XX tiene grandes modificaciones en la 

ciencia Penal Alemana; se reconocen nuevamente los valores con Wlodelband, Rlckert 

y Max Ernesto Mayer (1921), sin embargo, se vuelve a Ja antigua fundamentación del 

derecho de castigar, se reconoce la antijuricidad (antijuridicidad) y tiene la misma 

tendencia en cuanto a la formación de conceptos jurídicos, Mezger y Eberhard 

Shmldt, expresan una comprensión más profunda de los limites que Ja misma naturaleza 

impone a la ley positlva; Mezger considera •que la Ciencia Jurídico Penal, tiene como 

obje!O las normas legales del derecho positivo' IS<> 

(.54) Antolisei Francisco. Estudio AnaHlico del delito. Trad. Ricardo Franco Fuzmaa. Anales do 
Jurisprudcucia No. t44 
(ll> c...ictlanoo Tena femando. LillWDientos Elementales do Derotbo penal. M6xico,196S.1"p 168 y ... 
($6) Mcz¡er, E.dmundo. tratado de dcm:ho Penal. Tomo 1 Trad. Josc Rodri¡ucz Muñoz. p4¡ 6S. 
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Ermsto Von Belln&. Para este autor, delito 'es una acción típica, 

antijurídica, culpable, subsumible bajo una sanción penal adecuada y que satisfaga las 

condiciones objetivas de la punibilidad' !S7l , critica las definiciones anteriormente 

conocidas por faltarles el elemento 'tipicidad' y considera la enumeración de los demás 

elementos del delito (antijuricidad y culpabilidad), como una repetición que resulta 

innecesaria; b 'pena' no es un elemento del delito, pero ha de estar previsto en la ley 

como una consecuencia de la acción que reúna los elementos esenciales enumerados, 

para que haya delito. 

En 1930 Belln& modifica su doctrina y es traducida el español, en Argentina, 

por StbMllú Soler; como doctrina del tipo en esa publicación cambia la definición del 

delito y nos dice: 'acción típicamente antijurídica y correspondientemente culpable' (ll) , 

siempre que no se dé una causa legal de justificación de la pena. Bellng mismo 

reconoce que d delito no es un hecho típico antijurídico y culpable, sino que es 'un 

hecho típicamente antijurídico y culpable'; para Bcling, la característica esencial para 

distinguir bs acciones punibles, por no conducir a una pena, es precisamente la 

"tipicidad', por ello, sólo las acciones punibles son típicas. El delito sólo existe cuando 

puede adecuane a un tipo penal. 

Doctrina de Max Ernest Mayer.- hace un estudio, pero únicamente hace 

referencia a bs figuras de delito cúlposo, separándolas de las formas dolosas, y nos dice 

del delito: 'acontecimiento típico, antijurídico e imputable"; el vocablo "culpabilidad" lo 

reemplaza por el de 'imputabilidad', dándole la misma categoría del término 

"culpabilidad', y suprime las 'condiciones objetivas de punibilidad y la necesidad de 

que el hecho esté sancionado con una pena adecuada tlOJ ; Mayer ve en la tipicidad un 

<57) De P. Mormo, Antonio. Curso do derecho Penal Mexicano. Parte especial dclilos en particular. 
Mwco, 1944. P'¡ 25. 
tllJ Mez¡u, Edmundo. TDLldo de den>ebo penal, tomo 1, Trad. lo~ Rodríguez muñoz. madrid 1956 pas 
tS6. 
tlO) Jimo!aei de A"1a Luio, TDLldo de Den>eho penal. Tomo 111. Buenos Aireo, 1965. pl¡ 58. 
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indicio de la antijurícidad, niega que la típicidad ~nicamente describa tipos penales, ya 

que estos tienen otros elementos, y considera que quien deba juzgar los hechos debe 

hacer una valoración sobre la figura contenida en la ley. 

Posteriormente, considera que su definición del delito era formal y la 

modifica por un "definición real'; "delito es un acontecimiento imputable que 

comsponde a un tipo legal y que es materialmente contrario a una norma de cultura 

reconocida por el estado'. 

Doctrina de Edmundo Me21e1'.- Elaboró una definición de delito jurídico 

sustancial: "delito es la acción típicamente antijurídica y culpable"<6CJ ; en su teoría la 

lipicidad califica la antijurícidad, por esto trata la lipicidad como parte de la 

antijuricidad. La acción se estudia bajo un tipo jurídico penal; que no concurra ninguna 

causa de exclusión del injusto que sea imputable al agente; los elementos del delito 

deberán ser considerados y relacionados por el juez para la imposición de la pena. El 

tipo debe encontrarse descrito por la ley en sus diversos artículos; el tipo es fundamento 

real y de validez de la antijuricidad, sólo que la ley prohibe puede ser delito. Mezger 

no considera la pena, al igual que Mayer, como elemento del delito. La obra cumbre de 

Mezger es su tratado de derecho penal en dos tomos: Dogmática jurldico-penal, en la 

que encontramos la teoría del delito, y éste, en sentido amplio, es la acción punible 

contenida como el conjunto de los presupuestos de la pena; la palabra 'delito' significa, 

ante todo, en Derecho Civil, en Derecho Penal y en Derecho Público (Polflico) la acción 

prohibida que contradice al derecho. Teorías que ven en la pena una retribución, 

Manuel Kant (1724-1804).' 'El deber de castigar un delito es un imperativo categórico; 

la pena es la expresión de !ajusticia al n:tribuir el mal inferido en el delito' <61l 

(!O) Mezger Edmurulo, Tratado de DtR<bo penal, Tomo J. Tnd. de Ja U. od. Alemacia 1963. P's 161. 
(61) Pavóo Vaacoocclos Francisco. MIDual de Derecho PaW McxiClUJo, 2'Ja. Ed. M~•ico, 1967. pis 46. 
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Federico Héeel (1770'1831).' Sostuvo que el ordenamiento jurídico diclado 

por el Estado persigue un orden aparente alterado por el delito, por ello: "la infracción a 

la ley penal es negación del derccho, y como la pena tiende a restaurar la supuesta 

alteración de tal orden, causada por el delito, viene a constituir la negación de éste, o 

sea; la negación de la negación del derccho". t62J 

Teorías segdn las cuales la pena tiene especial canlcter intimidatorio.- Su fin: 

la prevención del delito. Scgdn Grolmann "la pena pretende evitar que el delincuente 

cometa nuevos delitos". 

Jeremías Bentham (1748-1832) jurisconsulto y filósofo Ingles, su teoría de 

'las penas y su responsabilidad', define al delito como una "mera contradicción a la 

ley".<'» 

Teorías que consideran al delito como lesivo a la justicia.- Juan Domingo 

Roma111os; (1761-183S), filósofo y jurisconsulto llaliano, define al delito como "el acto 

de una persona libre e inteligente, dañoso a los demás y a la justicia'; afirma que la 

legítima potestad de castigar tiene origen en la necesidad de usar de Ja pena para 

conservar el bienestar social: 'la sociedad no solo debe reprimir el delito, sino 

prcvenirlo',<64J 

Juan Pablo Anselmo Feverbach (1775-1833) criminalista Alemán.- Su 

doctrina es de intimidación a la colectividad y da nacimiento a la teoría de la 

"prevención general', apegado al principio de 'la legalidad'; define el delito como: 

'una acción contraria al derecho de otro conminada por una ley penal'.t6lJ 

(62) lbidea "'' 47 
(6JJ Jimtoez de AJua Luis. Tratado de den>cbo p<ml, tomo 111. BllCD09 Aira, 196S. poi¡ 46. 
(64) Pavón Vucoacclo• Fl'lllcisco. Manual de Dmcbo p<ml Mexicano, M~•ico, t!l67. poi¡ 4S. 
(6l) !bid. poi¡ 43. 
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Carlos Roeder (1806'1897). jurisconsulto y fil6sofo Alemán, para quien la 

pena es un tratamiento correccional o tutelar, añade a la noción antijurídica del delito la 

característica subjetiva de 'voluntariedad", en que encontramos lo "culpable" 106> 

Teoría tetratóniica.- El estudio analítico del delito de la tripartición tiene 

gran apoyo en la doctrina italiana, con autores como Delitata, Magglorc, Petrocelll 

Saotur, Frosall, Bettlol y Demarsko, Allmeoa, Bellavlsta, Mussotto y Grlspl¡ol. 

Mag¡lore en su tratado escribió que la tcorfa tripartita 'es lo mejor que la ciencia ha 

sabido dar hasta ahora y no está superada"; • la sistematización de las causas de 

justificación de la doctrina clásica tenla un carácter autónomo e independiente" (117l ; la 

teoría de la tripartición fue enunciada inicialmente en términos genéricos por Von Uszt. 

Para los efectos de este trabajo seguire las ideas que acerca del delito plasma 

en su libro el maestro Castellanos Tena, realizando un estudio jurídico sustancial de los 

elementos positivos y negativos del delito. 

Antes de hacer este estudio diremos que la doctrina ha recurrido a dos 

concepciones o sistemas distintos para realizar el estudio jurídico del mismo, las cuales 

son: totalizadora o unitaria y analítica o atomizadora; para la primera, el delito no puede 

ser dividido ni para su estudio, diciendo sus sostenedores, que es un todo orgánico, un 

bloque monol!tico imposible de escindirse en elementos, que pueden presentar aspectos 

diversos, pero no es modo alguno fraccionable. la segunda de las concepciones 

enunciadas considera necesario estudiar el delito mediante el conocimiento estricto de 

sus partes, sin perder de vista la intima relación que existe entre los elementos que 

integran el ilfcito penal, y sin negar, en modo alguno su unidad. Los elementos del 

delito los divide la doctrina en esenciales o constitutivos y accidentales. Porte Petlt, 

piensa que son elementos esenciales y generales de todo delito: la conducta o el hecho la 

(06) limhm de Asola Luis, T"lldo do Denclio pmal. Tomo m. Bueoos AiRS. 1965. pig JS. 
(61) Anlotisci Proocisco. Estudio Anllnico del delito. Trad. Frooco G-. Analeo de Jurisprudencia. 
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tipicidad, la antijuridlcidad y la culpabilidad; la lmpulabllidad es considerada como 

presupuesto de la culpabilidad, y la punibllidad conlCCUCllCia del delilo; las condiciones 

objetivas de punibilidad son anexos del tipo. El mismo autor nos dice que 'antes de 

comenzar el eslUdio de los elementos del delito y de sus aspectos negativos, se deben 

p~isar ciertos conceptos, como son los presupuestos y circunstancias, existen dos 

corrientes sobre el tema de los presupuesto: Una que los niega y otra que los acepta y 

algunos autores admiten una clasificación de éstos en presupuestos del delito y 

presupuestos del hecho 'en consecuencia, los presupuestos del delito son aquellos 

antecedentes jurídicos previos a la realización de la conducta o del hecho descritos por el 

tipo y de cuya existencia depende el tílUlo de delito ~vo' t!I) 

La desorganlmción para el eslUdio del delito se debe al mal empleo del 

método analítico, ya que se ha despeda7.ado el delito en partes o fragmentos, y considera 

a estos como entidades 'autónomas e independientc1', creando dificultades y problemas 

que no tienen razón de ser; así se ha considerado al delito como una suma de elementos 

distintos, como el resultado de una suma. Esta concepción, considerada por Antolisci 

t69J , 'como mecánica o atómica, es completamente equivoca porque el delito es un todo 

orgánico, es un bloque monol!tico, el que puede presentar diversos aspectos, pero no es 

fraccionable; la verdadera esencia del delito no ésta en sus elementos, ni en su suma, 

sino en el todo, en su 'intr!naeca unidad'. 

Concepciones Totalizadora y Concepción 'Analltica del delito.- Concepción 

totalizadora o unitaria, ve en el delito un bloque monol!tico, imposible de escindir en 

elementos; el delito es un todo orgánico y como tal debe ser estudiado para comprender 

su venladera esencia; la concepción analítica o atomizadora, eslUdia el delito através de 

(61) Porto Pclil Candoudap, c.1..tíno, Apuntamientos do la parlo acnoral del derocho penal, V. 1 Pomla 
MWco, 1960 Jlla 135 y 11. 

(69) Antolisci Pnncisco. estudio Aoalltico del delito. Trad. Pnnco Guzmio. Anales do Jurisprudencia pi¡ 
7. 
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sus elementos constitutivos y sus relaciones entre sí; no niega su unidad, pero fracciona 

sus elementos para su mejor análisis (JO) • el estudio analítico del delito es necesario; 

análisis significa descomposición; el concepto del delito debe ser descompuesto en sus 

rasgos característicos, en sus notas esenciales. Se denomina elementos del delito a sus 

notas esenciales. 

Porte Petlt precisa la existencia de prioridad temporal entre los elementos 

del delito, ya que estos concurren simult<!neamente; aunque también ·niega la 'prioridad 

lógica• pues para la existencia del delito se requiere la de sus elementos, y "aunque eUos 

guardan entre sr un orden Lógico no hay ninguna prioridad lógica"; lo correcto es hablar 

de 'prelación lógica•, habida cuenta de que nadie puede negar que, para que con cuna 

un elemento del delito, debe antecederle el correspondiente, aún cuando si es necesario 

para que el otro elemento exista. C71) . As! dentro del sistema anal!tico encontramos las 

concepciones bilómicas, tritómicas, tetratómica, pentatómica, hexatómica y heptatómica 

según sea el número de elementos que se consideren componentes del delito. 

e) ASPECTO OBJETIVO Y SUBJETIVO, 

Según el sistema de tripartición, siendo el delito un hecho humano 

antijurídico y culpable, el estudio del delito debería repartirse en tres investigaeiones 

distintas: una dedicada al delito como ente de hecho, otra a la antijurídicidad, y la 

tercera a la culpabilidad; entre el hecho y la culpabilidad, se pondría como requisito 

autónomo la anlijuridicidad objetiva que se índica con la expresión de • injusto•; dicha 

'!ricotomfa' surgió en Alemania, donde predomina actualmente y sólo en estos últimos 

tiempos ha sido criticada. Recientemente se han opuesto a ella autores como Cameluttl 

y Battagllnl; el primero ha expuesto que el delito, como otros actos jurídicos, resulta de 

dos notas subjetivas: la capacidad y la legitimación, y de tres requisitos objetivos: la 

(10) Pavón V..:.onceloo Fraocisoo. Manual dcde...,bo Penal Me>iwio, Pom!a, Ml<ioo, 1967. pis 141. 
(71) lbíd. p'8 143. 
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causa ilfcita, la voluntad culpable y la fonna prohibida. Battaglini ha sostenido que en el 

derecho positivo italiano la punibilidad debe considerarse el elemento' constitutivo del 

delito, llegando así a la tripartición : hecho (típico), culpabilidad y punibilidad. Estos 

aulOres han sido criticados, ya que a la innovación de Battaglini se le puede objetar 

fácilmente la "punibilidad', la que se constituye en característica general del delito; su 

tesis se funda también sobre la extinción del delito; también confunde 'fenómenos 

Jurídicos• que son muy distintos, como son las causas de justificación que impiden que 

surja el delito, y las causas de extinción, que presuponen que un delito existe. 

La innovación principal de Carnelitti, es la introducción del requisito de la 

causa en lugar de la antijuridicidad; la causa sería el interés que motive al autor del 

delito: • interb objetivo•cn> 

Hemos visto que, segdn los diversos penalistas, el delito esta integrado por 

determinado ndmero de elementos, de esta suerte, adhiriéndonos a la definición que 

sustenta el maestro Castellanos Tena, aceptamos que el delito se integra por una 

conducta típica, antijurídica y culpable, es decir que partimos de la teoría tetratómica 

así, pues, nos dice que los elementos esenciales del delito son • Conducta, Tipicidad, 

Antijuricidad y Culpabilidad, más esta dltima requiere de la imputabilidad como 

presupuesto necesario' ..• 'al realizarse el delito se dan todos sus elementos ..... procede 

inicialmente si hay conducta; luego verificar su amoldamiento al tipo legal: tipicidad; 

después constatar si dicha conducta típica esta o no protegida por una justificante y, en 

caso negativo, llegar a la conclusión de que existe la antijuricidad; en seguida investigar 

la presencia de la capacidad intelectual y volitiva del agente: imputabilidad y, finalmente 

indagar sf el autor de la conducta típica y antijurídica, que es imputable obró con 

culpabilidad'(7ll As( pues, siguiendo el sistema analítico, admitimos el delito, como un 

en> Anlolilei Fnnci1CO ... 1Udio analítico del delito. Tnd. Fronco Guzamla pi¡ IS y " 
(71) Cutollaooo Tena Fernando. Lillcamicnlol elementales de derecho penal. pomla M~nico,t96S. polg 
168. 
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todo indisoluble aceptando la conveniencia de estudiarlo, dividiendo los diferentes 

elementos que presenta, postura que en nada perjudica su unidad y sí ayuda a captar y a 

conocer el concep!O del mismo. 
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D.) .DE LOS DELiroS ESPECIALES. 

Hasta antes del C6digo Penal de 1871, no exislfa una legislación penal 

mexicana agnrpada o codificada y en esa época se hacia paJente la necesidad de la 

codificación penal, lo que pondría fin a un caos legislativo existente; esto se resolvió con 

la publicación del Código Penal de 1871, el cual fue un adelanto positivo en las 

instituciooes jwfdicas mexicanas. 

Después de la revisión al Código del 71, en el año de 1929, se promulga un 

segundo onlcnamiento penal, conteniendo algunos cambios para las instituciones 

penales, dando lugar a que los juristas mexicanos tuvieran el anhelo de reformar las 

instituciOllel jurídico penales, nombrando una comisión que se encargara de formular 

una revisión a fondo del o~ento penal, dando nacimiento al Código Penal de 

1931, vigente, mismo que en la actualidad parece ser insuficiente para contener con los 

impresionantes cambios de la sociedad, es por ello que han surgido infinidad de leyes 

llamadas especiales, que regulan delitos que no contempla el Código Penal. 

Es cuestión sabida que los Códigos resultan insuficientes para regular la 

convivencia IOcial y que esto se debe a que las leyes especiales han adquirido un lugar 

preponderante en el ámbito del derecho, por lo que existe una tendencia hacia la 

especia!izacjón de las leyes, cuestión que se manifiesta en casi todas las ramas del 

derecho, tanto a nivel nacional, como internacional. 

Siguiendo este orden de ideas, y en cuanto a la materia penal, se ha dejado 

señalado, que existe una gran variedad de leyes especiales que regulan diversos delitos, 

que están fuera del contenido del Código Penal. Para comprender mejor este fenómeno, 

debemos analizar lo que el derecho penal califica como delito; y, conforme al Código 

Penal, delito es el acto u omisión sancionado por las leyes penales, de donde , la ley 
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penal es aquella cuyo objetivo fundamental de regulación es el delito y las instituciones 

conexas con el. 

Ahora bien, también existen leyes administrativas cuyo objetivo fundamental 

de regulación no es el delito, por lo que no pueden calificarse de leyes penales, pues 

desde el título mismo de estas y la materia que regulan, no se refieren espec!ficamente al 

derecho penal, pero en las que, por una tendencia que se ha venido agudi:wido desde la 

década de los años treintas, se ha incorporado siempre un capítulo al que denominan de 

• infracciones y sanciones" o de "delitos", siendo esto un hecho importante que debemos 

resaltar , tanto desde el punto de vista sociológico, como desde el punto de vista 

jurídico. 

Dado que existe una legislación paralela al Código Penal, que prevé más 

delilos de los contenidos en el propio Código, en donde además se establecen a veces 

instituciones que rompen con la doctrina y las instituciones jurídicas penales diferentes a 

las que contempla el mismo, por lo que se considera pertinente analizar en este capítulo, 

cuales son las leyes especiales, y que son los delitos especiales , de la siguiente manera: 

A la materia o leyes que estudian o definen delitos especiales, se les conocen 

con los nombres de Ley Especial, Ley Penal E.!pccial o Derecho Penal Especial pero la 

doctrina a considerado más apropiado el de delitos especiales, ya que asf puede 

comprenderse cualquier delito previsto en 11.s diferentes leyes, en cambio la ley especial 

o ley penal especial, dan una concepción gramatical más abundante, comprendiendo 

estos términos, aquel ordenamiento jurídico con una jurisdioeión propia y limitada y con 

sanciones determinadas en la propia ley. 

En el sistema jurídico mexicano existe un enorme nrtmero de normas fuera 

de orden, en relación con el Código Penal, los cuales constituyen un complejo 

heterogéno al que se suele denominar delitos especiales. 
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Dentro de ese universo de nonnas hay algunas que ofrecen ciertas variantes, 

particularidades, C$pCC!alidades, modalidades o excepciones, si se les analiza a la luz de 

los principios del derecho penal, aunque algunas veces estas nonnas sólo duplican 

innecesariamente las disposiciones generales del código, o bien, establecen nuevos tipos 

que en la realidad, no contienen ninguna característica especial o excepcional e incluso, 

algunas no PI sino meras repeticiones de los contemplados en el Código Penal. 

A partir de la realidad legislativa, suele considerarse que el derecho penal 

está intqnldD por una aerie de 6tbitas de especialidad jurídica, cuya necesidad nace de 

exigencias pr.lcticas y teóricas que representan modalidades de los principios generales 

del dcm:ho penal. Por consiguiente, ac dice, que las diversas .treas que existen en este 

campo vienen a ser ramas C$pCC!ales del derecho penal, es decir, que se está en presencia 

de singulares derechos sancionadores, con particularidades sui géneris, áreas susceptibles 

de tratamicn10 singular. 

Sin embargo, los delitos tipificados en los capítulos relativos de las distintas 

leyes adminiJIJlltivas constituyen lisa y llanamente delitos de naturaleza substancialmente 

idéntica a los incorporados en el código penal. El hecho, de que estos ilfcitos y las 

sanciones inherentes a ellos ae contengan en leyes administraliva! no altera la validez de 

la afirmación anterior, pues no debe confundirse la naturaleza de las nonnas con la 

denorninaci6n de las leyes. Se trata de un área del dc:rccho penal que a~n no ha 

emigrado de la legislación administrativa al código penal, pero que no deja por ello de 

ser constitutivamente derecho penal. CT'> 

a) CONCEPTO 

los delitos C$pCC!alcs son aquellas disposiciones normativas penales que no 

fonnan parte del Código Penal y que tipifican un delito, o bien pueden ser aquellas 

disposiciones en las que el sujeto activo o el autor del delito se encuentra en un plano 

CT•> Oan:ia.Oominguez Mi¡uet All¡el. Los O.litoc Especiales Fodcnlea. Tóllas, M6xico, 1987. pfg 31 
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diferente, en relación a cualquier otro sujeto del delito, es decir, se requiere una calidad 

especifica, señalada por el legislador, siendo éste el único que puede cometer el mismo. 

Al respecto el Cddigo Penal para el Distrito Federal establece lo siguiente: 

• Cuando se comctl un delito no previsto en este c6digo, pero si en una ley 

especial o en un trallldo internacional de observancia obligatoria en México, 

se aplicarán éstos, tomando en cuenta las disposiciones del libro primero del 

presente código y, en su caso, las conducentes del libro segundo. 

Cuando una misma materia aparezca regulada por diversas disposiciones, la 

especial prevalecenl sobre la general". rni 

De lo anterior podemos manífesrar que el legislador mexicano, tomo en 

cuenta el criterio de que existen delitos tipificados que no se encuentran tipificados en el 

código penal, sino en una ley de difemite ma1eria, y que esto ocurre porque, el delito 

tiene relación a su origen por su nacimiento repentino derivado de la necesidad de 

regular una situación jurídica concreta que debido a una circunstancia en ese momento 

requiere reglamentación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido lo que se debe 

enlender por Delitos Especiales en las siguienles Jurisprudencias: 

"No es exacto que la ley penal esta ronstituida exclusivamenle por el c6digo 

de la materia, sino que al lado del mismo se hallan muchas disposiciones 

dispersas en diversos ordenamientos y no por ello, estas normas pierden su 

canlc!er de penales, pues basta con que se establezcan delitos e impongan 

penas para que juntamenle con el Código Penal del Dislrito y Territorios 

Federales de 1931, que es la ley sustantiva penal federal integren en su 

totalidad la ley penal". 

(15) Código Penal pora et Distrito fodctal. Articula 6o. Pomla. M~aico. 1991. 
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"las leyes penales no se circunscriben al contenido del código de la materia, 

sino que hay muchas disposiciones de carácter especifico, dispersas en la 

codificación general, que por su naturaleza o por la calidad de los infractores 

o por su objeto, no pueden ser incluidas en una ley general, sino en 

disposiciones especiales, debiendo agregarse que así lo reconoce el artículo 

sexto del Código Penal Federal, en el cual se expresa que cuando se cometa 

un delito no previsto en dicho Código, pero si en una ley especial, se 

aplicara bta, observando las disposiciones conducentes del mencionado 

Código Penal•. 

Esto es, que los hechos dañosos realizados por el hombre que son 

considerados como delitos, en términos generales, se encuentran contenidos en el código 

penal, sin embargo también existen muchas otras que se contemplan en diferentes 

ordenamientos no penales (tratados internacionales y leyes especiales), mismas a las que 

se les ha denominado como 'delitos especiales'. Estos, aceptados por el artículo sexto 

del propio código penal, se refiere a situaciones jurfdicas abstractas determinadas, 

contenidas en leyes no privativas, ni prohibidas por el artículo 13 constitucional; es 

decir, ilOll impersonales, generales y absttactas, mismas que podrfan llegar a constituir 

un derecho penal cspcciali7.ado con ciertos atributos derivados de la naturaleza de las 

leyes administrativu, o bien de delitos que están matizados por circunstancias agravantes 

de responsabilidad o penalidad, en función de los intereses jurfdicos que pretenden 

proteger dichas leyes al tipificar esos delitos. (76> 

b) LOCALIZACION LEGISLATIVA. 

Los delitos especiales podrfan, en principio, estar localizados 

lcgislatlvarnente de dos maneras distintas; esto es continuar ubicados en el capítulo 

particular de la ley e.special o insertos en el Código Penal. 

(76¡ Acosu Romero Miguel, Lopcz Betaocourt. Delitos Esp<ciales. Pomla. M!lico, 1987, pag l t 
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Se justifica la existencia de delitos en las leyes administrativas, por una 

parte, porque ello pennite una detallada regulación de las conductas constitutivas de 

delitos especiales y de sus presupuestos y, por otra parte, que la presencia de los delitos 

especiales en el código penal, pondría al descubiCrto peculiaridades que no resultan tan 

chocantes en una ley especial. (71) 

c)EF1CIFNCJA DE LOS DELITOS ESPECIALES. 

A pesar de la justificación legislativa para la existencia de los delitos 

especiales, existe un gran número de capítulos del derecho penal especial, que se aplican 

rara vez, algunos sólo en ocasiones o de plano que no se aplican en lo absoluto, 

Quizá algunas de las causas de la falta de aplicación de una gran parte de las 

nonnas que tipifican delitos especiales lo sea, que no se han realizado nunca las 

conductas tipificadas, en cuyo caso, tal tipificación es innecesaria e inútil, o bien se han 

cometido esos delitos, pero la Secretaría de Estado respectiva carece de la capacidad 

administrativa para detectarlos o de la voluntad polltica para denunciar. 

A pesar de lo anterior, los delitos especiales en México se han desarrollado, 

sin una planeación general, ni programas específicos, ni reglas uniformes de técnica 

legislativa. 

Debido a que muchas Secretarías han aprovechado la facilidad concedida por 

el articulo 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pllblica Federal, que establece: 

"Cada Secretaría de Estado o Departamento Administrativo fonnular.I respecto de los 

asuntos de su competencia, los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y 

órdenes del Presidente de la República", es que existen delitos especiales en 46 leyes 

federales, demostrando con ello hasta que punto puede la regulación jurídica de una 

materia tener una extensión tan grande que resulta atentatoria contra la seguridad y la 

(11) Gan:i1 Domingucz Miguel Angel. delitos cspcciales fod<ntu. Trillas. México, t987. pAg. Jt 
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justicia, por la dlficullad del ciudadano de conocer y de comprender ese univeno de 

nonnas, tan prollícra como inacional. 

d)PRINCIPIOS APUCABLFS. 

En el plano legislativo la Constitución PoHtica contiene los principios 

fundamentllcs de carácter penal, principio de legalidad, legitimidad, jurisdiccional, de 

bien jurídico, de acto, etc., orienladorcs del sistema penal y de la actividad de los 

órganos cslalales en el ejercicio de su poder punitivo. 

Estos principios no siempre son debidamente respetados en el capitulo de 

delitos de las leyes administrativas, aunque podemos considerar que existen cuatro 

principios de t&:nica operativa aplicable en materia de delitos especiales; 

sistema1Uaci6n, congruencia, de ll11llsparcncia y de eficacia. 

Según el principio de sistematización, los capítulos ~e las leyes 

adminiJúalivas reguladoras de delitos especialc'' no <leben tener huecos, ni existir 

contradicciones, ni en su estructura ni en su composición, en relación con el código 

penal, que constituyan obstáculos a sus fines fundamentales y principios esenciales, 

tampoco debe haber duplicidad de nonnas. 

Debe considerarse que el Código Penal y los delitos especiales constituyen 

una sola esuuctura sistemática, pero, además, que cada capitulo de delitos especiales es 

un subsiJli:ma cuya estructura debe ser paralela al sistema. 

Por lo tanto, no deben repetirse en las leyes especiales las disposiciones 

cxisten1es tanto en la parte general como en la especial del Código Penal, porque ello es 

innecesario e inútil. La repetición no se debe dar, incluso cuando la norma de la ley 

especial wviera una mejor redacción que la del código penal; en todo caso deberían 

proponcne las reformas pertinentes a dicho código. 
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En relación con la parte general, las leyes espec:Wes s61o deben contener 

nomw que of'Jczcan verdadera.! varian~, especialidades o excepciones alas reglas 

generales del código penal. 

Confonne al principio de congruencia, los capltulos de deli!os especiales 

deben atender fundamentalmenle a la consecución de las finalidades esenciales de 

derecho penal, es decir, alcanzar la institucionalil.ación de los valores sociales y la 

protección de los bienes jurldicos individuales y colectivos, por medio de la prevención 

lograda esencialmente por la amenaza del castigo y mediante la represión constiruida por 

la imposición retributiva de la pena. 

Cada una de las figuras delictivas especiales deben ser pertinentes e idóneas 

para alcani.ar esas finalidades, no debiendo utiliz.arse para llenar aquellos vaclos 

existentes en el instrumental administrativo que producen ineficacia. 

De acuerdo con CJ principio de transparencia, las normas que eslablecen 

delitos especiales deben ser inteligibles, claras y precisas, para que se excluya toda duda 

tanto en los miembros de la colectividad como en los funcionarios administrativos y en 

los de 'procuración y administración de justicia, para que pueda derivarse de estos una 

amplia seguridad jurldica para los ciudadanos. 

Debiendo conlener las leyes especiales sólo delitos que no estén tipificados 

en el Código Penal. 

De confonnidad con el principio de eficacia, los delitos especiales deben ser 

invariablemente detectables por la administración p~blica y no pueden dejar de ser 

pei;eguibles por los órganos de procuración de justicia y sancionados por los tribunales. 

De lo anterionnente señalado, podemos concluir que deberfan ser suprimidos 

de las distintas leyes los delitos especiales que duplican innecesariamente los ya 

existentes en el Código Penal. 
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Si romamos en considcracldn la modemlzacldn del derecho penal cspccial, 

este debe corui.slir lnicialmenlc, en la eliminación de normas generales iMccesarias, de 

delitos superfluos y de tipos incom:clos, para finalmenlc, incorporar todos los delitos al 

Código Penal. 

Con referencia a los delitos electorales, malcria de este trabajo, es desde la 

Constituci6n de Apalzingan, en donde aparece la primera nonna de derecho penal 

electoral, aunque su anl<iccdenlc inmediato y directo, y, realmenlc fuenlc de nuestro 

derecho electoral, lo es la constitución de Cádiz de 1812, mismas que aunque tratan con 

delalle, generosidad y holgura el lema electoral, no provienen infracciones penales. 

A partir de entonces, las diversas constituciones que han regido al país, 

1824,1857 y 1917, así como diversaJ leyes en la materia, al menos media docena 

duranlc el siglo XIX, cspecificamente del orden comicial, al lado de innumerables 

documentos pu1>1icos de esa ~· componen con : .. actividad legislativa del siglo XX, 

el Derecho Electoral Mexicano. 

El periodo hisldrico mexicano, que corre, aproximadamente, de 1830 a 

1855, compone el cuarto de siglo más complejo y confuso del &venir patrio, bajo el 

yugo y capricho de un hombre fuerte, perdiendo la mitad del lcrritorio nacional y 

soportando la inlcrvencidn de 1847, muy a pesar de todo hubo una gran actividad 

jurldica, especialmente en cuestiones electorales, ya no preocupándose el legislador tan 

sólo de la probidad de los funcionarios electorales, sino también y de modo muy 

seilalado, la conducta de los electores y el fraude comicial. Siendo hasta entonces donde 

se prevén los génnenes fundamentales del moderno derecho penal electoral. 

Es a partir de febrero de 1857, fecha en que se expide la primera • Ley 

Orgánica Electoral", cuyo fundamento magn(fico es la Constitución Política de la 

República del mismo año, en donde se establece en un capítulo intitulado " de las causas 
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de nulidad en las elecciones', nonnas que tienen una clara connotación penal, que la 

misma ley les da. 

Aunque sobreviene algunas reformas a la misma, en el año de 1871, se 

destaca el más completo catálogo de delitos electorales, sin embargo a pesar de ser el 

gennen del Derecho Penal Ele<:toral, este catálogo no es colocado en el primer Código 

Penal Mexicano, expedido en el mismo año. 

Siendo este catálogo y las demás disposiciones contenidas en las subsecuentes 

leyes en materia comicial, fundamento y parte del derecho penal electoral, este es 

incorporado, por cierto al derecho penal especial, como su naturaleza lo exige y como la 

necesidad infonnativa de toda ley lo re<:lama. 

Como vemos, el dere<:ho penal electoral, nace en la época 

postrevolucionaria, como Ley Penal Especial, característica que conservo por casi 180 

años, siendo ahora preferible por el legislador de 1990, llevar los nuevos tipos penales 

de naturaleza electoral, al cuerpo mismo del Código Penal Federal, como un título más 

del mismo y que =onoce al Código Federal de Instituciones y Procesos Electorales, 

como su legislación sustantiva originaria para regir los procesos ele<:torales, como lo 

.eiÚge la época, llena de complejidades y demandante de un mínimo del mínimo ético, 

que la enmarque. 
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ID.) DE LOS DELITOS ELECTORALES 

1) MARCO CONCEPTUAL DE LA DEMOCRACIA. 

En la antigllcdad clásica griega encontramos la exaltación de la democracia 

en la vieja polémica que narra Herodoto en sus historias sobre cual debla ser la mejor 

forma de gobierno para el reino de Persia en el siglo VI AC, y después de la muerte de 

Cambises. Enfrentados Otames, Meprises y Darlo, defienden respetuosamente la 

democracia, la aristocracia y la monan¡ufa, presentándonos el contenido de la forma de 

gobierno democrática en labios de Otamcs, cuando dijo • creo que de ahora en adelante 

no se debe confiar la administración del Estado en una sola persona, porque el ejemplo 

de los tiranos, lo mismo en Persia que en otros pueblos, demuestra que el pueblo debe 

gobernarse directamente'(71J • Al gobierno democrático se le llamaba antiguamente 

'lsonomfa', que quiere decir igualdad de las leyes para todos e igual distribución de la 

justicia. En ella todas las deliberaciones se hacen en común y los magistrados elegidos 

eran responsables por su administración. 

~ sin embargo, no todos los pensadores de la antigüedad aceptaban 

plenamente la democracia. 

En nuestros dfas esta cuestión ha adquirido una enorme complejidad, ya no 

se pone en duda la conveniencia de aceptar, los ideales democráticos, ya que todos 

comulgan con ellos, ahora el problema es llegar a comprender el contenido que el 

término democracia implica, pues es ali! donde las ideologfas y las posturas polfticas 

imprimen un carácter intensamente polémico al asunto, a tales razones obedece el que 

sea una tarea problemática esbozar el marco teórico en que la democracia debe 

conceptualizarsc, pues implica la multiplicidad de aspectos que integran la vida del 

hombre y de su organización polflica, surgiendo, así el concepto de Ja democracia como 

(78) Do la Cueva Mnrio. Apuntes dcTcorl11. t:eneral del e.!r.tado. Méxioo,1960. p{ig 442 



76 

idea, como fonna de vida, como técnica gubernamental, como régimen público y como 

principio de legitimación del poder. 

Como idea la democracia implica el auto gobierno del pueblo, concibe al 

hombre y a la sociedad dentro de un supuesto racional que lo hace convivir en un orden 

previamente establecido, cuya esencia radica en la libertad e igualdad; es también una 

forma de vida afianzada por la comprensión, coopernción y solidaridad de todos los 

hombres que pretenden realizar su destino dentro de esta forma política de ser; como 

técnica es la organización del poder para crear mecanismos institucionales a través de los 

cuales el pueblo asegura su participacidn y control sobre quienes ejercen el poder 

político, y finalmente la democracia, resulta = en el mundo contemporáneo, un 

principio que legitima el poder dentro de cualquier tipo de gobierno. 

De tal forma la mayoría de los tratadistas políticos que han tratado de dar 

una noción definitiva de democracia toman como punto de partida su significado 

etimológico el cual tiene su origen en 'demokratia", compuesta de dos vocablos griegos; 

demos - pueblo y kratos- autoridad, que equivale al gobierno del pueblo, sin embar¡:o, 

un análisis de este significado de •auto gobierno• es dificil de presentarse en la vida del 

Estado, ya que el gobierno es ejercitado por una minotfa, por lo que el pueblo 

considerado siempre como un todo, no puede asumir el poder, pero si en cambio influir 

en su ejercicio. 

Por lo tanto podríamos decir que la democracia, es la forma de gobierno en 

que la robetanfa no sólo derivn, en principio del pueblo, sino que tambiln es ejercitada 

realmente por el, a través de Jos órganos que para ello se crean. Es verdaderamente el 

predominio del pueblo en el gobierno polltico de un Estado. 
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Todas las dcmocraciu del mundo contemporáneo coinciden al contar con 

dcn:chos políticos plenos, división de poderes, pluralismo y principalmente, competencia 

electoral. 

b) LA DEMOCRACIA MEXICANA. 

Al afirmar que es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 

República, Representativa, Democrática y Federal, nuestra Constitución determina lu 

caracterlsticas del Estado Mexicano. La condición democratica de la República en 

México se vincula al oógen popular del poder público, conforme al cual éste se atóbuye 

a las pcrsonu elegidas por quienes van a estar sujetas a su autoridad . Para tal efecto la 

voluntad de la mayoría so asume como la expresión de la voluntad general. 

Pero el caracter democrático de nuestra República no se restónge sólo a la 

forma de acceso del poder público mediante la elección, sino que incluye también el 

que en el ejercicio del poder gobernantes y gobernados supediten su comportamiento al 

mandato de las leyes. Esta es la idea esencia en el concepto 'Estado de derecho', 

mismo, que presupone una aerie de instituciones jurídicas que limitan y racionalizan el 

poder público para que se sujete al derecho, evitando as! cualquier forma de 

arbitrariedad, teniendo aquí la concepción de la democracia como régimen político y 

estructura jurídica consagrada en nuestra Constitución. 

Ademó nucslnl Ley fundamental establece en el artículo 3o, que la 

democracia se considera • como un sistema de vida fundado en el constante 

mejoramiento económico, social y cultural del pueblo' (19) , lo que entraña que no sólo 

es responsabilidad del Estado, sino de toda la comunidad nacional. 

De esta fonna, el sistema de gobierno mexicano presenta cinco 

características principales: 

('19) Constitución Po1ítiC4 de los Esl&dos Unidos McllitAnos. 91a cd. Pomta. Méxie-0. 1991. p!'ig 7 
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1.- El jefe de Estado es el Presidente de la República electo por sufragio 

universal. Sus facultades fonnales y materiales predominan sobre las del resto de los 

poderes, legislativo y judicial. Por tanto, es la principal figura pol!tica, interna y externa 

del pals. 

2.- El pluripartidismo pol!tico existente refleja la supremacfa de un partido 

central creado y controlado por el gobierno, A su alrededor, giran una serie de partidos 

subordinados o condicionados a las decisiones del grupo gubernamental. 

3.- A pesar de la celebración de elecciones en un clima de pluralismo pol!tico 

y de una mayor libertad a los partidos secundarios como consecuencia de la transición, 

no es posible hablar de competencia por la presencia de ciertos candados legales e 

ilegales que continúan favoreciendo al partido central. 

4.- Los derechos políticos de expresión y asociación están legalmente 

garantizados por la Constitución. Sin embargo, el ejercicio del primero se encuentra aún 

sujeto a ciertos candados ilegales de aplicación discrecional .. 

5.- Los elementos predominantes de legitimidad formal son de naturaleza 

legal-· racional (supremacía de Ja ley, el pueblo y la democracia). 

Sobre la supremacfa de la ley y la Constitución, nuestra ley fundamental 

dice: 

Art. 1.- En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gol.3J'á de las 

garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, 

sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece .• (IO) 

El pueblo y la democracia, son dos elementos adicionales de legitimidad 

fonnal establecidas en la Constitución: 

Art. 39.- La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el 

pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de este. <11> 

(10) Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos. 911 Ed. Porn1a. Ml!~ico, 1991. pig. 7 
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La democracia se encuentra estipulada de la siguiente fonna: 

Art. 40.- Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república, 

rqircscntativa, democrática, federal .•..•• (ll) 

Puede concluirse que el la República Representativa de los mexicanos, el 

poder público es democrático en su origen , en su ejercicio y en sus fines. 

e) EL DEROCHO ELECTORAL Y LA DEMOCRACIA. 

Es un hecho cierto que la democracia es considerada en la actualidad como 

un • principio de legitimación del poder", de ahí que cualquiera que sea el sistema 

político y económico de un país, los sistemas electorales, desde el punto de vista 

nonnativo hayan sido consagrados en los ordcnca jurídicos fundamentales y 

reglamentados en leyes específicas que tienen la pr.etensión de regular el juego político 

por el que los hombres y las organizaciones participan para hacer posible su acceso legal 

al poder, 

Cuando en el seno de las Naciones Unidas se fonnula en el año de 1948, la • 

Declaración de los Derechos Humanos• se consigno el principio de • que la voluntad del 

pueblo es la base de la autoridad del poder público•, con lo que el sufragio adquirió 

dimensiones más amplias en la vida institucional d~ las naciones democráticas, 

manifestándose asf una mayor preocupación por la normación de los procesos electorales 

en sus constituciones y leyes secundarias. 

En consecuencia lo importante para la existencia de la democracia en un 

país, es que además de que exista y se perfeccione constantemente un buen derecho 

electoral, tanto el pueblo como sus gobernantes deben mantener la firme convicción de 

que sólo adecuando sus actos políticos al contenido de este derecho podrá convertirse en 

una realidad. Demostrando esto que cualquiera que sea el tipo de democracia que se 

llll ldem. pi¡ 4 t 
(11) ldcm. pd¡ 41. 
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aspire a realizar, independientemente de sus ideologías, tendrá que apoyarse tarde o 

temprano en el sufragio para su legitimación. {IJJ 

El derecho electoral de nuestros dlas es consecuencia de un dilatada 

evolución, que tiene su origen en el reconocimiento ciudadano y el derecho al voto que 

griegos y romanos ejercieran de manera incipiente. A partir de entonces, este derecho a 

debido imponerse através de las luchas sociales y polfticas de la humanidad. 

Es por supuesto, en nuestra Carta Magna, primera constitución social del 

siglo, que rechu.a los esquemas tradicionales y afianza las aspiraciones democráticas de 

la Nación Mexicana, donde se instituye en nuestro pals el sistema comicial directo, el 

sufragio efectivo, la no reelección del ·Presidente de la República y las bases de la 

legislación electoral que incorpora a las organizaciones intermedios, llamadas partidos 

políticos. 

Siendo en conclusión el derecho electoral el conjunto de normas que regulan 

el procedimiento por medio del voto de la designación de los gobernantes, que conforme 

a la ley deban ser electos por el pueblo, y que determinan las condiciones de su 

participación atrav~ del campo electoral en las decisiones gubernativas, desprendiéndose 

de esla definición que el derecho electoral tiene un doble contenido: a) alectivo, en 

cuanto recoge las reglas concernientes al n!gimen de elección de los gobernantes, y b) de 

participación y control, en cuanto hace intervenir al pueblo en las decisiones de los 

gobernantes y eventualmente en la supervisión de sus actos. <"l La parte importante de 

esla disciplina la forman las normas positivas y vigentes que regulan la emisión del voto, 

creando los organismos electorales y estableciendo el procedimiento para integrar los 

órganos del Estado y elegir a los gobernantes. 

(ll) Derlin Valenzuela Francisco. derecho Electoral lnstrumenlo normativo de la Democracia. Porrúa. 
Mdxico, 1980. P'I 80 
(1.4) Nuñez Nuñcz Arturo. El nuevo Si&tema ElectoraJ Mexicano. Fondo do Cultura Econom.ica. MéJ.ico 
1991. 
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el) ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL. 

PRIMERA ETAPA; FASE ANTERIOR A LA ELECCION. 

Conjunta las figuras que constilllyen la e!:1pa de la oferta pollüca de los 

sujetos pasivos hacia los actlvos. Dichas figuras jurídicas son cua1ro: demarcación 

terrilOrial, rcgislro, financiamiento y campañas. 

1) Demarcaddn tarltorlal.- delmnina la extensión del ejercicio del volo 

del sujeto activo y de la rcprcscntatlvidad de los sujetos pasivos. Desde el punto de vista 

del pasivo, la demarcación territorial condiciona al imbi10 de competencia. 

Las demarcaciones territoriales para efectos exclusivos de derecho electoral, 

se dctcnninan con el ~nico propclsito de delimitar la exteruión de los objetos y procesos 

que abarca la elección. Generalmente dichas demarcaciones son delimitadas por las 

aulOridades electorales y cumplen con dos objeüvos específicos: distribuir 

geográficamente tos escaños disponibles del r·idc•r legislaüvo y desconcentrar los 

espacios f!slcos de la votación y el computo. El primer objetivo, se cumple através de 

las circunscripciones; el qundo, mcdimte las ~ones. 

La demarcación territorial es una operación de gran importancia por su papel 

condicionante en la conformación de los espacios fonnales del peder. 

2) El Re¡lstro.- es una figura jurídica que formali7.a los derechos de los 

suje10s activo y pasivo para participar en el proceso de el=ión, dotlndole de seguridad 

jurídica. El regislro, permite organizar y conlrolar el proceso electoral. 

El regislro se abre generalmente durante un período determinado de tiempo 

para ambos sujetos, en los sujetos activos su registro se materializa en el padrón 

electoral, en el caso de los sujetos pasivos, el regislro permite organi7.ar el mercado 

polltico formalizando el derecho de participación de los oferentes en la búsqueda de los 

espacios de peder a través del voto. 
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3) Una Campaila PoUtlca.· es el conjunto de actividades públicas, 

inmediatamente animo~ a la votación, llevada a cabo por los sujetos pasivos para 

buscar la obtención del voto a su favor. De esta manera, las campañas pol!ticas 

persiguen dos fines en el derecho electoral contemporáneo: 

En forma universal, dan a conocer a los electores los anlccedentcs, principios 

~ programas por parte de los sujetos pasivos en caso de ser elegidos. 

En forma particular, competir por los espacios formales de poder cxtcmando 

y difundiendo las caracterí~ticas de su plan de trabajo. 

Durante este período, el elector amplia al máximo su información para 

finalmente, manifestar su voluntad de· 1a forma que másle convenga el d!a de la 

votación. 

Tanto la propaganda como los actos de campaña están condicionado a los 

limite y alcances de la libertad de expresión en cada caso concreto. 

4)F1nanclamlento.- Por financiamiento se entiende los medios que tienen las 

autoridades electorales y los sujetos pasivos participantes en la elección, para allegarse 

recursos. 

El origen de los recursos puede provenir de fuentes privadas, que 

corresponden exclusivamente a los sujetos pasivos, sus limites y alcances son regulados 

por la ley, y fuentes privada.! que provienen directamente del presupuesto gubernamental 

y se destinan a las autoridades electorales y a los sujetos pasivos. 

SEGUNDA ETAPA DE LA ELECClON. 

Esta segunda etapa llamada de la jornada electoral, comprende los actos, 

resoluciones, tareas y actividades de los organismos electorales, de los partidos y 

asociaciones pol!ticas y de los ciudadanos en general, desde la instalación de las casillas, 

hasta la clausura. 
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1) La Votac16n.- es el período de tiempo durante el cual los sujetos activos 

manifieslan su voluntad de elección en favor de algún sujeto pasivo o de una decisión 

gubernamental, según sea el caso. Fuera de este período los votos no tienen validez. 

La votación constituye el momento más importante del proceso electoral. Se 

iniciará después de la instalación formal de la casilla y de haber sido firmada el acta 

respectiva. 

Cabe seilalar que la voiación esta sujeta a ciertas formalidades que dotan de 

seguridad al proceso, entre ellas la elaboración de actas de inicio y cierre de votación. 

ETAPA POSTERIOR A LA ELECCION. 

1) Computo y &crutlnlo.- el computo es el recuento de los votos obtenidos 

por cada sujeto pasivo, candidato o partido. Este es realizado en tiempo posterior a la 

votación para todos los casos de voto secreto. En oste panicular, el cómputo cumple 

generalmente con ciertas formalidades que le dotan de seguridad jurídica. Su realización 

va desde los ámbitos territoriales más pequeños, como la casilla misma hasta la división 

polftica nacional. 

El escrutinio, aunque suele usarse como sinónimo de cómputo, es en realidad 

la aplicaci6o concreta de las fórmulas de mayoría y representación proporcional para la 

asignación de curules conforme a los resultados obtenidos. 

El escrutinio implica la revisión atenta de las boletas electorales para 

clasificarlas conforme a las reglas establecidas, a fin de hacer el cómputo o recuento de 

· la votación. 

Concluido el escrutinio y cómputo de cada una de las votaciones se levantará 

el acta final respectiva. 

2) Callficacl6n y Contencioso Electoral Obtenidos.- Esta etapa constituye 

el procedimiento de verificación de la validez y legalidad de la elección, de cada 
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candidato elector y de resolución de las controversias que surgien:n en tomo a las 

elecciones. 

A través de esta se determina en última instancia la validez de las elecciones 

de los titulares de los órganos de la representación que tienen en ese mecanismo de 

designación su fundamento legítimo. 

La calificación puede ser de dos tipos: autocalific:;cibn, en la cual los 

presuntos candidatos electos califican por sí mismos su propia elección, ya sea, 

interviniendo todos y cada uno de los candidatos, o bien, nombrando una comisión; y, 

heterocalificación, en la cual un órgano distinto a los candidatos electos califica la 

-.lección. 

Debido a la bllsqucda de imparcialidad e11 esta figura jurídica, creemos que 

el supuesto optimo para la calificación electoral es la heterocalificación. 

Con la calificación concluyen los actos electorales propiamente dichos, y se 

da inicio a la integración formal de los poderes, ejecutivo y legislativo de la unión, 

conforme a las disposiciones constitucionales. 

e) DERECHO PENAL ELECTORAL. 

En la bllsqueda de una vida democ:Rtica, más auténtica México a lo largo de 

su historia y en especial durante el pmente siglo, ha mostrado gran preocupación en 

materia jurídico electoral, siendo de 1901, a la fecha 12 CUC1J10S legales que han regido 

la vida electoral mexicana, cada vez con mayor apertura democrática, manteniendo una 

cabal tendencia a la mejoría y modcmización. For',andose la verdadera modemización 

del régimen jurídico-electoral en la Ley Federal Electoral de 1973 

Es en la Constitución de Apatzingan de 1814, donde se crea el Derecho 

Penal Electoral al brindarnos la primera norma jurídico-penal al calificar como "delito 
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de lesa nación•, que se castigará por la autoridad, ªel atentado contra la soberanla del 

puebloª, concebido en su concreación magnifica del sufragio. 

Esta primera disposición originó la costumbre de incorporar a los cuerpos 

legales en materia electoral, figuras delictivas que sancionaran conductas intolerables en 

los comicios, que buscan integrar el Estado, a partir de sus órganos de elección popular, 

durante todo el siglo XIX y en la época presente. 

Son dos ordenamientos legales en materia electoral, la LCy de 

Organi:r.acioncs y Procesos Electorales de 1m. y el Código Fcdcral Electoral de 1986. 

los ~nicos en la historia mexicana, c¡ue no incluyeron un catálogo de delitos electorales. 

Por su parte el legi.!lador de 1990, prefirió no incoiporar ese catálogo en la 

legislación electoral misma, como ley penal especial, como había ocurrido a lo largo de 

la historia, sino que creo un nuevo titulo, el vigésimo cuarto del Código Penal, dedicado 

a esta materia. 

Por lo que no es el Código Federal de Instituciones y Procesos Electorales, 

un ordenamiento jurldico electoral que se haya hecho acompañar de delitos electorales, 

sin embargo, responde a la mejor y más antigua tradición mexicana en esta materia y 

resuelve bien, satisfactoriamente la relación entre Dcnecho Electoral y Dcnecho Penal. 

El COFIPE, tiene como fin organizar la vida democrática, através del 

sufragio, por su parte el código penal, además de que ayuda en la organi=ión electoral, 

tiene un carácter sancionador y preventivo, pretendiendo tutelar y regular el proceso 

electoral, y protegerlo, sancionando las conductas que obstaculizan la libertad de los 

electores o falsean el resultado comicial. 

El moderno derecho electoral mexicano, busca como objetivo primordial, no 

sólo organi:r.ar mejor nuestra vida democrática, sino garantizar y ampliar Jos derechos 

esenciales del mexicano, en su vida pol!tica. 
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En este nuevo Derecho Penal Electoral, encontramos derechos humanos que 

garantizan el régimen punitivo, a fin de evitar que las naturales posiciones pollticas de 

los procesos comiciales, puedan desbordar los lfmites constitucionales que los mexicanos 

nos hemos dado y reconocemos. 

Significativamente, el Derecho Penal Electoral, cumple con su cometido 

integral de prevenir el delito; de definirlo y sancionarlo, através de la amenaza de pena 

del Estado; de juzgarlo y de ejecutar las sanciones aplicables, dentro de lo que debe ser 

un sistema integral de justicia y seguridad publica. 

Estas funciones a cargo del Estado, constituyen lo que conocemos como el 

lus punleodl, que ampara el texto del artículo 17 constitucional, que prohibe la 

autojusticia, que en cuestiones electorales a veces parece el camino de algunos 

protagonistas de la contienda electoral. 

El Ius punleodl del Estado y el derecho de la sociedad a repudiar y a 

sancionar algunas conductas que la lesionan gravemente, se fundan en la posibilidad de 

que la amenaza de la pena, inhiba agresiones y faltas; de que la pena misma corrija el 

delincuente y expíe el delito y de que finalmente, se pongan valladares eficaces a la 

impunidad, al abuso, la arbitrariedad o la burla a la sociedad. 

O DELITOS ELECTORALES. 

En el punto anterior quedo establecido que algunos hechos dañosos 

realizados por el hombre, considerados como delitos, no se encuentran tipificados en el 

Código Penal, sino en leyes especiales, como venia ocurriendo con los hechos u 

omisiones definidos en materia electoral como delitos e infracciones, en las ultimas 

cuatro décadas han ido en aumento, adquiriendo un lugar preponderante en el ámbito del 

derecho. 
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As1 iencmos que es la Constitución de Apatzingan que se nos brinda la 

primera norma de derecho penal electOral, en su artículo 10, que nos dice 'si el atentado 

contra la soberanía del pueblo se cometiere por algdn individuo, corporación o ciudad, 

se castigará por la autoridad pública, como delito de lesa nación' l'5l 

Asimismo, encontramos en las 'Reglas para las Ekcciones de Diputados de 

Ayuntamientos del Distrito y Territorios de la Repdblica' \Oll • que en sus artículos 46 y 

47, previenen gérmenes fundamentales del moderno derecho penal electoral, al decir, 'el 

que diere o recibiere cohecho o soborno para que la eleoc:iOO recaiga en determinada 

persona, sera penado de voz activa y pasiva por aquella va, se le impondra una multa 

desde 6 hasta 100 pesos, y no teniendq con que pagarla sufrid prisión desde uno hasta 

tre.s meses y se publicara todo por medio de algún periódico de la ciudad federal'. 

El segundo de los preccpioo mencionados dijo: 'para Ja imposición de estas 

penas, bastará la declaración de hecho que haga la .uayoría de los individuos presentes 

de la junta electoral, con tal que ~tas no bajen de once•. 

De lo anterior se desprende que la primera pmlCllpación en materia de 

elecciones fue la honestidad de los funcionarios electorales. 

Otra figura penal-electOral se previó en la Ley 50brc Elecciones de Diputados 

para el Congreso General, y de los individuos que compongan las juntas 

departamcnlales, expedida el 30 de noviembre de 1836, miJma que en su artlculo 48, 

nos refiere a 'los individuos convencidos en la junta electaral de presentar boleta 

falsificada o que se haya dado a otro individuo, o de haberse empadronado, o 

presentarse a votar en otra manzana o sección que no sea la de su vecindad, o de haber 

alterado la regulación justa de los votos, serán arrestados inmediatamente y puestos a 

disposición del juez competente para que se les justifique como falsearlos•. 

(ll) Dccr.to Conllilll<ional pua ta LibetUd dc la Amcric& Me1icana. 22 dc octubre de 1814. 
(16) t2 de julio de 1930. 



Por su parte el artículo SO del mismo, ordenó "el que diere o recibiere 

cohecho o soborno para que la elección recaiga en determinada persona, calificada que 

sea la verdad de la denuncia o acusación por Ja junta electoral, será privado de voz 

activa y pasiva por aquella vez. Constando en un acta los fundamentos de la resolución, 

dándose cuenta el juez de primera instancia para que, tomando conocimiento 

imponga ...... •. 

Al legislador de 1836, ya no le preocupaba tan sólo la probidad de los 

funcionarios electorales, sino que también la conducta de los electores y el fraude 

comicial. 

En la 'Convocatoria para la elección de un Congreso Constituyente', 

expedida el 10 de diciembre de 1841, en su artículo 60 establecía: "las mismas juntas 

conocerán de las acusaciones que se hicieren contra algunos individuos, por haber usado 

la violencia, cohecho o soborno, para que la elección recaiga en determinadas personas, 

o de cualquier crimen, cuyo objeto sea quebrantar la presente ley. La pena que se 

imponía en este tipo de delitos era la privación del derecho de votar o ser votado'. 

Ya reunido el Congreso Constituyente, expide el 12 de febrero de 1867, una 

•Ley Orgánica Electoral•, que tiene como fundamento magnftico a la Constitución 

Política de la Rep~blica ·i!el 1 de febrero dr. 1857, en donde se estipula con toda 

precisión, 'las causas de nulidad en las eleccipnes', estipulando como causa el error o 

fraude en la computación de los votos, o bien porque en el nombramiento haya 

intervenido violencia de la fuerza armada. Además de la connotación penal que la ley 

les dio, tenían el efecto de anular las elecciones. 

Posteriormente, en el gobierno juarlsta, el 8 de mayo de 1871, se expide el 

'decreto que reforma la ley electoral del 12 de febrero de 1857", destacando en estas 

disposiciones, el más completo catálogo de delitos electorales que hasta entonces se 
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hubiere formulado, ci1ando como ejemplo el articulo 2 el cual a lo largo de sus 

fracciones regula: 

ll. En la jornada electoral a los sospechosos del delito de falsedad serán 

castigados con la pena que a ~te corresponda, por el juez de distrito respectivo, quien 

procede de oficio o a petición de parte. Si no aparece justificado la suplantación de 

votos o fraude, se impondrá pena pecuniaria de 10 a SO pesos o prisión desde 8 a 30 d!as 

por el sólo hecho de la infracción. 

m. Los electores que sin causa justificada dejaren de concurrir al desempeño 

de su cargo, quedarán suspensos de los derechos de ciudadano por un año y destitución 

de todo cargo o empleo público que estuvieren desempcilando. Y pena por dos años a 

los electores separatistas de un colegio electoral, y habiendo sido excitados no regresaran 

a 1!1. El juez de distrito será el competente para aplicar las penas con los antecedentes 

que proporcione el colegio electoral. 

IV. Son ilegales las reuniones con carácter de mesas, colegios electorales, en 

juntas previas y que no se sujeten a las reglas pera su instalación, siendo nulos todos sus 

actos, los funcionarios que presten apoyo a estas reuniones se les suspenderá rle sus 

dcm:hos ciudadanos, privacidn de cargo o empleo público o inhabilidad para obtener 

otros, hasla por 10 años. 

V. Los empadronadores, que no fijen las listas electorales, que no entreguen 

boletas con anticipación o que no expidan boletas a algún ciudadano, se les castigará por 

cada una de estas faltas con pena de S a 2S pesos o de 1 a 8 d!as de prisión por la 

autoridad política local. 

VI. Establece la falsificación de credenciales, documentos electorales, 

estableciendo la pena para las mismas de privación de los derechos de ciudadan!a y 
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desde 6 meses a dos ai'los de confinamiento, y destitución de empleo o en cargo popular. 

Ser.In juzgados de oficio o a Instancia de parte por el juez de distrito respectivo. 

VII. Se dispone la pena de 6 meses a 1 ai'lo de prisión al que se robaré o 

sustrajere los documentos y expedientes de la elección. 

Así mismo, prohibía el indulto o conmutación de las penas expresadas en 

esta ley electoral. 

Por su parte, el artículo 7 establecla que la "infracción, tolerancia o disimulo 

en el cumplimiento de estas prevenciones ,son casos de responsabilidad de los 

funcionarios p~blicos•. Así el articulo 9-, son delitos oficiales tolerar o disimular la 

violencia de la fuerza armada, el cohecho o soborno, el fraude a los abusos que sus 

subalternos cometieren contra la libertad electoral. 

Este catalogo de delitos electorales constituye el germen del Derecho Penal 

Electoral, aunque no fue colocado en el primer Código Penal Mexicano expedido 

precisamente en ese mismo ai'lo. 

La primera ley electoral del siglo XX, la expide el Presidente Díaz , el 18 de 

diciembre del 1901, siendo curioso que a pesar de los ricos antecedentes de la materia, 

desaparecen de la ley porfiriana los preceptos del Derecho Penal Electoral. 

En la primera ley comicial de la revolución, expedida por Francisco l. 

Madero el 19 de diciembre de 1911, se pretende borrar la Dictadura porfirista, borrando 

los matices meramente formales a nuestro derecho electoral, estableciendo como causas 

de nulidad de las elecciones, la violencia sobre los colegios municipales, el cohecho, 

soborno o amenazas graves de una autoridad, el error o fraude en la computación de los 

votos, para la obtención de pluralidad en filvor de la persona electa. Esta nulidad no 

afectaba a toda la elección, sino simplemente a lonotos que estuvieren viciados. 
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Aunque si debemos mencionar que la novedad de esta Ley es en relación a la 

participación en las operaciones electorales de los partidos pollticos, siempre y cuando 

cumplan con detenninados requisitos establecidos en la propia ley, a pesar de que no los 

define jurídicamente, ni se~ala su naturaleza jurídica, da origen al multipartidismo, 

signo que distingue al México moderno. 

Postcrionnentc, en la ley Electoral Carrancista expedida el 20 de septiembre 

de 1916, se introdujo una figura delictiva especial en su artfculo 29 al establecer 

'ninguna persona de la me.sa o de las que estén presentes duranle la elección podrá hacer 

a los ciudadanos votantes indicaciones sobre el sentido en que deben votar, ni entrar en 

consideraciones de ningdn genero sobre las consecuencias del acto'. La infracción a 

ésta disposición será de un mes de reclusión y multa de doscientos a mil pesos. 

En la 'Ley para la elección de poderes federales del 2 de julio de 1918, 

destaca por su riqueza en materia de derteho penal electoral, ya que en efecto dedica no 

sólo diversoo preceptos a sancionar conductas comiciales il!citas, sino que contiene todo 

un capítulo, el décimo primero, dedicado a 'Disposiciones penales', con un largo e 

interesante catálogo delictivo en la materia, compuesto de 124 artículos. Como vemos 

el Derecho Penal Electoral nace, en la época postrevolucionaria, como ley penal 

especial. 

Ya en el M~xico moderno la ley electoral de 1918, fue sustituida por la Ley 

Electoral Federal del 7 de enero de 1946, y esta a su vez, por la del 4 de diciembre de 

1951, mismas que rontcmplaron en su capítulo XII y capitulo II de su título séptimo 

respectivamente, un largo y variado catálogo de delitos comiciales, aunque nuevamente 

como Ley penal especial. 

Dejando atrás la denominación de ley electoral y con el objeto de connotar 

mejor su contenido, en 1977, se expide la Ley Federal de Organizaciones Políticas y 
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Procesos Electorales, donde el legislador mi.!mo repudió expresamente la materia penal 

electoral, al argumentar "al introducine las salvaguardas previstas en el contencioso 

electoral que crea fijados, además, los nuevos mecanismos de designación de los 

integrantes de los organismos electorales y depurado el procedimiento, se abatirán 

considerablemente las irregularidades que vician la expresión de la voluntad popular 

manifestada através del voto. Por tal razón el capllulo que establece las sanciones se 

concibió bajo un espíritu que obliga a confiar más en la responsabilidad de los 

ciudadanos, partidos políticos, organismos electorales y autoridades públicas, y en la 

efectividad del nuevo sistema electoral, que en intenciones punitivas". C11l 

Fueron tan sólo tres los procesos electorales, regidos por la LOPPE, el de 

1979, 1982 y el de 1985, ya que la dinámica electoral de México, impulsó a sustituirla 

por una legislación nueva que se ajustara a las necesidades de representación, surgiendo 

as!, el nuevo Código Federal Electoral de 1987, el cual tuvo como propósito 

fundamental, fortalecer el pluralismo político, ampliando, Jos espacios de participación 

de los partidos pol!ticos nacionales. 

Con este código surge un elemento de gran relevancia para garantizar a los 

ciudadanos y partidos el cabal cumplimiento de las normas electorales; el Tribunal de lo 

contencioso electoral, buscando además que los procesos electorales, "º sólo fuéran 

regidos por la pol!tica sino también por el derecho, surgiendo así, la nueva figura de la 

justicia electoral, que no fue conocida por el derecho penal electoral en la desaparecida 

WPPE. 

Como podemos constatar el derecho penal electoral, tuvo importantes 

destellos durante el siglo XIX, a pesar de que desaparece en la Ley Electoral de 1901, 

en la LOPPE y el Código de 1957, es en 1990, cuando surge vigoroso, aunque claro no 

en un código electoral, sino como un tllulo más del Código Penal, reconociendo a la ley 

Cll) Clonúlez de 11 Ve¡a Rmo. dem:bo penal Elcctonl. Pomla. Múico, 1991 pa¡ 107. 
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eh:ctoral propiamente al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

COFIPE, como su legislación sustantiva originaria, para regir los procesos electorales, 

como, lo exige la q,oca, 
Este título vigésimo cuarto, fue adicionado al Código Penal bajo el rubro de 

'delitos Electorales y en Materia de Registro Nacional de Ciudadanos', tanto en materia 

del fuero común como en materia del fuero federal. 

Esta adición al código penal, en materia de delitos electorales, comprende 10 

nuevos artículos, del 401 al 410, dedicados a definir las conductas ilícitas que la 

moderna política criminal ha dictado. 

Aunque este nuevo título no nos proporciona una definición de delitos 

electorales de la lectura de sus articulados se puede desprender que: son las acciones y 

omisiones voluntarias sobre materia electoral penada.' por la ley, en otras palabras; los 

delitos electorales son todas aquellas conductas tipificadas, antijurídicas, culpables y 

punibles que tienen como objeto alterar el bien jurldico tutelado del proceso electoral, en 

dos sentidos: 

1.- Obstaculizando, modificando o impidiendo por medios físicos o morales 

el ejercicio de los derechos que tienen los sujetos dentro del proceso. 

2.- Alterando el curso normal de las etapas de la elección. 

En el primer caso, se distinguen los úguientes delitos, según su objeto 

específico. 

•Delitos que impiden o alteran el registro del elector. 

• Delitos que impiden o alteran el registro de los candidatos. 

• Delitos que impiden o alteran el ejercicio del voto. 

• Delitos que alteran el destino y la candidatura del financiamiento electoral 

• Delitos que impiden o alteran la celebración de algún acto de campaña. 



• Delitos que alteran el resultado de la votación. 

Por su parte el legislador de 1990, prefirió clasificar a los delitos, por cuanto 

a los posibles sujetos activos de la comisión ilícita y no, como en otros momentos, por la 

conducta o por el tiempo, en relllción al proceso electoral, en que aquella se cometa. 

Así encontnmos que se contemplan figuras que son cometidas por los 

electores, el artículo 403 del Código Penal, previene en sendas fracciones diversas 

conductas delictivas, cuya comisión esta a cargo del electorado. 

Estos delitos en cuanto a la conducta, previenen tres fonnas distintas, para 

que el elector viole la ley, exteriorizando con hechos su voluntad criminal: 

!) Votando. 

a) Sin cumplir los requisitos establecidos por la ley. 

b) Más de una vez. 

Votar, se refiere al acto mismo de "cruzar• o señalar a algún candidato en la 

boleta de elección correspondiente, no siendo indiferente que llegue o no a depositarla 

en la urna, pues este acto es el que completa o consuma el sufragio, esto es, la voluntad 

del elector se perfecciona al sumarse el voto a la voluntad popular; el acto previo 

individual y aún en manos del elector , no implica un acto acabado o perfecto del voto. 

Si el elector fuere sorprendido anles de depositar su boleta, y no cumpliera 

con los requisitos y atn'butos mínimos para gozar del voto, o bien votara más de una vez 

en una misma elección, se estaría en presencia de una tentativa punible, pues el acto de 

votar fraudulentamente no se consumó por causas ajenas al autor. 

2) La segunda forma de conducta es• hacer proselitismo•; esto es, el acto de 

quien hace adeptos ( p~litos) a un partido o doctrina, sin mencionar los medios, los 

que pueden ser cualesquiera, siempre y cuando sean eficaces y tengan viabilidad, esto 
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es, discursos, volanles, convencimientos, muestra de defectos de otros partidos, siempre 

esto, en relación a la jornada electoml de que se trate y sus protagonistas. 

3} La última forma de conducta, • obstaculizando o interfiriendo•, es abierta 

a consideración judicial, quien habrá de interpretarla a la luz del caso concreto y con 

base a las normas de cultura. 

Obstaculizar, quiere decir estorbar, en este caso, la votación o escrutinio de 

votos. Los medios podrán ser ffsicos o morales a modo de coacción o amenaza a los 

electores o a los integrantes de una casilla elcclOral, puede además, ser por acción 

directa del sujeto activo o indirecta, valiéndose de otras personas, en fin la ley admite 

todos los medíos idóneos para obstaculizar una elección. 

La interfcmtcia, es ·una forma de obstacuti:zación, al significar la acción de 

interponerse una persona o cosa a una relación o evento. 

En cuanto a tas calidades referidas al sujeto activo, éste es de naturaleza 

cualificada, en contraposición al común, ya que ha de tener el can!cter de elector, con 

los requisitos que al efecto le impone la ley, ser mayor de 18 años, tener un modo 

honesto de vida, estar inscrito en el padrón electoral, contar con credencial de elector y 

no estar suspendido en sus derechos , al menos, en ta conducta referida al número 1. 

Respecto a la conducta 2} y 3), si podrán ser de sujeto común e indiferente, 

ya que no, se exige que el proselitismo o ta obstaculi7.ación los realice un elector y basta 

que sea un sujeto imputable, el responsable. 

Los delitos cometidos por los MinistroS de Cultos seftalados en et artfculo 

404 del Código Penal, es el corolario punitivo a ta infracción del anfculo 130 

Constitucional. 



La conducta en esta especie delictiva, es de naturaleza abierta finalista o 

teológica, pues no basta el mero • inducir al electorado', sino que es preciso que tal 

acción se lleve a cabo con cualquiera de tres finalidades u objetivos.: 

a) Que vote en favor de un candidato o partido pol!tico. 

b) Que vote en contra de un candidato o partido pol!tico. 

c) que se abstenga de votar. 

Estos tres propósitos de Ja conducta inductora, integran el llamado 'dolo 

típico' y no importa si se producen o no en Ja realidad, pues no figuran descritos como 

resultados materiales del tipo legal, siendo el nexo causal entre resultado y conducta de 

naturaleza fonnal, ya que basta Ja inducción en el sentido típico y que una o más 

personas • el electorado' escuchen o se impongan de ella, para que el primer elemento 

del delito se configure. 

El sujeto activo previsto es de carácter cualificado, por exigir que sea un 

ministro de algún culto religioso. 

por otra parte existen señalados en el Código Penal conductas ilícitas 

cometidas por los funcionarios electorales artículo 405 entendiéndose por tales a quienes 

en Jos términos de Ja legislación federal electoral, integren los órganos que cumplen 

funciones públicas electorales; el Instituto Federal Electoral y el Tribunal Federal 

Electoral. 

Siendo Jos potencialmente protagónicos, con mayores posibilidades en 

materia penal, los que prestan el servicio público electoral en las casillas electorales, por 

la· naturaleza de las conductas descritas en el artículo 405 que establece: 

l. al que altere, sustituya, destruya o haga un uso indebido de documentos 

relativos al Registro Federal de Electores. 
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11, Al que se abstenga de cumplir, sin causa justificada, con sus funciones 

electorales. 

m. Al que obstruya el desarrollo normal de la votación. 

IV: Altere los resultados electorales, sustraiga o destruya boletas electorales. 

V: Al que no entregue o impida la entrega oportuna de documentos oficiales, 

sin mediar causa justificada. 

VI. En ejercicio de sus funciones ejerza presión sobre los electores y Jos 

induzca a votar por determinado candidato. 

VII. Al que instale, abra o cierre una casilla fuera de los tiempos y formas 

eslablecldos. 

VID: Al que expulse de la casilla electoral sin causa justificada a 

representante de alg~n partido polltico. 

En relación con las conductas illcit« cometidas por los funcionarios 

partidistas, cntendi~dose por tales a los dirigentes de los partidos pollticos nacionales, 

sus candidatos y los ciudadanos a quienes en el cuno de los procesos electorales 

federales los propios partidos otorgan rcprescniación para actuar en la jornada electoral, 

ante los órganos electorales. En los términos de la legislación federal electoral se 

eocuentran previstos en el articulo 406 del propio código. 

Los dirigentes de los partidos pollticos nacionales, son los miembros de sus 

comités ejecutivos nacionales, estatales, distritales o seccionales, as! como de 

agrupaciones, sectores, centrales o cualquier otra manifeslaCión colectiva que les esté 

afiliada o con la que tengan alianza polltica. 

Los candidatos de los partidos políticos nacionales, son tanto los relativos a 

cargos federales o del Distrito Federal, como locales, pues para efectos penales basta su 
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membresía y representatividad partidista, para que puedan incurrir en estos delito, ya 

que su esencia no es la penona, sino la representación partidista. 

Los representantes de los partidos políticos, serán los designados en los 

términos de COFIPE, a los distintos órganos electorales, desde el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral, hasta los con!:Cjos locales y las casillas electorales, por los 

partidos políticos. 

Así tenemos, que el ejercer presión sobre los electores; realizar propaganda 

electoral durante la jornada; la sustracción, destrucción, alteraeión o uso indebido de 

documentos oficiales electorales; el obstaculizar el desarrollo nonnal de la votación sin 

causa justificada; o ejercer violencia física o moral sobre los funcionarios electorales; el 

impedir con violencia la instalación o cierre de las casillas fuera de los tiempos 

previstos por la ley; así como el propalar dolosamente noticias falsas en tomo al 

desarrollo de la jornada electoral o respecto a los resultados oficiales, son conduelas 

ilfcilas cometidas por los funcionarios partidistas, previstas y sancionadas en el artículo 

406 de nuestro ordenamiento penal. 

Es de novedosa inscripción el ilícito descrito en la fracción V del artículo en 

cuestión al sancionar la propagación dolosa de noticias falsas en tomo al desarrollo de la 

jornada electoral o de los resultados oficiales. La ratio legis de esta figura radica en el 

riesgo o peligro a que se somete el proceso electoral en su credibilidad o transparencia, 

al ser pcrturl>ado por la falacia noticiosa de resultados electorales, emitida por quien no 

puede, dada su calidad de conlendicnte político, asumir el papel de vocero, ni menos 

falsearlo, de datos que corresponde computalizar, oficializar y difundir a los organismos 

electorales. 
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Para la configuración del delito, es menester que esta difusión falsa de 

noticias electorales, sea pública y eficaz, as! mismo que su comisión sea en forma 

dolosa y que sea cometido por un funcionario partidista. 

Las tres figuras delictivas, contenidas en el artículo 4{)7, son o constituyen 

especies electorales, comisibles por cualquier servidor público, pero fundamentalmente, 

dadas la.s caracter!sticas típicas, por aquellos que g023ll de cierto imperio o mando. 

la fracción I contempla un ejercicio abusivo de funciones públicas, obligando 

a los subordinados a emitir el voto a favor de un partido o candidato, conducta que 

lesiona la libertad del sufragio de los subordinados y por supuesto daña la transparencia 

y credibilidad de la jornada comicial. 

La fracción n, contempla un uso indebido de funciones condicionando la 

prestación de un servicio público a la emisión del sufragio en un determinado sentido, 

para que el delito se consume será n=sario que para ol>lener el servicio público, el 

elecior efectivamente o presuntamente emita su voto, en favor del candidato propuesto 

por el aervldor. Si el voto no llega a emilinc, y sólo se obtiene la promesa de hacerlo, el 

delito se habrá cometido en grado de tentativa punible. 

Por llltimo la fracción m, de dicho artículo, trata de una especie de • 

peculado electoral", el cual tiene como base la distracción o aplicación dolosa de bienes 

o R:CUl'IOI públicos a un destino diverso al que tienen asignados en presupuestos y 

programas públicos; ese destino ilícito, esta vez se encuentra definido y consiste, claro, 

en el apoyo a un partido en su tarea pol!tica permanente, esto es, sólo durante su 

campaña electoral, desde su nominación hasta la elección. 

También existen delitos que son cometidos por los candidatos electos; 

artículo 408 del ordenamiento penal, donde es considerada como conducta delictiva, el 

hecho de no pnesentarse a desempeftar su cargo ( Diputado o Senador), en un plaw de 
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treinla días a partir de la fecha de instalación del congreso, produciendo un daño 

malerial, lllnlO al mandato popular, cuanlO a la integración de la cámara que 

corresponda. Este tipo penal tan sólo contempla como sanción, la suspensión de 

derechos, en este caso, políticos, con base en el artículo 45, fracción 11 del mismo 

ordenarnienlO. 

Este tipo delictivo, establece una precalificación de las • causas justificadas' 

de la omisión del actor a cargo de la cámara respectiva, sí eslll la hace válida se anularía 

la ilicitud de la conducta, en caso contrario tendrá el juez que decidir al respeclO con 

base sólo en criterios jurídicos y no políticos .• 

Es decir, que IOdo tipo de obstrucciones y alteraciones al proceso eleclOral, 

ya sea por parte de autoridades como de ciudadanos, quedan tipificadas por la ley como 

delitos. 

Las figuras legales que contemplan los delilOs electorales, se aplicarán en 

IOda la República, cuando la ilicitud penal comicial se dé en elecciones federales; sólo se 

aplicarán como delitos del fuero común en el DistrilO Federal, cuando el hecho ilfcilO se 

diere en la elección de miembros de la Asamblea de Represcnlllntes del DistrilO Federal . 

• EslO es, el nuevo título vigésimo cuarto del Código Penal, dedicado a los deli10s 

eleclOrales tiene, al modo del ordenamicnlO punitivo IOdo, un carácter ambivalente, eslO 

es, se aplica en toda la República para los dclllOS del orden federal, y en el DistrilO 

Federal, para los delitos del fuero común. 

En tbminos del artículo 51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, son delitos del orden federal los siguientes: 

• Aqtiellos en que la Federación sea sujeto pasivo, es decir, cuando el ilícito 

electoral se cometa en comicios para Dip111ado Federal, Senador o Presidente. 
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• Los cometidos por funcionario o empleado federal en ejercicio de sus 

funciOlle3. 

• Los cometidos en contra de un funcionario o empleado federal. 

• Los perpetrados con motivo del funcionamiento de un servicio público 

federal 

• Los perpetrados en contra del funcionamiento de un servicio público 

federal o en mmosc:abo de los bienes afectados a la satisfacción de dicho servicio. 

• Todos aquellos que alaljuen, dificulten o imposibiJjten el ejercicio de 

alguna atribución o facultad rescrvada a la federación. 

Pw supuesto, que el conocimiento de los delitos federales electorales, 

quedam a cargo de la Procuraduría General de la República, através del Ministerio 

Público Fcdcnl, el que tras integrar la averiguación previa correspondiente, y en caso 

de satisha:r los requisitos del artfculo 16 Constitucional, al comprobarse el cuerpo del 

delito y la presunta responsabilidad de los infractores, ejercitarla la acción penal ante 

juez de diJlrilO competente, cuyas resoluciones pueden ser impugnadas, en vía ordinaria 

de Apeladón, ante el Tribunal Unitario de Circuito, y por la vía de Amparo, ante el 

Tribunal Cdqiado de Cin:uito. 

En cuanto al fuero común, el procedimiento penal, se inicia ante la 

Procu!adwía General de Justicia del Distrito Federal, la que una vez integrada la 

averiguación previa, el ministerio público local, ejercilar.l la acción penal ante juez penal 

de primen. instancia o de paz { si la pena as! determina la competencia), que 

corresponda, siendo impugnables las resoluciones que recayeren en vla de apelación ante 

el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 
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Este título de los delitos electorales, da a éstos la naturaleza procesal de los 

que se peniguen de oficio, o sea, que no exige requisito previo de procedibilldad 

alguno, como la querella. 

Las sanciones aplicables a los delincuentes electorales, pueden ser penas 

pecuniarias, que van desde diez a doscientos dfas-multa; o corporales, de tres meses a 

seis años de prisión, dependiendo del sujeto activo del delito, o bien, podrán ser 

aplicables ambas sanciones, conforme al criterio del juez competente. Otra sanción 

consiste en la suspensión de derecho polfticos hasta por seis años, ésta sanción sólo es 

aplicable a los diputados o senadores electos que no se presenten a desempeñar su cargo. 

Con la tipificación de esas conductas delictivas y la determinación de las 

sanciones correspondientes se busca garantizar el libre ejercicio del sufragio, el secreto 

del voto, el buen uso de la documentación oficial relativa, la autenticidad y legalidad de 

los procedimientos electorales as! como la fide dignidad de los resultados de las 

elecciones. 

En términos generales através de la tipificación de delitos electorales y de su 

enjuiciamiento y condena, el ordenamiento jurídico trata de preseivar el bien último 

electoral, que no es otro que la pureza en la emisión del sufragio y la máxima garantía 

en los procedimientos para la adjudicación de escañ~s a los vencedores en la contienda 

electoral. 
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CAPITULO TERCERO. 
ESTUDIO DOGMATICO DEL DELITO PREVISTO 

EN EL ARTICULO 405 .. 
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1) CONDUCTA, AUSENCIA DE CONDUCTA. 

a) EL DELITO. 

Se ha tratado de unificar el concepto del delito, situación que serla ideal, 

pero aún cuando se ha intentado, tal esfuerro ha sido hasta hoy estéril debido a que tal 

connotación está estrechamente vinculada a la realidad de cada grupo social, realidad 

cambiante según el lugar y época. 

Han existido innumerables conceptos que al respecto dan diversos autores, 

entre los que existe divergencia de opiniones. 

Edmundo Mezger, define al delito, como una • acción típicamente 

antijurídica y culpable• ,(11) • 

Luis Jhnénez de As6a, concibe que el delito es • el acto típicamente 

antijurídico, culpable; sometido a veces a condiciones objetivas de penalidad, imputable 

a un hombre y sometido a una sanción penal'. (19) 

Los conceptos elaborados por los tratadistas, no son iguales; algunos toman 

en cuenta determinados elementos que· otros no consideran esenciales, por lo tanto 

debemos manifestar nuestra adhesión a la corriente tetratómica del ilfcito penal, la cual 

considera cuatro elementos esenciales; la conduela, elemc:r.to objetivo susceptible de 

apreciación sólo por los sentidos. Siendo cierto que si no existe comportamiento 

humano no puede hablarse de alglln problema jurídico, pues únicamente tiene relevancia 

para el derecho penal el comportamiento humano, ahora bien, el simple comportamiento 

no es determinante para el derecho represivo, sino cuando se encuadra en la descripción 

legal de un delito; la tfpicidad es la segunda característica fundamental para la existencia 

del ilícito, pero no es suficiente una conducta típica para que se integre el delito, se 

requiere que esa conducta sea contraria a los valores tutelados en el tipo respectivo. No 

CU> Tntado de Derecho Pee.al. Tomo l. Revillta i.lc Derecho Privado. Madrid, 1936. pdg 163 
(19) La Ley y et Delito E<I. S.W.meriwa, S:A: buenos Aires, 1967. plg 256 
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obstante en algunas ocasiones la ley faculta al hombre para que realice la conducta típica 

descrita, por lo cual puede decirse que una conducta tJpica es antijurídica, cuando no 

esta protegida por una causa de justificación, luego entonces la antijuricidad, es el tercer 

elemento esencial del delito, así pues; no basta una conducta típicamente antijurídica 

para ser delictuosa, ya que precisa ser realizada culpablemente, es decir, el aspecto final 

desde el punto de vista de la corriente tetratómica del delito, a la cual nos quedamos 

adheridos; esta tiene como presupuesto a la imputabilidad. 

bl DE LA CONDUCTA F.N GENERAL. 

En el presente capítulo, nos proponemos hacer el análisis de la figu~ 

delictiva, coo!olida en el numeral 40S, bajo la lente de la~ jurídico-penal, por 

lo tanto corresponde en primer lugar, el estudio del elemento objetivo del ilícito. 

Como seilalamos anterionnente, el delito es • ante todo una conducta 

humana"; sólo el hombre puede ser sujeto el delito activo del delito, porque sólo el tiene 

conciencia y voluntad l'lOl ; al elemento objetivo del delito no se designa siempre de igual 

manera por los tratadistas, hay al ~ una gran variedad en la terminolog!a, 

mientras algunos hablan de acto, otros de acci"n, de hecho, de acontecimiento, de 

conducta, etc. 

Como •acto' nos dice Jlménez de Asúa •es una manifestación de voluntad 

que, median!e acción, produce un cambio en el mundo exterior, o por no hacer lo que se 

espera deja sin mudanza ese mundo externo cuya modificación se aguarda •. 

En nuestra legislación penal no se distingue entre "acto" y • acción", por 

esto en el articulo 7o, se dice: "delito es el acto u omisión que sancionan las leyes 

penales"; el concepto de "acto' sólo se refiere al aspecto subjetivo del agente y al 

derecho sólo le importan conductas exteriorizadas; debe entenderse la voluntad que se 

(90) limb>ez de A"1a Luis. La Ley y el O.lito. Principios de dcn>:ho penal. Buenos Aires, 1967. pig 210 
yss. 
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manifiesta a través de movimientos y que producen un cambio en el mundo externo; la 

'omisión' también es una acción negaliva, por abstención del sujeto que no ejecuta un 

hecho positivo exigido por la ley. 

Pavón Vascoocelos, nos dice el término 'hecho' se identifica con el delito 

mismo, dándosele una connotación diversa; en sentido restringido, como 'elemento del 

delito'; el hecho considerado como 'delito' y el propio hecho como 'elemento objetivo' 

del delito' ,<91> El primer elemento objetivo del delito es el que se identifica con la 

conducta humana o con el hecho, comprendiéndose en este último término, tanto la 

conducta como el resultado en el orden naturalfstico, condicionado a la referencia tipica. 

Porte Petlt prefiere hablar de conducta o • hecho' afirmando: • pensamos 

que no es la conducta ~nicamente como muchos expresan, sino también el hecho , 

elemento objetivo del delito, segdn la descripción del tipo, originándose los delitos de 

mera conducta y los de resultado material. Nadie puede negar que el delito lo constituye 

una conducta o un hecho humano. Y dentro de la prelación lógica ocupan el primer 

lugar, lo cual les da una relevancia especial dentro de la teoría del delito'; en síntesis, 

afirma , el acto en unas ocasiones constituye el todo Oa acción) y a veces, parte de ese 

todo' (92) 

Distingue la conducta del hecho; este se compone de una conducta, un 

resultado y un nexo causal. La sola conducta agota d elemento objetivo del delito 

cuanto por s! misma llena el tipo, como sucede en los delitos de mera actividad, carentes 

de un resultado material. La conducta es un elemento del hecho cuando, segdn la 

descripción del lipo, precisa una mutación en el mundo exterior, es decir un resultado 

material. 

(91) P'voo V-los Pnocisco. Manual de Dem:bo Peoal M""i""'°. M~1ico, 1967. pAg !SS y"· 
(92) Porto Petil Celc:stioo. Apuntes do la Parto Gooeral de De=bo Penal. M6'ico, 1960. P'B 165 y" 
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El maestro Castellanos Tena, nos dice no tener inconveniente en aceptar el 

empleo de ambos tmninos, • conducta• y • hecho", entendiéndose por esté lo ocurrido 

o acaecido, e indudablemente, el actuar humano (con o sin resultado material) por 

efectuarse en el escenario del mundo, es desde este punto de vista, un hecho. También 

los fenómenos naturales son • hechos•, y agrega: más si convencionalmente se habla de 

hecho para dcslgnar la conducta, y el resultado, y su necesario nexo causal, y si se habla 

del vocablo "conducta• cuando el tipo sólo exige un acto o una omisión, existe 

únicamente el nexo causal en los ilfcitos de resultado material, los de simple actividad (o 

inactividad) comporlan sólo resultado jurídico", rm 

Aunque no corresponde a los fines de este trabajo analizar la controversia 

que se ha suscitado entre los autores con relación al primer elemento del delito, 

aceptamos el término de conducta, al decir de Jbn~nez Huerta que "penalfsticamente 

aplicada, es una expresión de car.lcter genérico significativa de que toda figura típica 

contiene un comportamiento • humano•. Y es que la expresión "conducta•, no 

solamente por se un thinino más adecuado para recoger en su contenido conceptual las 

diversas formas en que el hombre se pone en relación con el mundo exterior, sino 

también por reflejar mejor el sentido y el fin que es forzoso captar en la acción o inercia 

del hombre". <"'> 

Femando Castellanos, también utiliza el mismo vocablo: • dentro del 

concepto conducta pueden comprenderse la acción y la omisión; es decir, el hacer 

positivo y el negativo; el actuar y el abstenerse de obrar". 19•> 

Conducta llamada también •acto o acción lato sensu•, •es el comportamiento 

humano voluntario , positivo o negativo encaminado a un propósito•. 

(93) Culdlanos Tena Femando. u-miailos Etcmeolalcs da Dcreclio Peml. M~xico, 196S. pi¡ 192. 
<"'> Jimeoez Huena. dc=bo Pcaal Mcxicaoo. Tomo l. Ed. Pom!a. M~xico, 1972. pág 6S. 
!9ll Ob. Ci1. plg 147 
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Aceptamos el vocablo conduela siguiendo a Jlméllll'Z Huerta y castellanos 

Tena entre otros, porque el tmnino conduct3 contiene tanto a la acción como a la 

omisión, la voluntad al exteriorizarse puede adoptar las formas de : acción , la que se 

integra mediante una actividad (ejecución) voluntaria (concepción y decisión); la 

omisión, que se conforma por una inactividad así como con la violación de un deber 

jurídico de obrar; y la comisión por omisión, integrada por una inactividad y la 

violación de un deber juddico de obrar y otro de abstenerse. 

La acción nos dice Pavón Vascoocdos • es la conduela positiva expresada 

mediante un hacer, una actividad, un movimiento corporal voluntario con \'iolación de 

una norma prohibitiva•. !961 

'Todo acto humano es, esencialmente una manifestación de voluntad'; la 

actividad mental sin voluntad no puede considerarse como acto del hombre, por no 

provenir de él como unidad, por no poder atribufnele al sujeto ni estar ordenado ni 

acordado por él ; 'el acto que puede ser calificado de jurídico o antljurldico, no sólo 

debe ser realización, sino exteriorización de voluntad humana".<"> 

Cuando hablamos de acto, según lo define Jlméoez de Asúa, dijimos que en 

éste comprende tanto el hacer como el omitir, y señala como elementos del acto: la 

manifestación de voluntad, "sólo el hombre es capaz de delito, porque sólo él realiza 

accionea volun1ariu" ; resultado, • el resultado no es sólo el dallo cometido por el 

delito; no consiste únlcamente en el cambio material en el mundo exterior, sino también 

en mutaciones de orden moral"; y relación de causalidad, que existe 'cuando no se 

puede suponer suprimido el acto de voluntad humana, sin que deje de producirse el 

resultado concreto (conditio sine qua non). o sea, que toda condición deber ser tenida 

como causa del resultado; este concepto sólo se refiere a tos cambios sobrevenidos en el 

(96¡ P'von V"""'°cclos Fnoeisco. M1nual do dertcho Pmal Mexicano. M6xico, 1967. pí¡ 171. 
(91) Villalobos lgnacío. dorocho P..W Mexicano. Parte Oeoenl. M~xico, 1960. píg t7l. 
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espacio y en el tiempo y no al nexo lógico de los ccncepto& ni a la apn:cillción ético

soc!al del acto•. <'11) 

Según escribe Vlllalobos, en todo acto jurídico o en la mayoría de ellos 

pueden separarse tres elementos : voluntad, realización externa y resultado; la voluntad 

se refiere al • movimiento'; ésta debe de conectarse con el resultado o con la realización 

de un tipo legal. ('19) 

Porte Petlt al hablamos de 'conducta', no incluye en ésta un resultado 

material, y al hablar de "hecho" abarca tanto a la conducta como al nexo causal y al 

resuJWlo; y nos dice el propio autor: 'generalmente se señalan como elementos de la 

acción una manifes1aclón de voluntad, un resultado y una n:lacidn de causalidad; la 

manifcstacldn de voluntad referida a la conducta y no al resultado, En efecto la 

conducta en derecho penal no puede entenderse sino como conducta culpable, por lo que 

se comprende en ésta 'luaa' la conducta y el resultado; de no ser así estaríamos 

aceptando un concepto de conducta, limitada a querer únicamente el comportamiento 

coipOtal• • (IOOJ 

Para Mezger los elementos de la acción son : un querer del agente y una 

relación de causalidad en~ el querer y el hacer. 

Nos dice el maestro Castellanos Tena: "existen varios cri«:rios con respecto 

a sí la relación de causalidad y el resultado debell o no ser considerados dentro de la 

acción. La razón de esa dlvenidad radica exclusivamente, a nuestro juicio, en el uso de 

una tennínologfa variada, Si al elemento objetivo se le denomina 'acción', 

evidentemente en ella se incluye tanto el resultado como el nexo causal, dada la amplitud 

<9•> Jim&lezde Ast1a Luis. La Ley y el Delito, Principios de Derecho Penal. Buenos Aireti1 1967. p4¡. 
214y .. 
{99) Villalobo< lJ!l'CÍO. derecho P..W Mexic:&DO. Pal10 Geoeral. Mexico, 1960. p4¡ 225. 
CIOOJ Porto Petíl Cet...UW. lm¡:ortaocia do Ja Do¡mitioa Jurídico Penal. p4g 34 
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otorgada a dicho ténnino, lo mismo cabe decir respecto a otros, tales como 'acto', 

'conducta' y 'hecho' •.001¡ 

l.a omisión es una negación de actividad, pero ésta también debe ser 

voluntaria; no basta que no se ejecute aquello que se tiene obligación de hacer, sino que 

es necesario que no se ejecute voluntariamente y con vista a un fin determinado; la 

omisión se caracleriza, al igual que la acción, por un acto encaminado a un fin, o sea, 

una actividad voluntaria encaminada a un fin. 

Por su parte, Antolliel considera que la omisión no es sólo la negación de 

una acción. En la comisión hay siempre una actividad positiva que contribuye el otro 

aspecto del comportamiento del hombre y no se trata de dos hechos distintos sino de un 

hecho dnico; el hecho es la acción positiva que se ha ejecutado en lugar de la acción 

omitida; este autor reconoce la •voluntad' como elemento de la acción. <•02> 

La omisión también es una acción negativa por abstención del agente, que no 

ejecuta un hecho positivo exigido por la ley. La omisión es "conducta negativa', es 

inactividad voluntaria con violación de una norma preceptiva•. 003> 

Nos dice Vlllalobos: • los delitos de omisión son aquellos que consisten en 

no hacer algo que se debe hacer; violando por tanto, un mandato y constituyen un actuar 

humano, o caen bajo la denominación genética de actos humanos, porque son también 

una forma de exteriorización de una voluntad". No basta el no hacer para que haya 

omisión, es necesario que• se deje de hacer lo que se debe hacer'; hay actos que violan 

una ley prohibitiva, pero en los que el resultado se obtiene a través de una omisión. <ICMJ 

Nosotros estamos de acuerdo con el maestro Castellanos Tena quien escribe; 

"la omisión, en cambio radica en un abstenerse de obrar, simplemente en una 

(101) Castellanos Tea. Femando. Uneamientos ElemenLllcs de derccbo Penal. México, J96S. páj. 20t 
(102) Antclisei Francilco. Estudio An&litico d<I Dcli10. lnd. Dr. FRm<o Cluzman, mtxico, 1954. p4e 35 
(103) Pavón Vasroocclos Franci6"0. Mlllual do Dctt>ebo Pm&l Mo.tiClllo, Mhico, 1967. p4r 171 
1104> Vill&lobos lgnicio. d<!ttebo Penal M<liClllo. P•m General, Mhieo, 1960. p4g 245 y ss. 
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abstención; en dejar de hacer lo que se debe ejecutar. La omisión es una forma 

negativa de la acción" nMJ • En los delitos de acción se hace lo prohibido; en los de 

omisión se deja de hacer lo mandado expresamente; en los delitos de acción • se infringe 

una ley prohibitiva y en los de omisión una dispositiva•. •Dentro de la omisión debe 

distringuirse la omisión simple u omisión propia, de la comisión por omisión u omisión 

impropia'. En los delitos de omisión simple se imputa al autor una omisión por no 

hacer algo que le ordena una norma preceptiva; la omisión simple es "no hacer', es el 

incumplimiento de un deber, de una obligación que encuentra su fuente en la ley. 

Señala como elementos de la omisión 'una manifestación de voluntad, una 

inactividad del agente y una relación de causalidad entre la manifestación de voluntad y 

la abstención'. • En la omisión simple la manifestación de voluntad se traduce en un no 

obrar, en la ejecución voluntaria de algo debido; precisa la existencia del deber de obrar 

y la posibilidad de hacerlo; en los delitos de simple omisión no emerge resultado 

material alguno, en ellos no es dable ocuparse de la relación causal (sólo comportan 

~liado jurídico)'. u06> 

En la comisión por omisión hay una doble violación de deberes de obrar y de 

abstenene y se infringen dos normas: una preceptiva y otra prohibitiva; el delito puede 

ser cometido no sólo por medio de una actividad positiva, sino también mediante una 

omisión; los delitos de comisión por omisión son los actos de violación a una ley 

prohibitiva cuyo resultado se obtiene a trav~ de una omisión. 

Vlllalobos nos manifiesta: "hay actos que violan una ley prohibitiva, pero en 

los que el resultado se obtiene através de una omisión; a estos se llaman delitos 

impropios de omisión o delitos de comisión por omisión"; en estos casos nos sigue 

diciendo el mismo autor "el deber jurídico puede existir sin ley expresa que directamente 

(IQ!) Op111cil.plg198. 
(106) Ob, ci1. pig 199 y" 
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Jo haya creado, sino por contrato, o por hechos anteriores que hayan creado una 

situación ilegal o de peligro del que hay que sacar al perjudicado, si es posible"<•D7l • 

• En Ja comisión por omisión la manifestación de voluntad se traduce, al 

igual que en Ja omisión simple, en un no obrar, teniendo obligación de hacerlo, 

violándose una norma preceptiva y una prohibitiva, por cuanto manda abstenerse de 

producir el resultado lfpico y malerial, o sea, un resultado jurídico y otro material; 

dnicamente en los delilos de comisión por omisión exisle nexo de causa a efecto, porque 

producen un cambio en el mundo exlerior (material) ade~ del resultado jurídico. 

c) AUSENCIA DE CONDUCTA. 

En otro lugar asentamos que si no se presenta el primer elemento objetivo del 

delilo, no habrá conducta, y por ende, no podrá configurarse el ilícito penal, por faltar 

el elemento soporle substancial del delito. 

Siguiendo al maestro Castellanos Tem escribe: •que si la conducta esta 

ausenle, no habrá delito a pesar de las apariencias; es pues, agrega, la ausencia de 

conducta uno de los aspectos negativos, o mejor dicho, impeditivos de la formación de 

la conducta delictiva, por ser la actuación humana, positiva o negativa, Ja base 

indispensable del delito como de lodo problema jurídico; muchos llaman la conducta 

soporle naturalístico del ilícito penal". 'Una de las causas impeditivas de Ja inlegración 

del delito por ausencia de conduela es la denominada 'vis absoluta', 'o fucna ffsica 

exierior irresistible' a que se refiere el artículo IS del código penal para el Distrito 

Federal en su fracción l ..... se ha querido encontrar en esta eximienle una causa de 

inimputabilidad; cuando el sujeto, se halla compelido por una fuerza de tales 

características, puede ser perfectamenle imputable" si es persona capaz en el campo 

!107) Ignacio Villalobos. derocbo·penal Muicaoo. Ml•ico, 1960. P•g 245 y" 
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jurídico penal; 'la verdadera naturaleza jurídica de esta excluyente debe buscarse en la 

falta de oonducta'.UOSl 

De acuerdo con los criterios expuestos; anulan la conducta: 

a). La fuerza física exterior irresistible;. 

b). La fuerza mayor; 

e). El sueño; 

d). El sonambulismo; 

e). El hipnotismo; y 

1). Los actos reflejos. 

El código pcaal en el articulo IS fracción 1, estipula la 'vis absoluta' en la 

forma siguiente. 'obrar el acusado impulsado por una fuerza física exterior 

irresistible'.• Como se advierte, dice Carrancá y Trujlllo; la fuerza física ha de ser 

calificada; exterior e irresistible, con lo que el legislador ha querido que la resistencia 

del sujeto haya de quedar en tal modo superada por la fuerza física exterior que sea 

incapaz de autodctermlnane y de manifestane con autonomfa. (t09) 

Al respecto Porte Petlt escribe • el código mexicano innecesariamente se 

refiere a la vis absoluta o fuerza física exterior irresistible en dicha fracción, cometiendo 

el error técnico de considerarla como excluyente de responsabilidad cuando constituye 

un aspecto negativo del delito, hipótesis que queda sintetiwla en la fónnula 'nullum 

crimen sine actione'. (ltOJ 

Declara que la 'vis maior es una hipótesis de ausencia, debiéndose entender 

por la misma, cuando el sujeto realiza una actividad o una inactividad por una fuerza 

física irresistible, subhumana'. tllll 

(108) Uneamientos ElemcntalC6 de derecho Po:nal. pág 211 y 213. 
(109) Derecho Peaal M"icano. Ed. Libros do M6xico, México 1967. p.!g 289. 
(110) PorU: Pctit Celestino. Importancia de la Dogm41icajuridicu pcial. p.lg 35. 
011> Opus cit. p. 4t6 
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Por lo tanto, expresa Jbnénez de Asila "la fuerza irresistible, por ejemplo, 

no es ausencia de tipicidad, sino falta de acción; puede decirse que toda conducta que no 

es voluntaria en el sentido de espontanea y motivada, supone ausencia de acto humano. 

Para Pavón Vasconcelos, son verdaderos aspectos negativos de la conducta: 

el sueño, el hipnotismo y el sonambulismo, pues en dichos fenómenos sfquicos el sujeto 

realiza la actividad o inactividad sin voluntad, por hallarse en un estado en el cual su 

. conciencia se encuenlra suprimida y han desaparecido "las fuerzas inhibitorias". 

Este autor define al sueño, como el estado fisiológico nonnal de descanso del 

cuerpo y de la mente consciente, puede originar movimientos involuntarios del sujeto 

con resultados dañosos" ,1112) 

Considera al hipnotismo, como •una serie de manifestaciones del sistema 

nervioso producidas por una causa artificial". Y "tales manifestaciones pueden ir, desde 

un simple estado de somnolencia, hasta uno sonambúlico, pasando por fases en las 

cuales se acentúa, en sus características externas el grado de hipnotismo•. um 

Por su pGIIle Mezcer, alinna que los actos reflejos son, "los movimientos 

corporales en los que la excitación de los nervios motores no están bajo el influjo 

anfmico, sino que es desatada inmediatamente por un estímulo fisiológico corporal, esto 

es, en los que un estímulo subcorticalmente y sin intervención de la conciencia, pasa de 

un centro sensorio a un centro motor y· produce el movimiento". 111<> 

(112> Ibídem pi¡ 233. 
(lllJ lbidempig 235. 
(114! T,.la<fo do Derecho Penal. lomo l. Ed Revisla de Derecho Privado. Madrid 1936, pig 196. 
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ll.) TIPICIDAD Y ATIPICIDAD. 

a) EL TIPO. 

T"rpo y tiplcidad se colocan como base de sustentación de la teorla general 

del delito y de la técnicajurfdico-penal. Por lo que previo al estudio de este elemento del 

delito, conviene tener una noción del tipo, para después examinar la tipicidad en el 

delito en estudio. 

En Alemania Bellng, fue el primero que elaboró el concepto de tipo, 

entendiéndo!e como la descripción objetiva de la conducta punible hecha por el 

legislador en calla uno de los artlculos de la parte especial del Código. Hacia la 

d=ripción deben orientane las canicterlsticas que las delenninan como objetivas y 

subjetivas de la conducta que se estima delictuosa. En la primera época (1906), se 

materializa, pues toma en cuenta aquellos elementos materiales que integran la esencia 

de cada delito, !al concepto sigue teniendo vigencia y puede resumirse así; el tipo penal 

delimita y describe en fonna abstracta los elementos materiales y esern:iales de cada 

delito. Para 1930, Bcling espiritualli.a el concepto del tipo, ya no es el hecho objetivo y 

abstracto por SUJ elementos materiales, sino la imagen rectora, el cuadro dominante, es 

decir, el tipo ttge!IS (tipo rc:dor). 

JlmEnez de Asila afirma que el tipo •es la abstracción concreta que se ha 

trazado el legislador, descartando los delitos innecesario para la definición del hecho que 

se cataloga en la ley como delito• <111¡, 

v-oncelos nos dice: •para nosotros el tipo legal, d.mdole connotación 

propia jurídica penal, es la d=ripción concreta hecha por la ley de una conducta a la 

que en ocasiones se suma a su resul!ndo, reputada como delictuosa al conectane a ella 

una sanción penal' <11•> 

(llS) Jimáiud<:Asd;i r..w.. La (..cyyel dc!iio. Ed. ~cana. S.a. Bucoos Ai""' 1967. pág2S4. 
(116) Pavdn V"""111celos Fnw:i.:o. manual dodercobo peonJ Mc•icono. Parte GencnJ. M~•ico 1967. pág 
243. 
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Nosotros acep1a111os la definición que de tipo nos da el maestro Castellanos 

Tena, quien nos dice: "el tipo es la creación legislativa, la descripción que el estado, 

hace de una conducta en los preceptos penales" !117l 

Lo básico en el tipo es la acción; la acción ha de ser típica y llpicamente 

antijurídica y culpable; la acción constituye el núcleo del tipo, el tipo es la síntesis de 

aquellas características que deben reunir toda acción para conducir a una sanción. 

Antonio de P. Moreno escribe: "La ley fija los tipos de delitos, les da 

configuración propia, sei!ala sus elementos constitutivos. Solamente es delito la acción u 

omisión que se conforme, que se adapte al tipo de conducta seilalado en la ley, como 

condicionante de una pena'. "el resto de las acciones humanas que no se conforman con 

el tipo de delito, tendran sanción social (la nulidad, la indemnización de daños y 

perjuicios) pero no sanción penal; quiere decir que no serán delito" u111. 

Elementos del Tipo. 

El tipo legal se nos presenta, de ordinario, como una mera descripción de la 

conducta humana; en ocasiones el tipo describe además el efecto o resultado material de 

la elección u omisión, o bien contiene referencias a los sujetos, a los medios de comisión 

específicamente requeridos por la figura especial, modalidades de la propia acción que 

forma parte igualmente del tipo, o hace referencia a determinados estados de ánimo o 

tendencia del sujeto, al fin de la acción 019l 

El tipo, nos dice Jlménez de ASlla, 'sin dejar de ser meramente descriptivo. 

presenta casi siempre refecencias y modalidades de la acción que pueden ser en cuanto al 

sujeto activo, al sujeto pasivo, al objeto, al tiempo, al lugar a la ocasión y al medio' 1120> 

Ol7)0pusci1. p.lg 165. 
(111) De P. Moreno Antonio. CW'IO de Derecho Penal Mexicano. dclit.os en particular. Múico 1944. pd:¡ 
25. 
019) Pavón Vascoa"'los Fllmcisco. Manual de Der<Cho Penal Mexicano. 1967 p.lg 247. 
(120) Opus cil. p.lg 237. 



Pavón Vascoocdos estima que los aspectos del tipo penal en general son: 

- Calidades referidas al sujeto activo, 

- Calidades referidas al sujeto pasivo, 

- Referencias temporales y espaciales, 

- Referencias a los medios de comisión, 

- Referencias al objeto material, 

- Elementos normativos del injusto, y 

- Elementos subjetivos del injusto. 1121¡ 
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El sujeto activo del delito, si éste es un acto humano o exteriorización de una 

voluntad, ha de ser siempre un hombre o un represcntanic de la especie humana, 

cualesquiera que sea su sexo y sus condiciones particulares y accidentales <122l • 

El sujeto activo para Porte Petlt es • el que interviene en la realización del 

delito como autor, coautor o cómplice (123> 

Sujeto pasivo, 'por sujeto pasivo; ofendido, paciente o inmediato, se 

entiende dice Carraocf y 'fnVWo, la persona que sufre directamente la acción; sobre la 

que RlC3ftl los actos materiales mediante los que se realb:a el delito' (124) • 

Objeto Jurídico.- Segi!n Pavón Vasconcdas, es 'el bien jurídicamente 

protegido a través de la ley penal mediante la amenaza de sanciOO' 02ll • 

Objeto Malaial.- Bs el ente corpóreo sobre el cual recae la conducta tfpica. 

Referencias Temporales y Espaciales.- la punibilidad de la conducta o hecho 

queda a veces condicionada a determinadas referencias de tiempo y lugar, de manera que 

(121) Ob. cit. pq 247-2St 
C122l Villaloboo Ignacio. Dcr«ho Penal MexiCJU10. Parte General, M6lico 1960. p.lg 269. 
(123) Ob. ciL pd¡ 438. 
Ul4l0b. cit. pi1191. 
(12l) lbidem. pi¡ 148. 
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la ausencia en el hecho de tales elementos del tipo trae como consecuencia la 

inexistencia de la tipicidad. (126) 

Elemenlos Objetivos.- por estos debemos entender •aquellos susceptibles de 

ser apreciados por el simple conocimiento y cuya función es describir la conducta o el 

hecho que pueden ser maleria de imputación y de responsabilidad penal 11 27> • Son 

utilizados por el legislador para los descritos por éste como dignos de sanción, se 

refieren a cosas, personas o modos de obrar, captables por los sentidos. La ley a través 

de esos elementos da al juzgador los datos para establecer el tipo y la idea contenida de 

la acción que el legislador consideró típicamente antijurídica. 

Jlméoez Huerta los llama elementos normativos del injusto,.- afirma que 

"son aquellos que por estar cargados de desvalor jurldico, resaltan especifica mente la 

antijuricidad de Ja conducta. Siempre que el tipo contiene una especial alusión a la 

antijuricidad de la conducta que describe' 1121¡ • 

Al referirse la ley a la conducta del sujeto activo la presenta en tres aspectos: 

Cuando la ley recalca el elemento subjetivo del delito, cuando hace 

referencia a ciertos conocimientos del actor, cuando se requiere de determinada 

intención o propósito en la acción, Jlméoez de Asúa los denomina "elementos típicos 

subjetivos de lo injusto• y se refiere a estados anímicos del autor en orden a lo injusto. 

c.e!lanos Tena nos dice que los elementos subjetivos del tipo se refieren a 

'un estado anímico del sujeto" y los denomina 'tipo anormal", ya que contiene 

concep!OS y situaciones valoradas tl2'1l • 

Clasificación del Tipo: 

(126) Pavóa VU<ODC<los Francisco.M1nual de Der«ho Penal M.xicano. Pomla Mdxico 198S. p41249. 
(127) lbidem. pá¡ 249 
(121) Jimin<z Huc:rta. dcr«bo Pc:ml Mcxietno. Tomo l. Pomla México. 1972. pig 47. 
(129) Ob cil. pa 's 220. 
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Se han fonnulado numerosas clasificaciones en tomo al tipo, por lo cual sólo 

haremos referencia a los que tienen mayor importancia. 

Tipos nonnales y tipos anonnales.- Los primeros son aquellos que están 

constituidos por una sola descripción objetiva, los segundos son aquellos que tienen 

elemenrm nonnativos o elementos subjetivos de lo injusto. 

Tipos Básicos, especiales y complementados;- Se estiman básicos, apunta 

Jumnez Huer1n, •aquellos que cualquier lesión al bien jurídico bastanl por si sola para 

integrar IDI delito". Ol-Ol , los especiales son aquellos que requieren además del tipo 

básico, olroS requisitos formando una nueva figura. Los complementarios son aquellos 

que requiam al tipo básico Jl81a su existencia; pueden ICI" privilegiados o agravados. 

'lípos autónomos o independientes. Son aquellos que para su existencia, no 

dependen de otro tipo. 

'lípos de daOO y 'lípos de peligro. - Los primeros son aquellos en que un 

inlerés ajeno se ve garantizado contra el sacrificio o disminución de un bien; los 

segundos SJ011 aquellos en que el bien jurídico sólo se pone en peligro. 

b) LA TIPICIDAD. 

PH6a Vascoocelos expresa: "Entendemos por tipicidad, dado el presupuesto 

del tipo, que define en forma general y abstracta un comportamiento humano, la 

adccuaci6n de la conducta o del hecho a la hipótesis legislativa". "el encuadramiento o 

la subsunción del hecho en la figura legal"; no debemos confundir el tipo con la 

"tipicidad", ya que el tipo es el antecedente necesario del delito, es su "presupuesto•, y 

"la tipicidad" es uno de sus elementos constitutivos. (llll 

Elegantemente EmWo Pardo Aspe asegura "el tipo está en el Código y el 

delito se da en la vida". Para después definir la tipicidad, •como el elemento del delito, 

(llO) lbidem. pi¡ 173. 

(lll} Pav6a Vuconceloa Pl'Vlciaco. Manual do Derecho Pcoal Mexicano. Pomla. Mbico, 196S. p4g 261. 
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se da cuando el infractor arregla y confonna su conduela con escrupulosa exactitud a la 

hipótesis de la ley 1111) • 

Para Porte Petlt, la tipicidad es • la adecuación de la conducta al tipo, que 

se resume en la fórmula Nullum crimen sine tipo' UllJ • 

La lipicidad es el resultado de un juicio que predica la conformidad de una 

conducta humana descrita en el precepto, respecto a la conducta descrita en la realidad .• 

Es decir, la tipicidad como adecuación es característica esencial del delilo; la tipicidad 

IX!mo elemento del delito o característica de la acción delictuosa, confirma al delito 

IX!mo una entidad orgánica, constituyendo un todo; la tipicidad pasa a convertirse en 

delito, al subsumirse en determinadas hipótesis 1X>nsiderada.! como punitivas por el 

legislador. 

La tipicidad sólo lra.lforma esos actos penales cuando se subsumen en el 

presupuesto legal, pero no siempre son ilícitos esos actos conforme a la tipicidad, y hay 

muchos ilícitos no tipificados; nunca resulta exclusivamente de la tipicidad lo ilícito; la 

tipicidad sólo es objetiva, prescinde de elementos subjetivos, es un concepto puro, sin 

significación independiente; sola carece de tiempo, espacio y existencia; se requiere para 

su existencia que esté en 1X>nexión con un acto iUcito culpable, y es as! como se 

convierte en delito. La tipicidad tiene por objeto catalogar hechos antijurldicos dándoles 

categoría de delitos. 

Al abordar el análisis de la tipicidad en el delito en estudio, es evidente 

verificar todos aquellos elementos típicos que se encuentran en el tipo penal, en 

consecuencia habrá lipicidad, cuando exista la peñecta adecuación del hecho real con el 

hecho abstracto descrito en la norma penal. 

ll!lJ loll...,.i• do Eu¡eaio FtorilD.., M6lleo. cu.democ Crimillllia. M6lloo, 1941. pi¡. :58 
CI"> lmpor11noi1 de 11 Oo1m1tica lundico-peoil. Ed. Ot1fic:a PIOllDOriCOlll S: do R:L: M~ico, t954. 

"'' 37. 
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e) LA ATIPICJDAD. 

A cada una de las caracterfslicas del delito corresponde un detllrminado 

aspeclO negativo; el aspecto negativo de la tipicidad es la alipicidad: 'no hay delito sin 

tipicidad', opina Porte Petlt !U<l , la atipicidad 'existirá cuando no haya adecuación al 

tipo, es decir, cuando no se integre el elemenlo o elementos del tipo descrito por la 

norma, pudh!ndose dar el caso de que cuando el tipo exija llW de un elemento, puede 

haber adecuación a uno o más elementos del tipo pero no a todos los que el mismo 

requiere'. 

'la coincidencia en!re Jos rasgos esenciales del hecho de la vida real y del 

tipo descrito por la ley, ha de ser rigurosamente exacta; la falta de alguno de los 

elementos contenidos en la figura rectora produce la atipicidad de la conducta, es decir; 

'la ausencia de tipicidad' o 'causa de exclusión del tipo' <131! • 

En Vascoocelos Icemos: • Ja ausencia de lipicidad o atipicidad constituye el 

aspcclO negativo de !a tipicldad , impeditivo de la integración del delito"; hay atipicidad 

cuando el compot1amlcnto humano CO!lmlo, ptevisto legalmente en fonna abstracta, no 

encuentra peñecta adecuación en el precepto por estar ausente alguno o algunos de los 

Rlquisítos llOllstitulivm del tipo y concluye con Jlmfoez de ASlla que dice: 'atipicidad 

es ausencia de adecuación tfpica•U>6> 

Según la opinión de Porte Nlt, para señalar las atipicidades baslará 

colocarse en el aspecto negativo de cada uno de los elementos integrantes del tipo Clll) 

· 1. - Ausencia del prm¡puesto de la conducta o del hecho. 

2.- Ausencia de la calidad del sujeto activo, requerida por el tipo. 

3.- Ausencia de la calidad del sujeto pasivo, requerida por el tipo. 

<11-0 Port< Pc<it Cclcsliao. Apunlamicato1 de la Pa~c Ocncllll del Derecho Penal. Pomla. Mlxico, 1960. 
pig47l y ... 
(lll) Jimá>u do A"1a Luú. Tralado do Dcrocho Peial. Tomo lll. El Delito. BllCOOI Airea, 1965. pi¡ 940. 
(116) Pavóa Vascoocela< FranciJCO. Maauol de Dcrocho Penal Me1iW10.Pomla M~xico 1961. pi¡¡. 261. 
(tll} Opua cit. plg 478. 



4.· Ausencia del objeto jurfdico. 

S.· Ausencia del objeto material. 

6.· Ausencia de las modalidades de la cond1".Cta. 

a) de las referencias temporales. 

b) de las referencias espaciales. 

c) de referencias de otra índole, exigida por el tipo. 

d) de los medios empleados. 

7.- Ausencia del elemento normativo, y 

8.· ausencia del elemento subjetivo del injusto. 
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También podemos encontrar en algunos casos la ausencia de tipo, esta 

'supone Ja falta de previsión en la ley de una conducta o hecho'; presupone la 

imposibilidad de dirigir Ja persecución contra un autor de una conducta no descrita en la 

ley, a1!n siendo antijurfdica, o sea, 'nullum crimen nulla poena sine Jege' • ,1138> 

'Ja ausencia del tipo nos dice Porte Petit constituye el aspecto negativo del 

tipo'; hAy ausencia del tipo cuando una conducta o hecho no estM descritos en Ja norma 

penal; el dogma 'nullum crimen sine tipo' constituye Ja más elevada garanlfa del derecho 

penal libellll, al no poderse sancionar una conducta o hecho, en tanto no están descritos 

por la norma penal'. 11m 

La ausencia del tipo supone la falta de pn:visida en la ley, de una conducta o 

hecho. 

El mae:'1nl Castellanos Tena nos dice que 'la ausencia de tipo se presenta 

cuando el legislador, deliberadamente o inadvertidamente, no describe una conducta 

que, segdn el sentir general, deberla ser incluida en el catalogo de delitos'; en el fondo, 

(131) limmez do AIUa LuiJ. u Ley yol Dolilo. Ed. Sudamericana. S.A.BllaWfl AiJ<S 1967. JI'¡ 260 y ... 
!ll9> Ob. cit. ¡>4¡ 465 .. 
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'en toda atipicidad hay falla de tipo; si un hecho espec!tico no encuadra exactamente en 

el descrito por la ley, rcspecto de ti no existe tipo'. ll<OJ 

(140) CasleU..0. Ta>a Femando. Uaeomienlol Elementales de llen<bo P-1.Pomll. Mbico, 1965.pi¡ 
225. 
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ID.) LA ANTJJURICIDAD Y LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION. 

a) LA ANTIJURICIDAD. 

Los términos "antijurfdico', "illcito" e "injusto" han sido usados 

. indistintamente, dándoles idéntica connotación; para autoies como JlmEnez de Asúa 

que cree junto con Mezger que tanto la voz "injusto• como "antijurídico" deben 

emplearse indiferentemente. 

La antijurfcidad ha sido considerada como el elemento autónomo del delito; 

su falla de fundamento es evidente, "sobre codo cuando se vea la imposibilidad de 

pronunciar el juicio sobre la ilícitud o licitud de una acción humana, prescindiendo de la 

substancia espiritual que la integra• 0411 ; para este mismo autor un hecho no puede 

considerarse antijurfdico si no se incluye el elemento subjetivo, y nos dice: "el juicio de 

antijurícidad comprende al delito en su totalidad; no puede pronunciarse si no se tienen 

presentes todas las notas que lo componen; la antijurícidad es la esencia misma del 

delito". 

Segdn el papel que desempeña la antijuricidad en la teoría del delito, se 

senalan varias tesis: la que afinna que constituye un caracter del delito; la que sostiene 

que es un elemento del delito; la que constituye un aspecto del delito, y finalmente la 

que es el delito en sí. 

Con relacidn a la clasificación de la antijuricidad, eximn diversos puntos de 

vista: que la antijuricidad es formal o nominal; el que considera la antijuricidad material; 

el que estima tanto la fonnal como la material y, por di timo la concepción dualista, 

"subsistencia conjunta de la antijuricidad formal y material" 041l 

<1 41l Antolisei francisco, El estudio anaHtico del delito. trad. Dr. Franco Gw:m4n. México, 1954. pag 52 
y 55. 
041> Porte Pc:tit Celestino. Apuntamientos de la Parte General del Derecho Penal. Ponúa. México, 1969. 
pA¡ 481 y"· 
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La antijuricidad es formal porque conlradice a la ley positiva legislada por el 

Eslado; el dogma 'nullum crimen sine lege', es la base de ésta; para la existencia de la 

antijuricidad se exigen dos requisitos: 'adecuación o conformidad a un tipo legal, y que 

la conducta no esté amparada por una causa de exclusión del injusto o causa de iHcitud 

'; sin embargo, nos dice Porte Petit 'debemos tender a lograr un concepto de la 

antljuricidad en forma positiva y acabar por tanto, con el procedimiento de 'excepción

regla' •. 

Acerca de la antijuricidad material existen dos corrientes: la que trata de 

encontrar 511 esencia en la violación de obligaciones y ataque los derechos a los que se 

hallan ligados los mlembl'OI del pueblo y del estado, en el orden jurídico necesario para 

la constituci6n y mantenimiento de la sociedad; 'el contenido material de la antijuricidad 

consiste en la lesión o puesta en peligro de los bienes jurídicos, de los intereses 

jurídicamente protegidos, o en el sólo atentado contra el orden instituido por los 

preceptos legales'; Ja antijuricidad formal resulta de la violación al precepto positivo, y 

la antijuricidad material del quebrantamiento de las normas de valor que esa ley 

interpma, contiene y protege; esta tesis sostenida por Villalobos (14l) , señala que no es 

preciso pensar que cada especie de antijuricidad, fonnal o material, excluya a la otra; 

por el contrario, de ordinario van unidas ambas y son, de acuerdo con su naturaleu y 

su denominación, una la forma y la otra y la otra el contenido de una misma cosa; el 

otro aspecto es el que busca obtener la esencia de la antijuricidad material, fuera del área 

jurídica o cxtrajurídica, 

La antijuricidad podemos contemplarla bajo otros dos puntos de vista: es de 

natural= objetiva, segdn sostienen autores como Mezger y Jiménez de Asúa; la 

antijuricidad es objetiva y existe, cuando una conducta o un hecho violan una norma 

penal simple y llanamente, sin requerirse el elemento subjetivo: la culpabilidad; 

041) ViJlalobos Ignacio. Derecho Penal Me7'ica.ao. Parte Geoerol. México,1960. pág 249 y ss. 
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'nosotros defendemos el concepto objetivo de la antijuricidad como pieza indispensable 

en el derecho penal liberal' 114') , para Mezger actúa antijuridicamcnte quien contradice 

las normas objetivas del derecho. 

Encontramos autores que se adhieren al criterio objetivo de Ja antijuricídad; 

Porte Petit C1"l nos dice 'la antijuricidad es objetiva, para su existencia no es necesario 

el elemento subjetivo (la culpabilidad), en consccuencia la leorfa de la antijuricidad 

objetiva es a nuestro juicio Ja única que tiene validez, pues Ja antijuridicidad es 

independiente, autónoma de Ja culpabilidad, pero ésta no Jo es para la existencia de Ja 

antijuridicidad'. 

De ah/ que la norma crea lo antijuddíco, la ley lo que a de considerarse 

delito y el derecho penal, CQlllO institución, la pena o medida de seguridad que ha de 

imponerse; para sancionar una conducta se precisa de un juicio de valor o valoración, 

definiendo si hubo anlijuricidad. 

La antijurícidad, como contradiccidn al derecho es genérica, es decir; no 

aceptamos una anlijuricidad propia y especial del derecho penal, cuando ac habla del 

injusto, se puede decir que el injusto penal es igual al injuslo civil o mercantil, no !oda 

conducta es antijurídica, para que sea tal, es necesuio que lesione el bien jurídico y el 

criterio axiológico de la sociedad. 

Con gran razón Carrantá y 'l'nlllllo entienden; • que la anlijuricidad es Ja 

oposición a las normas de cultura, reconocidas por el estulo.... cuando decimos 

oposición a las normas no nos referimos a la ley. Nos referimos a las normas de 

cultura, o sea aquellas órdenes y prohibiciones por las que una sociedad exige el 

comportamiento que corresponda a sus intereses. Cuando es1aS normas de cultura son 

reconocidas por el estado, la imposición a ellas constituye lo antijurídico. Como expresa 

(14') 1im6aez do ABlla luis. u Ley y el O.lile. Prlacipioo do D<n>cbo Ptml.Bueoo. Ai ..... BU<:OOS Airoo, 
1967. pi¡ 280 
<14.!J O¡!w. ci1. pls 486. 
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Mezger, las leyes, emanación positiva del derecho, sólo son posibles con arreglo a 

detenninados presupuesto que constituyen el toia! complejo de la cultura. Las normas 

de cultura son, por lo tanto, los principios esenciales de la convivencia social, regulados 

por el derecho como expresión de la cultura' <146> 

En este orden de ideas, podemos definir a la antijuricidad como un desvalor 

jurídico, una contradicción entre la conducta humana y las normas de derecho. 

b) LAS CAUSAS DE JUSTIF1CACION 

La conducta es en determinados caso, a pesar de ajustarse al tipo, puede o no 

ser antijurídica y por ende tampoco dclictuosa, cuando exista una contranorma que anula 

la prohibición o imposici6n. Aá como hay acciones antijurídicas que no son punibles 

porque no corresponden a nlng~n tipo legal, también hay acciones con las características 

del tipo delictuoso a las cuales les falta la antijuricidad, por lo que tampoco son delitos; 

éstas constituyen las UamadaJ 'Causas de justificación" o excluyentes por ausencia de 

antijuricidad; las causas de justificación constituyen el aspecto negativo de la 

antijuricidad. 

"Las causas de justificación son aquellas condiciones que tienen el poder de 

excluir la antijuricidad en una conducta típica. Represenlan un aspecto negativo del 

delito; en presencia de alguna de ellas falta alguno de los elementos esenciales del delito: 

la antijuricidad" (147) 

Jiménez de Asúa define las causas de justificación como : "las que excluyen 

la antijuricidad de una conducta que puede subsumirse en un tipo legal; esto es, aquellos 

actos y omisiones que revisten aspecto de delito, figura delictiva, pero en los que falta, 

sin embargo, el carácter de ser antijurídicos, de contrarios al derecho, que es l elemento 

U .. > CatrlllÚ y TrujWo Raul. Dmcbo Pcoal Mexicano. PomlA Mdxico, !982. polg 2!3. 
(147) Castdlaoos Teoa Femado. Lln<amientos Elementales do Derecho pmal. PomlA. M!xico, 1965. polg 
235. 
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más importante del crimen. Las causas de justificación no son otra cosa que aquellos 

aclOs reali7.ados conforme al derecho" tt43J 

"Las excluyentes de antijuricidad no pueden producir efectos sin una 

declaración o un reconocimienlo legal que constituye la antijuricidad formal y que no 

puede ser eliminada sino por otra manifestación del mismo género legal". "la 

eliminación 101al (material y formal) de la antijuricidad requieic, pues, unn declaración 

legal que no se exige respecto de ningan otro de los elcmenlOS del deti10• U49> 

Con fines exclusivamente didácticos, JlnW>ez de ASiia expresa que •en las 

causas de justificación no hay delito", "en las de inimputabilidad no hay delincuente", y 

"en las excusas absolutorias no hay pena" (tSO) 

Para Carrancá y 'fnl!Wo, las causas de justificación son: a) la legítima 

defensa, b) et estado de necesidad, c) ta ejecución de la ley (ejercicio de deberes y 

derechos). y d) el impedimenlo legítimo. us11 

Son en nuestro concepto causas de ilicitud del delilO y por lo tanto integran 

las hipótesis negativas del positivo antijuricidad: 

a) la legítima defensa; 

b) el estado de necesidad; 

c) el cumplimien1o de un deber; 

d) el ejercicio de un derecho; y 

e) el impcdimcnlo legítimo. 

legitima ddema.- Para Vela Tre'fillo, ta legítima defensa es "la conducta 

que se realil.8 en ejercicio del derecho que se tiene para preservar intereses propios o de 

(14!) Jim!aez de Asda Luis. La Loy y et Delito. Su~cana. Bucoos Aires 1967. pig 284. 
(149) Villalobos lpacio. Det«bo Penal MexiCADo. Parte 0-ral. Mtxico, 1960. pig 32S. 
(ISO) lbidem. pdg 342. 
(t!I) Opus cil. pp32l·363. 
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terceros que se encuentran jurídicamente protegidos y que son víctimas de un ataque 

ilegítimo' <ll2l 

Segdn J~ de Asóa, consiste en la repulsa de una agresión antijurídica, 

actual o inminente, por el atacado o tercera persona contra el agreS<>r, sin traspasar la 

necesidad de defensa y dentro de la racional proporcionalidad de los medios" tllJJ • 

El artículo IS del Código Penal para el Distrilll Pmeral y Terrilllrios 

Federales, en su fracción m, se refiere a la legítima defensa, y expresa: 'obrar el 

acusado en defensa de su perrona, de su honor o de sus bienes, o de la persona, honor o 

bienes de otro, repeliendo una agresión actual, violenta, sin derecho y de la cual resulte 

un peligro inminente, a no ser que se prUebe que intervino al¡Wll de las circunslanclaa 

siguientes: 

legales. 

la. Que el agredido provocó la agresión dando causa inmediala y suficiente 

para ella. 

2a. Que previó la agresión y pudo fácilmente evitarla por otros medios 

3a. Que no hubo n~dad racional del medio empleado en la defensa, y 

4a. que el dallo que iba a caum el agresor, era fXümaite reparable désp~ 

por medios legales o notoriamente de poca importancia comparado con el 

que causó la defensa •.••••• • 

Segtln Castellanos Tena, "la agresión h\~ ser 'actual', es decir, de 

presente, de lo contrario no se integra la justificante; si la agresión ya se consumó, no 

existirá la defensa legitima, sino ·una venganza privada', que se previene en el artículo 

17 de la Constitución Mexicana: 'ninguna persona podrá hacerse justicia por propia 

mano ni ejercer violencia para reclamar su derecho' 'Tampoco se integrará la 

(lll) Antijuricidad y Jllltificacióa. Ed. Pomla. M!xico, 1976. p.ig 317 
(Ul) La Ley y cJ Delito.Principios de Derecho Penal.Sudamericana. Buenos Aires, J967.p4g 363. 
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justificante ante la posibilidad, más o menos fundada de ai:ciones futuras' • La agresión 

debe ser 'violenta', o sea que implique fuerza, y· sin den:cho', o sea antijurídica'. us•1 

Las presunciones de legitima defensa son ºJurls lantum•, es decir. pueden 

admitir prueba en contrario; el sujeto cuya conducta encaja en ellas, 'tiene a su favor lli 

presunción legal de que actuó con den:cho, y corresponderá destruir estas presunciones 

al Ministerio Público'. lUSJ 

Estado de Necesidad.- Vela 'l'rellílo considera que es: 'el conflicto que se 

presenta en una situación de peligro entre intereses jurídicamente protegidos colocados 

en idénticos planos de ilicitud, y en virtud del cual surge la necesidad de sacrificar uno 

de esos intereses para preservar el otro' uso¡ 

José Almaraz lo estima como: •una situación de peligro actual, grave e 

inminente, que fuerza a ejecutar una acción u omisión delictuosa para salvar un bien 

propio o uno ajeno' <JS7J 

El artículo 15 de nuestro ordenamiento penal en su fracción IV, alude a la 

justificante el expresar: 'Son circunstancias excluyentes de responsabilidad: ........ la 

necesidad de salvar su propia persona o sus bienes o la persona o bienes de otro, de un 

peligro real, grave e inminente, siempre que no exista otro medio, practicable y menos 

perjudicial •. Del texto legal se infiere: 'a) que se hace extensiva la operancia de la 

excluyente cuando se salvan biene3 jurídicos propios o de terceros, liquidkldose as! los 

problemas de interpretación originados en aquellas legislaciones que silencian la 

extensión del estado de necesidad respecto a las personas; y b) que el estado de 

necesidad opera como 'causa justificante y de inculpabilidad', pues no se limita su 

funcionamiento a los casos de conflicto entre bienes de distinto valor, pudiéndose 

US<J Caslellanoa Tena Pemondo. Unwnieoros elema>Lll,. de derccbo peoal.Pomla. Md.<ico, 196S.p4g 
247. 
!1!$) lbidom. pi¡ 253. 
!1!6) Opus til. p4g 364. 
US7J Almuu.. 100<!. El delincuenle. Ed. Monuel Pomla S.A. México, s/fp(g 547. 



sacrificar bienes de igual entidad. Ello supone, para construir la noción de la causa de 

justificación por el estado de necesidad, no perder de vista el criterio de la 'valoración 

de los bienes en conflicto' • <1S1J • 

Son elementos del estado de necesidad: una situación de peligro, real grave e 

inminente; que la amenaza recaiga sobre cualquier bien jurídicamente tutelado (propio o 

ajeno); un ataque por parte de quien se encuentra en el estado necesario; y ausencia de 

otro medio practicable y menos perjudicial. 

Diferencias con la legfdma defensa: nosotros nos adherimos a la opinión del 

maestro Castellanos Tena, quien sei'lala las siguientes: a) en la legítima defensa hay 

agresión, mientras en el estado de necesidad hay ausencia de ella ( no debe confundirse 

el ataque de un bien con su agresión). y b) la legitima defensa crea una lucha, una 

situación de choque entre un interés ilegitimo ( la agresión ) y otro legitimo (la 

reacción, contraataque o defensa); en el estado de necesidad no existe tal lucha sino un 

conflicto entre intereses lcg!tlmos' <tll>l 

Cabe aclarar que el estado de necesidad sólo 1e elC'lll a la cate¡orfa de causa 

de il!citud cuando se sacrifica un in~ menor a fin de lograr salvar el más importante. 

Cumpllmlento de un deber, E;ferclclo de un derecho e lmpedlmento 

le¡(tlmo.- El artículo 15 del Código Penal Vigente en su fracción V, sei'lala como 

'circunstancias excluyentes de responsabilidad'; 'obrar en cumplimiento de un deber o 

en el ejercicio de un derecho consignado en la ley'. Vasconcclos nos ofrece dos casos: • 

agente de la autoridad al proceder a la detención cumplimentando la orden de 

aprehensión decretada por el juez, no priva ilegalmente de su libertad al acusado; El 

actuario al secuestrar la cosa cuyo aseguramiento ha sido decretado legalmente, para 

(lll) Pavda Vuoon<>cl°" Fnncioco. Manual do Dc=ho Peoal Mexioaoo. Parte General. Mwco,1967.pág 
307. 
(159) Caslcllaoos Tcaa Fenwulo. Lincamieoi.. Elementales de Derecho Peoal. Pomla. Mdxico, 1965.pág 
265. 
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entregarla en depósito contra la voluntad del due~o. 'no realiza una conducta 

antijurídica"; y agrega •en ambos casos de trata de conductas licitas, autorizadas 

legalmente y cuyo ejercicio se verifica en el cumplimiento de un deber" <•60l . 

José Alman12, escribe: 'el que actúa en cumplimiento de un deber legal 

cumP.le con la ley y no tiene más limite que el fijado en las mismas normas legales o el 

que su sano juicio le aconseje, cuando las normas no lo determinan"<1"l 

La doctrina señala como justificantes: el impedimento legítimo, la obediencia 

debida (obligaloria) y el consentimiento de el interesado. 

Impedimento legitimo, es el dejar de hacer lo mandado por impedirlo otra 

disposición jurídica de mayor jerarqufa. Al impedimento legitimo lo encontrarnos 

regulado por la fracción VID del artículo 15 del ordenamiento penal, de manera que no 

existirá delito •cuando se contravenga lo dispuesto por una ley penal, dejando de hacer 

lo que manda, por un impedimento legitimo'. La "obediencia jerárquica ordinariamente 

constituye una causa de inculpabilidad•. Desde el Derecho Romano, con limitacionell, 

se aceptó la exclusión de pena para ciertos hechos delictuosos 'realiz.ados con 

consentimiento del interesado, siempre que los mismos no influyeran en un derecho 

público" (162) 

(160) Pavón Vascoocelos Francisco. Manual de Derecho Peoa.I Me1iC1Do.Pomla. M&ico, 198S. 
tl61) AlmomlOse. El dc!ÚICUCOte. Ed. Manuel Pom!a. M6xico, sir. p4g. 554. 
(162) Pavón Vuconcelos Prwncisco. Manual Der«bo Penal !'lexicaao.Pomla,. M6xiro, 1985.pig 324 y ... 
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IV.) LA CULPABILIDAD Y LA INCULPABILIDAD. 

•) LA CULPABILIDAD. 

Al estudiar la culpabilidad se hace indispensable adherirse a alguna de hu 

principales comentes sobre tal elemento del delito: la psicológica y la nonnatlva. De 

acuerdo con los psicologistas, la culpabilidad radica en el proceso intelectual volitivo 

desarrollado en el autor de una conducta típica y antijurídica y antijurídica, dando como 

presupuesto la imputabilidad. Clstellanos Tena dice una cooducta es culpable, 'cuando 

exista un nexo intelectual y emocional eiitrc el sujeto y 111 acto' (llll Para I¡naclo 

Vlllalobos, la culpabilidad consiste en la actitud psicológica del sujeto; es el desprecio 

del Individuo por el ordai jurídico y por los mandalos y prohibicione1 que tienden ha 

constituirlo y conservarlo, desprecio manlrcstado por fulnca oposición en el dolo, o 

lndin:ctamenlc por indolencia o desatención nacidas del interés o subestimación del mal 

ajeno frenlc a los propios deseos de la culpa. <1r.4l 

Pnón Vasco ocelos, Infiere que para esra t<orfa •lo predominanlc es la 

relación lllbjdiva entre el autor y su hecho, Jo cual implica afirmar un carácter 

fundamentalmente psicológico' (16S) 

Ahora bien, para los nonnativistas la culpabilidad es un juicio de reproche 

que se hace el sujeto por la conducta realizada, atendiendo a las motivaciones que lo 

llevaron a ello. Según Jlmfaes Alúa, 'es el oolliunto de praupuesios que fundamentan 

la reprochabilidad pe™>nal de la conducta antijurídica' <166>. 

Para Mezger, la culpabilidad 'es el conjunto de aquellos presupuestos de la 

pena que fundamentan, frente al sujeto, la reprochabilidad personal de la conducta 

(163) C'.asttll.mos Tena Femando. Liueamieotos elementales de dcn:cbo peoll.Pomla. Mi1.ico, J96S.pig 
232 
(l.,) Vil11lobol Ignacio. o-ho penal Mexicano. Parto Oeaeral. Pomla. México,1976. p.!g. 272. 
(165) Manual de dert<ho penal moxiwo.Pomi... México, t985.pig 334. 
(166) Ob cil. f'lg. 315. 



134 

antijurídica. la acción aparece, por ello, como expresión jurídicamente desaprobada de 

la personalidad del agente". !167) 

Consideramos certera la corriente normativa, pues en verdad la noción 

completa del delito se configura con el merecimiento de reproche por la ejecución del 

acto típicamente antijurídico; es decir, tal hecho debe ser reprochable, de lo contrario no 

se presenta culpable. Además en el aspecto negativo, esto es; tocante a la 

inculpabilidad, la corriente normativista vierte soluciones prácticas más fecundas. 

Aspectos integrantes de la culpabilidad. 

Los aspectos integrantes de la culpabilidad son: la imputabilidad, el dolo, la 

culpa y la exigibilidad. 

La Imputabilidad.- de cuya esencia hemos indicado su subjetividad, 

únicamente es dable en individuos capaces. 

la imputabilidad indica Sergio Garda Ramfrez es la "capacidad de entender 

y querer. Empero, es preciso calificar a la de entender como capacidad de conocer el 

deber o comprender el can!cter ilicito de la conduela; y la de querer, como capacidad de 

inhibir los impulsos delictivos o aptitud de la persona para determinar de manera 

autónoma, resistiendo a los impulsos". (161) 

Para Carranc4 y Tnijlllo, es imputable quien posee, "al tiempo de la 

acción, las condiciones psíquicas exigidas abstracta e indeterminantemente; por la ley, 

para poder desarrollar su conducta socialmente; todo el que sea apto o idóneo 

jurídicamente para observar una conducta que responda a las exigencias de la vida en 

sociedad humana" <169> • 

Algunos tratadistas consideran a la imputabilidad como presupuesto general 

del delito; para otros se trata de un elemento autónomo del il(cito penal y, como tercera 

(167) Tralado do Dclocbo ?mal Tomi ll. pp 9·lt 
!161) La imputabilidad en el Dcm:ho Peoal Federal Mcxioano. UNAM. Mllicano, t96B. pig 13. 
!109) Dcrocho PCUA! Mexicano. Pomla, M6•ico,t982. pig 21.7. 
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posición, se dice que es un presupuesto indispensable de la culpabilidad; este último 

criterio es el que considC111J11os acertado. Entendemos que para ser culpable se precisa la 

capacidad de entender y de querer, es decir, ser imputable. Si~ esta capacidad no surge 

el delito por faltar el soporte indispensable del elemento subjetivo, esto es, la 

culpabilidad. 

El dolo.- se le ha definido, como la voluntad consciente encaminada a la 

producción de un hecho tipificado que la ley lo sanciona como delito. "Actúa 

dolosamente -escribe Mezeer- el que conoce las circunstancias de hecho y la 

significación de su acción y ha admitido en su voluntad al resultado" 1170¡ Jiméoe:z de 

Azila lo concibe como 'la producción de un resultado típicamente antijurídico, con 

conciencia de que se quebranta el deber, con conocimiento de las circunstancias de 

hecho y del curso esencial de la relación de causalidad existente entre la manifestación 

humana y el cambio en el mundo exterior, con voluntad de realizar la acción y con 

representación del resultado que se quiere o ratifica" C171J • 

Existen diversas clasificaciones del dolo, cada tratadista expone su personal 

criterio al respecto, una entre otras clasificaciones considera que existe: 

Dolo dlredo.- Franco GU2lllÚI lo estima, "cuando el resultado alcanzado 

ha sido previsto por el agente" cinJ • 

Dolo Indirecto.- es aquel cuando el sujeto se propone un fin y sabe que se 

producirán otros resultados, que no los desea, pero acepta las consecuencias. 

Dolo de dailo.- •ranco Guzimo lo define, "cuando se ocasiona una lesión 

al bien protegido por la norma• (1731 • 

Dolo de pellgro.- es aquel cuando se amenaza al bien o derecho tutelado. 

(170) Opus cil. pig 102. 
(171) Tralado de Dern:bo PC<lal .. El delilo .. Ed. Lowa. Buenos Ai,.., 1965.pig 539. 
Cln> FraocoGuumn Ricardo. La culpabilidad y su aspoc:lo negativo. Crimimlia No. 1. Ed. BolllS. 
M6•ÍCO, 1956.p'g 458. 
(173) Ibídem. pig 458. 



La culpa, En relación a la culpa, Mezcer dice que "actúa culposa.mente el 

que infringe un deber de cuidado que pmonalmentc le incumbe y puede prever la 

aparición del resultado' U7<> , 

Habrá culpa, asienta Vela Trevlilo, cuando 'una conducta causalmente 

productora de un resultado tlpico que era previsible y evitable por la simple imposición a 

la propia conducta del sentido nCCC$8!Ío para cumplir el deber de aJención y cuidado 

exigible al autor, atendiendo las circunstancias personales y temporales concurrentes con 

el acontecimiento' t17lJ • 

En resumen, existe la culpa (imprudencia segdn el Código de 1931), si el 

sujeto en su conducta o inen:ia toma en cuenta las providencias necesarias para no 

lesionar intereses jurídicos, siendo esta lesión previsible y penalmente sancionado. 

El ordenamiento Penal Mexicano en su articulo 8vo. prescribe: 'Los delitos 

pueden ser: 1.- Intencionales y n.- No intencionales o de imprudencia. Se entiende por 

imprudencia toda imprevis!dn, negligencia, impericia, falta de reflexión o de cuidado 

que cause igual dallo que un delito Intencional'. 

Nótese la diferencia de tratamiento entre el dolo y la culpa, pues mientras 

ésta es definida, aqutl sdlo se enuncia, con distinta denominación, por hablar la ley, no 

de delitos dolosos, sino con el calificativo de 'intencionales'. 

La Exl¡lbllidad.- Consideramos que la teoría normativa se apoya, 

fundamentalmente· en la exigibilidad de una conducta que estaba en el deber de respetar 

la ley, vemos surgir de inmediato, la necesidad de valorar la culpabilidad, iegdn sea más 

o menos exigible, el deber que se infringió o que se omitió. 

(174) Moz¡er Edmundo, Traw!o do Derocho Peru>l, Tomo l. Ed. RoVil<lt do Detocbo Privodo, Mldrid, 
t9J6. pl¡. IM. 
(17!) Vela Treviño. Culpobiliibd o inculpabilidld. Trillas. Mbico, 1973, pig. 200. 
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Por eso se afuma que en el normativismo, la culpabilidad se vierte en un 

juicio de rqiroche que se hace el sujeto activo, por haber desentendido la conducta que 

le era exigible. 

Ahora bien, la culpabilidad tiene como fundamentos; la rqirochabilidad y la 

exigibilidad, únicamente cuando hay exigibilidad puede formularse el juicio de reproche, 

y sólo cuando se reprocha a alguien podrá haber culpabilidad. 

Por otra panc, entendemos por reprochabilidad con Jlminez de Azúa: 'la 

concepción normntiva que se funda en el reproche, basado en el acto psicológico, en los 

motivos y en la caracterología del agente'. <17•> 

Por lo que respecta a la cxi¡lbilidad, como obli,pckla llOJJllalivista impuesta 

a los imputables de actuar confonne a derccllo, cuando deben y pueden hacerlo, con 

acierto Jlmimz de Azda opina que la cxigibilidad, requiere que 'el acto sea imputable 

y que el sujelo haya obrado con intención o negligencia, y hubiera sido exigible que el 

agente obrase de otro modo; es decir de conformidad con el deber de respetar la norma, 

cuando las cin:unllanclu le permitían 11 aujelo activo una motivación normal' <•71) • 

b) ASPECTOS NEGATIVOS DE LA CULPABD.IDAD. 

lnlmpalabllldad. 

Si la culpabilidad radica en el mínimo de condiciones ps!quicas exigidas para 

el cometo comportamiento del hombre en la vida diaria, su amencia, como ya se dijo, 

evitará la integración del delito. 

Las causas de inimputabilidad las recoge la ley en su artículo 15 fracciones ll 

y IV. En la fracción ll capta los estados de inconsciencia transitorios: 'Hallarse el 

acusado, al cometer la infracción, en un estado de inconsciencia de sus actos, 

determinado por el empleo accidental e involuntario de substancias tóxicas, embriagantes 

(176) Trwdo de D<r«ho P"1ll. Tomo V. Ed. Lozada. Buenos Air ... 1965. pig 164. 
<171) Trwdo de dcrc<ho Pcaal. Tomo V. Ed. Lowll. Bu«>os Aires, 1965. pig 230. 
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o estupefacientes, o por un estado toxifeccioso agudo o por un trastorno mental 

involuntario de carácter patológico y transitorio". La fracción IV se refiere a las demás 

eximientes de responsabilidad: "el miedo grave o el temor fundado e irresistible de un 

mal inminente y grave en la persona del contraventor ... • 

Los comentaristas de nuestro Código anotan otra causa legal de 

inimputabilidad, a saber; los estados permanentes de inconsciencia regulados por el 

articulo 68. Este precepto, no obstante, ser sumamente discutido, por dar la impresión 

de que el legislador admite la responsabilidad de los trastornos mentales permanentes, a 

quienes debe instaurárseles un proceso con las formalidades conducentes, a pesar de la 

manifiesta incapacidad de quienes los sufren. 

También suele invocarse como excluyente de imputabilidad, la sordomudez, 

y en un plano estrictamente legal, a los menores de edad. 

Error de Tipo: 

De acuerdo con la teoría normalivista, por nosotros aceptada, las causas de 

inculpabilidad siguiendo la sistematización de Jlménez de Azt1a con relación al error 

son: Error de tipo, error de prohibición, de eximientes putativas y la obediencia 

jerárquica. Y la no exigibilidad de otra conducta; el primero anula el elemento 

intelectual (conocimiento de que se quebranta el deber) la otra impide la reprochabilidad. 

El error se ha definido en forma general, como el conocimiento equivocado 

de una cosa o hecho. El error sólo produce la desaparición del delito por eliminar la 

culpabilidad, si es esencial e invencible; de lo contrario lo deja inalterable, al menos en 

su forma culposa. 

Jhrn!oez de Asóa, lo concibe; como el "error llamado de hecho, la 

ignorancia o el desconocimiento de los elementos fácticos (que se refieren al tipo legal), 



impiden que en la psique del agente se forme la representación del acto, que la ley 

declara punible, en orden a la realidad objetiva• 1171) • 

El error de prohibición, funciona en .casos excepcionales, no ha sido 

aceptado en nuestro medio, como causa de inculpabilidad, invocándose el principio casi 

universal: "la ignorancia de la ley no beneficia a nadie". Jlménez de Asila, afirma que 

en el error de prohibición, "el autor no sabe que su hecho es anlijurfdico o cree que está 

exculpado, es decir, que ignora que su proceder esta prohibido. U79> 

La obediencia jenlrquica presenta un problema, !oda vez que no ha 

delirnirado su auténtica naturaleza. Se ha considerado como causa de justificación y 

como eximente de culpabilidad, como causa de justificación, cuando se hace lo ordenado 

por un superior dentro de las facultades que la ley otorga, y de inculpabilidad, cuando el 

sujeto que creyendo erróneamente que la orden del superior es legal y dentni de su 

compc:tcncia. Ja miliza cometiendo un acto antijurídico. En estos casos, el error i=e 

sobre uno de Jos elementos esenciales del hecho excluyendo la culpabilidad. 

No exigibilidad de otra conducta. E5 un instituto relativamente moderno, 

pero ha adquirido gran importancia en la teoría del delito. Se dice frecuentemente que 

el ESl3do 1e mcuentra imposíbilifado pua exigir del sujeto un actuar diverso al 

realil.ado, al no operar cin:unstancias excepcionales, y por ende, no surge la 

culpabilidad, a virtud de no ser reprochable el comportamiento típico antijurídico. 

Nuestra ley consagra en el artículo IS fracciones VI y VII dos excluyentes de 

culpabilidad. En la fracción VI reglamenta la inculpable ignorancia; en la. VII la 

obediencia jerárquica, la cual constituye una causa de inculpabilidad sólo en el caso de 

que el subordinado desconozca, por e!Tllr insuperable e invencible, la iUcitud del 

(171) Tratado de dertclto pcoal. Tomo Vl.Ed. Loada. Buenos Ain:s, 196S. pi¡ 330 
ff79) 11>idcm. p4¡ SSB. 
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mandato, la no exigibilidad de otra conducta, fundamenta las eximientes de 

responsabilidad por lemor fundado (artículo IS fracción IV); 
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V.) ANALISJS JURIDICO SUBSTANCIAL 

Para poder entrar al análisis jurídico substancial del artículo en cuestión, es 

menester estudiar por separado las ocho hipótesis penales, creadas para regular la 

conducta de los llamados 'Funcionarios Electorales' y contenidas en el numeral 405 del 

Código Penal; asf !enemas que este dispone: 

Ar!.: 405.· Se impondra de veinte a cien dfas multa o prisión de tres meses a 

cinco aílos, o ambas sanciones a juicio del juez, al funcionario electoral que : 

1.- AlteJe en cualquier forma, sustituya, destruya, o haga un uso indebido de 

documentos ldntivos al Registro Federal de Electores; 

Il.· Se abllal¡I ele cumplir, ain causa justificada, con aus obligaciones 

electorales con perjuicio del proceso; 

m.- Obstruya el desarrollo normal de la votación sin mediar causa 

justificada; 

IV:· Altere los resultados electorales, sustraiga o destruya boletas electorales; 

V.· No entregue o impida la entrega oponuna de documentos oficiales, sin 

mediar causa justificada; 

VI:· F.n cjcn:icio de sus funciones ejerza p!Clión sobre los electores y Jos 

Induzca a votar por un candidato o partido determinado, en el interior de la casilla o en 

el lugar donde los propios electores se encuentren formados; 

VIII.- Al que instale, abra o cierre dolosamente una casilla fuera de los 

tiempos o formas previstas por la ley de la materia, y ; 

VIIJ.- Al que expulse de la casilla electoral sin causa justificada a 

representante de un partido polftico. 

Ahora bien, en el primer párrafo del articulo en cuestión, queda establecido 

que el sujeto activo del delito deberá ser un funcionario electoral. 
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Si nos remitimos al artículo 401 del código penal, en su fracción J, nos 

define, para efectos punitivos, a los funcionarios electorales en la siguiente fonna: "son 

funcionarios electorales, quienes en Jos términos de la legislación federal electoral 

integren los órganos que cumplen funciones públicas electorales". 

A su vez, tenemos que referimos a las disposiciones contenidas en el 

COFIPE, que regulan lo relativo a esos órganos: d lnJtituto Federal Electoral y d 

Tribunal Federal Elecloral, con sus respectivas dependencia$, unidades y órganos. 

Así pues, serán funcionarios electorales por cuanto al Instituto Fedual 

Electoral, los integrantes del consejo general, la junta general ejecutiva y la dirección y 

la dirección general, las direcciones ejecutivas, las juntas locales ejecutivas y los 

consejos locales, así como las mesas directivas de casilla elccloral. 

Por cuanto al Tribunal Federal Electoral, cuya naturaleza y objelo se señalan 

en el artículo 264 del COFJPE, son funcionarios electorales, los titulares de la sala 

central y de las salas regionales. 

Siendo los potencialmente prodgonicos, con mayores posibilidades en 

materia penal, los que prestan el servicio público electoral en las casillas electorales, por 

la naturaleza de las conductas descritas en el artículo en estudio .. 

Dicho lo anterior, la conducta o elemento objetivo del tipo descrito en las 

ocho hipótesis del artículo 40S de nuestro ordenamiento penal, son atribuibles a un 

servidor público electoral, ahora al analizar cada una de ellas tenemos: 

Fracddn 1, se refiere a los documentos del Registro Federal Electoral. E.Ue 

registro es un servicio que presta el Instituto Federal Electoral, opera documentos tanto 

en la sección del catálogo general de electores, cuanto en el padrón electoral, como son 

el censo, las listas nominales de electores y la credencial para votar. 
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Una cuestión fundamen!al en el cometido de organizar las elcCclones consiste 

en determinar cuáles de los habitantes de un país son electores, esto es, ciudadanos con 

derecho a volar, y como se les identifica. Por ello se considera que el registro 

sistemático de los nombres y otros datos de las personas acreditadas para emitir el 

sufragio constituye un requisito esencial de una elección libre y democrática, por lo cual 

este registro debe de ser confiable, de tal modo que se cumpla con el principio de "un 

hombre, un voto•, y que nadie con derecho a votar este excluido de la posibilidad de 

hacerlo. 

Este registro deberá cumplir tres objetivos que son : permitir el ejercicio del 

derecho al sufragio; gmntizar la celebración de elecciones confiables; y ubicar a cada 

ciudadano en un ámbito electoral específico y previamente determinado: 

En el orden de ideas, anotadas en la teoría general de la conducta, en dicha 

fracción bastan! con que el sujeto activo, altere, destruya o haga un U'IO Indebido de los 

documentos relativos al rqistro federal de electores para que se de la conducta. 

El resultado llClla1ado es de orden material y no meramente formal, ya que la 

conducta descrita, Implica el cambio o daño en el mundo fenomenológico de los propios 

documentos. Sin embargo, desde el punto de vista electoral, no se exige un resultado, 

pues bastará con la modificación o daño documental. 

Et nexo causal entre las distintas formas de exteriorización de la conducta y 

este resultado material, es de fácil comprobación -causalidad eficiente- dada la 

contextura eminentemente ffsica del delito. UIO) 

En orden a la conducta, es un delito de acción, que al admitir cualquier 

medio, podría dar cabida a la comisión por omisión, siempre que el activo se encuentre 

en posición de garante, frente a la emergente situación de alteración o daño a los 

documentos. 

UIO) GODD1lez de la Veg1 1 Rcoo. Derecha Penal Electoral. Pomla. M~xico, 1991. 
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El delilo puede ser unisubsistente o plurisubsistente, pues su consumación 

puede lograne con uno o varios aclos. 

E.s un dclilo de resultado material, es instantlneo, en lanto la consumación y 

su agotamienlo se verifica en un sólo acto, y es de daño o lesión por causar un daño 

efectivo al bien jurídico prolegido. 

Admite, la conduela, divenos aspectos que anulan su existencia, al evilar la 

libre manifestación de la voluntad del actor. Asl, cabria, el sueño, el sonambulismo, la 

hipnosis, la nan:osis, los acloJ reflejos, y la fuerza ffsica exterior irresistible. 

En orden al tipo la descripción contenida en es1a fracción, es un tipo básico o 

fundamental y no especial o complementario; es un tipo autónomo, en virtud de no 

depender de otro tipo para tener vida propia y por último es anormal, al integrar 

elementos normativos, además de los objetivos. 

Es un tipo de daño y es complejo, al tulelar más de dos bienes jurldicos, 

caracterii.ados por la documenlación en si misma y la eficiencia y transparencia 

electoral. 

es un tipo casuísticamenle formado y de fonnulación al1ernativa, pues admile 

diversas modalidades de realización. 

Por lo que hace a sus elemenlos objetivos, diremos que el sujeto activo es 

cualificado, pues ha de ser, precisamente, un fww:ionario clecloral, según quedo 

explicado, el que comela la conducta ilícita. E.s un delilo de sujelo activo ocasional y no 

de Mbilo y es, tunbim, monosubjetivo, al no requerir la pluriparticipación, pero si ésta 

se da, no es necesario que los coautores también servidores públicos electorales. 

El sujelo pasivo inmediato es también cualificado, pues asume tal carácter el 

servicio del registro federal electoral y, en su caso el particular titular del documento. 
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El tipo descrito no incluye, referencias temporales ni espaciales, por lo que 

puede cometerse en cualquier tiempo y en cualquier lugar. 

No hay lampoco en la descripción tlpica, referencia a los medios de 

comisión, por lo que pueden usarse los que resulten idóneos para alcanzar el rcsullado. 

El objeto material del delito, es referido por el tipo en cuestión, al mencionar 

los documentos relativos al registro federal electoral. 

por cuanto hace a los elementos normativos del tipo, menciona uno que 

rcqucrinl la especial valonición jurídico cultural de la autoridad judicial, consi*'1te en 

el •uso indebido" de documentos. 

Sean los que no est61 previllOS por la ley, o la plllClica clectl>ral. 

No hay mención al sujeto del injusto, por no referirse al Upo, al fin o motivo 

de la conducta, que puede serlo cualquiera. No hay pues dolo tlpico, por lo que baslará 

un dolo genérico, y que por la ausencia de numerus clausus, si admite la forma culposa 

en su comisión. 

La antijuridicidad de la conducta tlpica podria ser destruida por el 

cumplimiento de un deber o el ejercicio de un derecho; por la obediencia jerárquica y 

por el impedimento legitimo. 

La conducta será reprochable al autor, a titulo doloso o culposo, salvo que 

actu~ con base en un error invencible por la no exigibilidad de otra conducta, que 

calificará el Juez a la luz del caso concreto. 

El dolo, en esta figura, podrá ser inicial o subsiguiente a otra, en cuanto a su 

nacimiento, puede lambién ser determinado a indeterminado, en cuanto a su extensión, 

por la naturnleza de la conducta; por ello mismo, podrá ser directo, eventual o de 

consecuencias necesarias. 
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En cuanto a la intensidad, es un dolo genérico y en cuanto a su duración es 

simple por su contenido, es un dolo de daño con resultado de peligro y en razón de su 

categoría podrá ser principal o accesorio. 

La fracción n del artículo 405 del Código Penal, es el corolario punitivo a 

la fracción V del artículo 36 de la Constitución. 

El tipo penal contenido en esta fracción ll, es siempre del conocimiento de 

los Tribunales Federales, ya que su objeto; el cargo u obligación electoral son de origen 

federal, ya sea que se refiera a procesos federales o del Distrito, por reglamentación del 

COFJPE a los artículos 38 y 41 constitucionales en esta mawria. 

En virtud de que la conducta delictiva consisw en ºabstenerse•, esto es, un 

acto de carácter negativo, siendo omisiva la conducta, se requiere sin embargo, 

tipicamente de un resultado, material .... •con perjuicio del proceso•. 

Por esta raz6n no se trata de una conduela de omisión simple, sino de una 

verdadera "comisión por omisión", estando el propio sujeto activo en "posición de 

garante•, ante el posible daño que debe y puede evitar. Admite incluso la figura de 

tentativa. <1111 

Integrados asf, conducta y resultado, el nexo causal habrá que definirlo a 

partir de la omisión del autor 'abstenerse de cumplir' y su venladcra eficacia dañina, 

para el proceso comicia! respectivo. Habría que partir de la teoría de la causalidad 

eficiente. 

Estamos como ya se dijo en presencia de un delito de comisión por omisión, 

omisión impropia u omisión mediante acción. abstenerse no es puramente omisivo, pues 

implica un hacer para lograr la 'ausencia' dañina; el puro 'no hacer", es incapaz de 

producir un resultado material. 

(111) Oonl.llez de lo Vega Rcoo. Derecho Pcoal Eloc:toral. Pomla. M6xíco, t99t. plg. 269. 
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Es un delito unisubsislente que se agota con el no cumplir; y por ello en su 

clasificacidn por el resultado, es un delito instanlAneo, pues se agota coo el mero 'no 

cumplimiento' del autor. E.s además, un delito material o de resultado y de dJlilo o 

lesión ya que es 'en perjuicio del proceso' 

Como aspectos negativos de la conducta, que anulan la volunlad del autor y 

por lo tanto el elemento objetivo del delito, enumeramos la hipnosis, la nanmis y la 

fuemi ffsica exterior irresistible. Todas estas causas podrlan constituir, a juicio del juez, 

la •causa justificada' que anulara la existencia del delito. 

Este tipo penal es de los llamados básico o fundamental; es autónomo, 

anormal por integrar elementos normativos en la dcscripcidn; es un tipo de dailo y es de 

naturaleza compleja por tutelar mas de un bien jurídico. 

Es un tipo de formulación libre, al describir la conducta en forma genérica, 

sin acumular detalles innecesarios. 

Por cuanto hace a los elementos objetivos del tipo penal, el sujeto activo es 

calificado, por aer neocsariamente un funcionario electoral, dentro de los que se incluyen 

a los ciudadanoo designados para integrar las Mesa! Directivas de Casilla Electoral. E.s 

un delito de sujeto activo monosubjetivo y ocasional. 

En relación al sujeto pasivo, éste también es cualificado, al ser 

significativamente, el Estado como organizador y responsable del proceso electoral. 

Aunque el tipo no hace referencias temporales y espaciales, es claro que la 

conducta tan sólo es comisible por omisión en el momento en que se exige la presencia y 

actuación del funcionario electoral. 

No hay tampoco referencias a los medios de comisión, aunque si las hay al 

objeto material del delito, consistente en las obligaciones constitucionales y legales 



148 

Por cuanto ala reprochabilidad de la conducta, este delito admite, por 

ausencia de dolo típico y del numerus clausus, las formas dolosa y culposa, ésla última, 

por olvido, forma imprudente de la omisión. 

El reproche se anular!a por error invencible, a juicio de la autoridad judicial; 

cuando al sujeto no le sea exigible conducirse confonne a derecho. 

La Fraccldn m, contempla otra conducta delictiva atribuible a los 

funcionarios electorales y que es comisible, por su naluraleia misma, tan sólo el día de 

Ja jornada electoral. 

El desarrollo de la votación, es descrita a detalle por el COFIPE, en sus 

artículos 216 a 22S. Este desarrollo legal de la votación, implica fluidez y eficiencia, 

que deben garantiur los funcionarios electorales, encargados de la mesa directiva de 

casilla correspondiente, teniendo incluso la facultad de usar la fuerza pública, para que 

as! suceda. 

Por lo tanto, este tipo penal sanciona al funcionario electoral que 

'obstrucciones' ese desarrollo normal de la votación. 

La conduela, pues, a éomprobar por la autoridad judicial que conociere de 

este il!cito penal es esa, precisamente. Obstrucción significa el alascamiento de un 

conduelo o proceso natural; así que cualquier dilación o entorpecimiento doloso a ese 

devenir, constituirá el elemento objetivo del delito. Obstruir puede lograrse con actos 

positivos, esto es, acciones que a ello propendan o por medios omisivos, que con su 'no 

hacer', ante una circunstancia entorpecedora, provoquen maliclosamcnte la obstrucción 

misma, a partir de quien esta en posición de responsable, como los funcionarios de 

casilla. 
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~ conducta exige su natural resultado material, consisten en la paralir.ación 

o entorpecimicnlo del flujo de votaciones. El juez habr.I de analizar a la luz de la 

causalidad eficiente, el nexo causal entre la conducta y este resultado. 

Este delilo puede ser de acción o de comisión por omisión; admite también 

ser unisubsistente o plurisubslstente. 

Por su resultado es instantáneo, aunq~ su naruraleza admitir.! el dclilo 

continuado, si las obstrucciones, durante la jornada son intermitentes. 

Es un delito material o de resultado de daño o lesión, pues perjudica la 

organización elecloral y el libre ejercicio de los derecho politices ciudadanos. 

Como formu de auaencla de c:onducta que pudienn prcsentanc, sugerimos 

la naJtOSis, sin considerar las acciones libres en su causa y la fuerza ffsica exterior 

irresistible. 

El caso fortuilo podrla funcionar como forma anulante de la voluntad del 

agente, que guarda una ºposición de garante•. 

Es este tipo penal ldslco y no especial o complementario; es autónomo y es 

anormal por enumerar tarnbibi, elemcnlos nonnativos además de los objetivos. 

E.s un lipo de dafto y es de naturaleza compleja por tutelar más de un bien 

jurídico. 

El sujelo activo del delito es cualificado, pues sólo pueden cometeilo los 

funcionarios electorales. 

Es monosubjetivo, aunque admite la coparticipación y CI de sujeto ocasional. 

Por cuanto al sujeto pasivo, también es cualificado, teniendo por un lado al 

Estado como organizador de la jornada electoral y por otro a los eleclorcs en su libre 

ejercicio de sus derechos pollticos. 
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Aunque no hay referencias temporales o espaciales en la descripción típica, 

es claro que la conducta ha de producirse el dla de la jornada electoral y en el lugar de la 

votación, o sea, en la casilla electoral. 

Tampoco se hace mención a los medios de comisión, por lo que la 

obstrucción puede realizarse libremente, mediante cualquiera idóneo para lograrla. Si 

este medio constituyere por sl, otro delito se sancionaría por separado. 

En cuanto al objeto material del delito, el tipo lo refiere al incorporar el 

ténnino •votaciones• a su texto. Entendiéndose como tales, el ejercicio continuo y 

fluido de los electores al momcnlo de sufragar en la casilla. 

El tipo es de los llamados •anonnates• por contener en su descripción, 

elementos normativos, entre estos 'el desarrollo normal' de las votaciones, al que se 

refieren los art!culos 216 y ss del COFIPE y la propia pn!ctica electoral mexicana. 

Otro elemento es la ausencia de 'causa justificada' por parte del actor, para 

agotar su conducta. Es éste, en realidad, dato típico de ilfcitud que podría anularse por 

causas de involuntariedad, como ya vimos, o por la presencia de alguna causa de 

justificación. 

Entre las causa.i de justificación que podrían presentarse, para anular la 

antijuridicidad de esta conducta, se podrían sugerir el estado de necesidad, ante la 

presencia de un riesgo mayor para el proceso electoral, con lo que, podría disponerse la 

suspensión (obstrucción) de la votación. 

Por el ejercicio de un derecho, en el evento de una perturbación del orden, y 

en cumplimiento de un deber, para cerciorarse de la mecruuca o autenticidad de algunos 

electores, podría suspenderse la votación; la obediencia jctán¡uica, en los términos de 

ley y el impedimento legítimo. 
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esta conducta es sólo reprochable a título doloso, pues dada la naturale>.a de 

la conducta Implica cierta dimlclón final y no sólo la falta de cuidado. La fonna culposa 

podría sancionarse a título administrativo por la ley. 

Se anulará el reproche o la culpabilidad del sujeto activo ~i éste actúo basado 

en un error invencible a juicio de la autoridad o si no se le puede exigir, ante un evento 

emergente e importante, que se produzca conforme a sentido. 

Fracción VI, contiene una figura típica del fraude electoral, relativo a la 

alteración dolosa de los resultados electorales. 

La conducta como las anteriores y posteriores de este inciso, sólo pueden 

atribuirse a los funcionarios electorales, en los términos ya analizados. 

Por cuanto hace a los resultados electorales, el COFIPE lo regula en sus 

artículos 242 y ss, estos resultados se forman del escrutinio y cómputo realizados por los 

responsables legales de ello, en distintas fases y niveles de agregación. 

La conducta previ!ta en esta fracción, consiste en primer lugar en "alterar" 

los resullados cl~es, mismos que reflejan nummcamcnte, por lo que esa alteración 

consistirá básicamente, en modificar, aumentando o disminuyendo, las cifras que 

consten en los documentos olicialea, con lo que sc conseguir{a cambiar la esencia de los 

resultados respectivos. 

La Olra conducta prevista, en este tipo penal, no corresponde directamente a 

su manifestación inmediata, al fraude electoral, aunque su fin mediato si sea ése ; es 

mú bien, el robo o apoderamiento il!cito; que incluye el dailo material, consistente en la 

•sustracción o destrucción" de las boletas electorales. Através de estas boletas, el 

electorado manifiesta su voluntad, mediante el sufragio. 

El delito es de resultado material pues se requiere la alteración afectiva de los 

resultados en los documentos de cómputo oficial o durante el escrutinio, as! como el 
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apoderamiento ilícilo o visto desde el otro llngulo, el desapoderamiento (sustracción o 

destrucción son los medios típicos) de las boleta! a quien deba poseerlas legítimamente. 

El nexo causal, dada su simple contextura física, será comprobable por la 

autoridad judicial, a través de los mecanismos legales de comprobación del cuerpo del 

delito de fraude o robo, dado que es de aplitatse en estas materias. 

El delito, en ambos casos, es de acción y admite la forma unisubsistente, 

tanto como la plurisubsistente. 

Es un delito instantáneo que se agota en el momento de su consumación; es 

material o de resultado y de daño o lesión; como fonna de ausencia de conducta, podría 

presentarse, la narcosis, la hipnosis y la fuerza física exterior irresistible; por cuanto a la 

fonna destructiva de las boletas, se admitirían; los actos reflejos, los actos mecánicos o 

los actos instintivos. 

El tipo es básico o fundamental; es autónomo, complejo y de formulación 

alternativa. 

El sujeto activo es cualificado, pues necesariamente ha de ser un funcionario 

electoral; es un tipo monosubjetivo que admite la coparticipación y de sujeto ocasional y 

no de hábito. 

El sujeto pasivo es el Estado como organizador de la jornada electoral y el 

electorado por el posible fraude implícito o expllcito. 

No existen referencias temporales ni espaciales; la sustraccidn y la . 

desttucción de las bolctaJ son los medios típicos para el desapoderamiento. 

El objeto material !(pico, se constituye por los resultados y las boletas 

electorales. 
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El tipo es de carácter normal al contener 1an sólo, en su descripción, 

elemenlos objetivos, sin mencionar elementos normativos, ni ha= referencia al injusto 

ti pico. 

Podrlan caber como causas de justificación que anularlan la antijuridicidad de 

la conduela, en cualquiera de sus dos manifestaciones, el cumplimiento de un deber o el 

ejercicio de un derecho, en los túmínos de las facultades y obligaciones que el COFIPB 

señala a los funcionarios electorales. 

Cabría la obediencia jezárquica comprobada en los lhminos de ley. 

Esta figura no admite la forma culposa en su comisión, pues adn cuando no 

se menciona un dolo U'ploo, la natura!C7.ll de las condiciones implican una carga 

malíc!osamcnte o intencionada que al menos configure un dolo genérico que dirija la 

acción del activo. 

Sólo un ezror invencible y la no exigibilídad de otra conducta, anularían la 

culpabilidad del actor, si son suficientemente soportados ante el criterio del juzgador. 

Fncd6n V., esta sanciona ocra conducta que adquiere ilfcitud, a partir del 

peligro, que por entorpecimiento generador de dudas, se causa al proceso electoral, y 

que estaña a cargo de algdn funcionario electoral. 

Por cuanto al elemento típico normativo de la •oportunidad• en la entrega de 

dichos documentos electorales, el inciso S del artículo 238, establece la regla para 

calificar la "causa justificada' para demorar la entrega de la documentación, la que no es 

excluyente de las causas de ausencia de conducta, atipicidad, justificación e 

inculpabilidad del derecho penal. 

La conducta delictuosa consiste en "no entregar oponunamente• (omisión 

simple) o 'impedir la entrega oportuna• (acción), por parte de algunos funcionarios 

elec10rales. 



Los medios pueden serlo cualesquiera idóneos para alcanzar el objeto ilícito 

que se sanciona. 

En la descripción de la conducta prevista en esta fracción, no se exige un 

resultado material, por lo que estamos ante un delito fonnal, o de mera conducta, que se 

agora consumada ésta. 

Es pues, un delito de acción o de omisión simple que se admite la tentativa, 

pues hay que agotar la conducta; puede ser unisubsistente o plurisubsistente; es 

instantáneo y de peligro. 

Como formas de ausencia de conducta, cabrían la narcosis y la fuerza física 

exterior irresistible. 

El tipo penal es básico o fundamental, autónomo y anormal, pues aunque no 

refiera el injusto tlpico, si incorpora elementos normativos, según ya explicamos. 

Es un tipo de peligro y de naturalem simple al tutelar el proceso electoral y 

su fluidez legal. 

Es de formulación libre y alternaliva, no acumulativa. 

El sujeto activo es cualificado; es monosubjetivo, pero se admite la 

coparticipación. 

El sujeto pasivo es el Estado como responsable de la organización electoral. 

No hay referencias flmlporalcs ni espaciales, ni a los medios de comisión. 

Como ya se ueguró; el objeto material consiste en •tos documentos 

oficiales" de car.lcter electoral. 

Los elementos normativos ya los revisamos y no hay referencia al dolo 

ti pico. 
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La anlijuridicidad podna ·destruirse, seg~n valoración judicial ante el caso 

concre10, por el estado de necesidad, ejercicio de un derecho, cumplimiento de un 

deber, obediencia jerárquica o impedimento legítimo. 

Por supuesto, el caso fortuito y la vis mayor que menciona el COFIPE, 

figurarfan como eficaces 'causas justificadas". 

El reproche a la conducta tlplca y antijurídica se anularla por error invencible 

del actor o por no poderle exigir, por un evenlo emergente y grave, que se conduzca 

conforme a derecho. 

La forma culposa se sancionarla sólo como falla administrativa, pues el tipo 

implica el dolo determinado de no entregar o impedir la entrega, por lo que el olvido u 

otra forma imprudente no hartan penal esla conduela. 

Fraccl6n VI, describe una conducta delicliva que atenla directamente contra 

la libertad de sufragio y la cual se sanciona penalmente por ser cometida por un 

funcionario electoral, de quien se espera imparcialidad y objetividad. 

La conducta se hace consistir en 'ejercer presión' sobre los electores; la que 

se concretita con cualquier medio idóneo: amenazas abierlaS o veladas; proselitismo 

impositivo; cobrane deuda.!; chantaje; aprovechar ascendiente, cohecho o soborno, o 

violencia. 

El legislador exige que esta conducta se guíe por un dolo típico, consistente 

en "la inducción a votar' por un candidato o partido determinado. 

La conducta objetiva (ejercer presión) y la subjetiva (inducir), han de ser 

viables, gotar de idoneidad y reflejarse en la captación de la voluntad de los electores, 

en favor del candidato o partido que el actor prefiere o alienta: 



As! pues, es menester obtener como resultado de la conducta, una verdadera 

inducción de los electores, pues de otra manera, se quedaría el íter criminis, en grado de 

tentativa. 

Se trata de un delito de acción, unisubsistentc o plurisubsistente; instantáneo, 

aunque podría aparecer continuado; es material o de resultado y de daño o lesión, 

respecto del bien que tutela: la libertad del sufragio. 

Admitirla como formas de ausencia de conducta, la hipnosis, la narcosis y la 

fuerza física exterior irresistible. 

Es un tipo básico o fundamental y no especial ni complementario; es 

autónomo y anormal, por contener elementos normativos y subjetivos del injusto (dolo 

típico) 

Es un tipo de daño, de formulación casulstica. 

El sujeto activo es cualificado; es monosubjetivo, pero admite Ja 

coparticipación. 

El sujeto pasivo es tambi6n, cualificado, representado por el elector inducido 

al que se vulnera su libertad de sufragio. 

Aunque no hay referencia típica temporal, debe entenderse que la conducta 

tan sólo puede realizarse el dla de la jornada electoral, al relacionar esta circunstancia 

con las referencias espaciales de la descripción típica: Ja conducta delictiva debe 

realizarse necesariamente en "el interior de la casilla• o en • lugar donde los propios 

electores se encuentren formados". 

No hay referencia a los medios de comisión y en cuanto al objeto material 

típico, éste lo encontramos en el voto mismo que es el que se intenta viciar ("a votar por 

un •.. .'). 
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Enconlramos un elemento normativo, que exigirá la valoración judicial: el 

momento del "ejercicio de sus funciones•; esto es, la presión ejercida por el agente debe 

ser a propósito dcl ejercicio de sus funciones electorales; por estar desempenandolas en 

la casilla respectiva y con •sus• electores, al momento o en la oportunidad de actuar 

como funcionario electoral, de olra manera no se integrarla la tipicidad de la conducta. 

El elemento subjetivo del injusto o dolo típico, es el propósito de "inducir" a 

los electores a ejercer su derecho de voto en favor de un candidato o partido 

dctcrminado. Si este propósito tan complejo y caracterimlo no se diera así, habría 

atipicidad por ausencia del doló típico. 

Dada la complejidad de la conducta y su dolo tan pCrrecto, dudamos que 

alguna de las causas de justificación previstas por la ley, al presenlarse, pudieran anular 

la antijuridicidad de la conducta y es que en este caso, habiendo tipo, habría 

anti juridicidad, 

Podría darac el error invencible o la no exigibilidad de olra conducta, 

eficaces para anular la reprochabilldad del autor. 

Esta conducta ilícita que como ya dijimos tutela la libertad de sufragio, 

constituyo el primer delito que contemplo el Derecho mexicano en materia electoral. 

Fraccl6n VII describe una conducta il!cita que atenta contra la adecuada 

organización de la jornada electoral y especialmente, conlra la limpieza y orden de los 

comicios. 

Los tiempos y formas legales para la instalación, apertura y cierre de casillas 

electorales, son fijados por el COFIPE en sus artículos 212 a 21S y 237 a 238. 

La conducta delictiva consistirá pues, en la realización de cualquiera de esas 

tres actividades (instalar, abrir o cerrar) "dolosamente", esto es, a sabiendas de que se 

hace ilegalmente y por tanto il!citamente. 
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Aunque la conducta supones una acci6n ffsica o material, no se requiere la 

producción de un resultado, por lo que es un delito fonnal que se IX!llsuma con la mera 

ilicitud. 

Es un delito de acción, unisubsistente o plurisubsistente; es instantlneo, 

formal o de mera conducta y de peligro, para el nonnal y legal desarrollo y organi2Ación 

electoral. 

Como formas de ausencia de conducta, admitiría la narcosis y la fuerza ffsica 

exterior irresistible. 

Es un tipo básico o fundamenlal, autónomo y anormal, al integrar elementos 

nonnativos a su descripción. 

Es un tipo de peligro efectivo; de natural= compleja al referirse a más de 

un bien jurídico tutelado. 

Es un tipo de fonnulación libre por no acumular detalles innecesarios y 

tambi6n de formulación alternativa y no acumulativa. 

El sujeto activo es cualificado; es además monosubjctivo, aunque admite la 

coparticipación. 

El sujeto pasivo inmediato es el Estado en tanto responsable de la 

organización y desarrollo de la jornada electoral: 

No contiene el tipo referencias temporales ni espaciales, aunque es claro que 

ha de cometerse la oonducta en el día de la jornada electoral y en lugar distinto a donde 

oficialmente debe ilulalarse, abrirse o cerrane la casilla, pues de otra suerte estaríamos 

ante una manifestación imposible del delito. 

tampoco hay referencias a los medios de comisi6n, aunque si al objeto 

material, que se hace consistir en los dispositivos legales para la instalación y cierre de 

casillas. 
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El elemento normativo tfpico son esas reglas y sus excepciones, que el juez 

habrá de valorar a la luz del hecho concreto. 

Como causas de justificación que anularlan la antijuridicidad del hecho, 

podrían invocarse el estado de necesidad; el ejercicio de un derecho y el cumplimiento 

de un deber. también funcionarían la obediencia jerárquica y el impedimento legítimo. 

La conducta sólo admite la fonna dolosa en su comisión, con exclusión de la 

culposa. El reproche podría evitarse a partir de un error invencible o de la no 

exigibilidad de otra conducta. 

Fncclón vm, la ilfcitud de esta conducta, radica en el desequilibrio injusto 

que prov0c:a entre los protagonistas de la contienda electoral. 

El articulo 219 del propio COFIPE, establece el derecho de los 

representan-=s de partidos pollticos a tener acceso a las casillas y pennanocer en ellas. 

Así mismo en su inciso 4, establece las limitaciones o prohibiciones a estos 

representanlcs 'no podrin interferir el li'bre desarrollo de la votación ni pretender asumir 

las funcima propias de loe intepantes de la mesa directiva'. 

En caso de conducirse contrariamente a ello, el mismo precepto autori7.a a : 

'el prtSklmlc de la Mesa Directiva podrá conminarlos a cumplir con sus funciones y, en 

su caso, podrá ordenar su retiro cuando el representante deje de cumplir su función, 

coaccione a los electores, o en cualquier fonna afecte el desarrollo nonnal de la 

votación. 

La conducta penalmente ilícita consiste, pues en expulsar sin esa base legal, 

de la casilla electoral, al representante de un partido pol!tico. 

El delito es de resultado, pues se agotará con la efectiva expulsión del 

represenl3111C y no antes. El juez decidirá el nexo causal entre la conducta expulsora y la. 

salida del representante. 
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Es un delito de acción y unisubsistcnle, aunque por su posible 

descomposición en varios actos, puede admitir la forma plurisubsislente. 

Por el resultado, es un delito instantáneo con efectos permanentes, es 

malerial o de resultado y de daño o lesión, causado al parlido polltico cuyo representante 

fue injustamente expulsado. 

Como fonnas de ausencia de conducta, se admitifán la narcosis, sin 

considerar las acciones libres en su causa y la fuerza ffsica exterior irresistible. 

Es un tipo básico o fundamental, autónomo y anormal por incorporar 

elementos normativos. 

Es un tipo de daño y es complejo por tutelar más de un bien jurídico: el 

derecho de los parlidos a contar con representante y la imparcialidad de los comicios. 

Es finalmente, un tipo de formulación libre. 

El sujeto activo es cualificado: el presidente de la mesa directiva de casilla 

cuando actda injustamente y los demás funcionarios electorales por actuar sin facultades 

o atribuciones para ello. Es monosubjetivo, aunque admile la coparticipación. 

El sujeto pasivo inmediato es el parlido polltico cuyo representanle fue 

injustamenle expulsado. 

No hay referencilu IÍpica.1 temporales, aunque se entienda que la conducta se 

ejecuta el d!a de la jornada electoral: Si hay referencia espacial, relativa a la casilla 

electoral misma. 

No hay tampoco, refcrcncia a los medios de comisión ni al objeto material, 

consistente en el derecho violado del representante. 

Los elementos normativos a valorar por el juez, seJán la presencia o no de 

"causa justificada" para la expulsión y la calidad misma del representante de partido. 

No hay mención en la descripción de los elementos subjetivos del injusto. 
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El estado de necesidad; el ejercicio de un derteho o el cumplimiento de un 

deber; la obediencia jerárquica y el impedimento legitimo podrían anular la 

antijuridicidad del hecho, como causas de justificación. 

Por dltimo esta figura delictiva tan sólo admite la ronna dolosa en su 

comisión y el reproche podría ser anulado por error invencible o no exigibilidad de olra 

conducta. 
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CONCLUSIONES 

1.- El derecho es una forma de consciencia que 5e manifiesla en la expresión 

de relaciones maieriales y objetivas que se dan entre los hombres, por ello es un 

producto típicamente social que progresa, se desarrolla o cambia en función del 

elemento vivo de la sociedad. 

2.- El den:cho, en general es un conjunto de normas bilaterales, externas, 

heterónomas y roc:cibles que tienen por objeto regular la conduela humana en su 

interferencia subjetiva. 

3.- La expresión mas antigua de la ordenación jurfdica lo es el derecho 

penal, desde los inicios de la humanidad el hombre procuró instruir un peculiar sistema 

de reacción social destinada a poner un alto a los alaques dirigidos conlra los bienes o 

intereses considerad05 como de valor primordial que en determinado tiempo y lugar son 

fundamenlales para garantizar el orden social. 

4.- Muchas de las costumbres indígenas en materia de delitos y penas, 

supeivivieron durante la rolonia, sin embargo, el derecho penal precortesiano ha sido de 

nula influencia en el rolonial y en el vigente, no por que los antiguos ~exicanos vivieran 

en un eslado de anarquía y absoluto desorden, al contrario las civilizaciones indígenas se 

caracterizaron por mantenerse en un ámbito de orden y seguridad social, factor que las 

impulsó hacia un incrdble dewrollo, cultural, social y económico. 

S.- No cabe duda que la colonia representó el trasplante de las instituciones 

jurfdicas Españolas a territorio Americano. La recopilación de las Leyes de Indias, las 

siete partidas, la novísima recopilación y muchas leyes más eslablecieron disposiciones 

procesales, pero en realidad no existían normas bien organizadas para regular el 

procedimiento en materia penal. Para la persecución del delilo y para aplicar las 

sanciones pertinenies, se crearon diversas inslituciones, enlre las que figuraron: el 
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Tribuna del Santo Oficio, la Audiencia, el Juicio de Residencia, el Tnounal de la 

Acordada, cte. 

6.- En la etapa índependientc el desarrollo de la administración de justicia en 

materia penal se hace palpable, aunque noiamos que fue un desarrollo que atravesó por 

situaciones difíciles y desalenladoras, ya que México vivid en un desorden social 

constante, por Jo que las leyes eran el reflejo de ese desorden y de las ne«Sidades 

surgidas del mismo. 

7.· Donde el demcho penal objetivamente considerado, es el conjunto de 

normas jurídicas que regula el poder punitivo del eslado y que asocia al delito como 

anlecedalle determinadu coosecuenciu jurídicas. 

8.· Es un de=ho público, normativo, valorativo y finalista que tiene la 

norma '! el bien jurídico y cuya naturaleza es eminentemente sancionadora. 

9.- Son tres los elementos fundamental,,; del derecho penal; el delito, el 

delíncuelltc y la pena, siendo el delito un hecho dañoso realizado por el hombre, que se 

consider.a lesivo para el bien jurídicamente protegido; el delincuentc es el sujeto que 

realiza el hecho dañoso y por último, la pena es el castigo o sanción física o moral que 

el poder social impone y hace cumplir a un individuo a quien se ha declarado culpable 

de una infracción a la ley. 

10.· Son elementos esenciales del delito la conducta, tipicldad, antijuricidad 

y culpabilidad, más ésta última requiere de la imputabilidad como presupuesto necesario. 

11.· Admitimos el delito como un todo indisoluble aceplando la conveniencia 

de estudiarlo .. dividiendo los dífcrcntcs elementos que presenta, postura que en nada 

perjudica su unidad y sí ayuda a captar y a conocer el concepto del mismo. 

12.· Exístcn hechos ilícitos que se consideran al propio tiempo como 

adminimativos y se tipifican como delitos, respondiéndose autónomamente por ambas 
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conduelas pero no siempre sucede as!. Por lo que deben seleccionarse a efecto de que 

permaneu:an solamente aquellos realmente significativos y deben eliminarse todos los 

que sean irrelevantes. 

13.· Como conjunto, el gran caudal de los delitos especiales, no es 

funcional, ademá.s de duplicaciones estériles del c6digo penal, un gran número de 

normas que tipifican delitos resultan obsoletas porque no responden a las necesidades 

actuales ni se adecuan a las concepciones modernas de la ciencia penal y de la polftica 

criminal. En fin, se da una gran desconección entre la mayor parte de los delitos 

especiales y l"' exigencias de la realidad social. 

14.· Pufeccionar las normas, modernizar el derecho y adecuarlo a las 

circunstanci"' del incesante cambio social, es perfeccionar la democracia. Pero las 

nomras jurfdicas, no bastan para la cabal vigencia del derecho si no se cuenta con la 

voluntad popular. Es decir, que no es bastante para sostener la democracia, la libertad y 

la justicia sin la participación ciudadana. 

IS.· El paso hacia un sistema de gobierno democrático como república 

presidencialista de partido predominante radica en generar las condiciones mfnimas para 

que exista compc1e11Cia electoral. En este sentido, el futuro de México es muy incierto. 

Por el momento, estarnos de nuevo más cerca del autoritarismo de partido hegemónico. 

Debido al nivel tan alto de legitimidad que goza el grupo gubernamental, el presente, es 

dificil pensar que la transición polftica avance pronto hacia la democracia. 

16.· A pesar de que las demandas democráticas de múltiples sectores de la 

sociedad, han cristalizado en proyectos de nación muy diversos, pero que tienen en 

común una noción similar de democracia polftica a la que no se ha dado satisfacción 

plena debido a que la preponderancia del partido del estado ha dejado pocos espacios 

para una lucha electoral real. 
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17. - Jesde la legislación vigente en los años cuarentas, has la el COFIPE, hay 

una gran diferencia, ya que actualmente se dan mtjo:cs garantías a los ciudadanos y a 

los partidos en el proceso electoral. Seguramente los progresos alcanzados se deben al 

desarrollo de nuevas fuems sociales y a su participación en partidos políticos de 

oposición. 

18.· El moderno den.cho electoral busca como objetivo primordial, no sdlo 

organizar mejor nuestra vida democrática, sino garanli:zar y ampliar los derechos 

esenciales del mexicano, en su vida política. 

19.· El Derecho Penal Electoral tuvo importanteS destellos durante el siglo 

XIX, a pesar de que desapar= en la Ley Electoral de 1901, en la WPPE y en el 

Código de 1987, es en 1990, cuando surge vigoroso, aunque claro no en un Código 

Electoral, sino en un título más del código Penal, reconociendo al COFIPE, como su 

legislación sustantiva originaria, para regir los proceso~ electorales. 

20.· Este nuevo título del Código Penal, no nos proporciona una definición 

de delitos electorales, aunque de la lectura de sus pr=pcos se desprende que son todas 

aquellas conductas tipificadas, antijurídicas, culpables y punibles que tienen por objeto 

alterar d bien jurfdico tutelado del proceso electoral. 

21. • cabe apuntar que el código penal no emplea ninguna designación de 

como debe llamarse, el delito que a través de las conductas descrita.! en el artículo en 

análisis se comete, nosotros pensamos que la idea de •fraude electoral• se encuentra 

incíla en sus textos. 

22.· La conducta o elemento objetivo del tipo descrito en las ocho hipótesis 

del artículo 405 de nuestro ordenamiento penal son auibuibles a un seividor p~blico 

electoral. 
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23.- En cualquiera de las ocho fracciones descritas, no es factible que se 

presente Ja vis maior, ni el sonambulismo como formas de ausencia de conducta. 

24.· Habra tipicidad en el delilo en estudio, cuando exista Ja perfecta 

adecuación del hecho n:al con el hecho abstracto descrito en Ja norma penal. 

25.· La tipicidad de Jos delitos electorales se contemplan y sancionan ya sea 

en las leyes penales o electorales mismas. Por lo general, suele presentarse el fenómeno 

de Ja duplicidad. 

26.· Hay atipicidad cuando el comportamiento humano concreto, previsto 

legalmente en forma abstracta, no encuentra perfecta adecuación en el precepto por estar 

ausente alguno de los requisitos constitutivos del tipo. 

27.- Con relación a nuestro derecho positivo, el delito en examen adquiere 

matiz antijurídico cuando la conducta no se encuentra justificada por una ley. 

28.· Obviamente que Ja legitima defensa como causa de justificación no se 

presenta en el delito en estudio, por no encontrarse Ja persona del autor, su honor o 

bienes, en verdadero peligro, porque el que actúa no puede hacerlo en legitima defensa, 

es decir; repeliendo una agresión actual, violenta y sin derecho, de la cual resulte un 

peligro inminente. 

29.· Conforme a Jo expuesto, en el delito en examen, para la integración de 

Ja culpabilidad es necesario, de acuerdo con los conceptos antes vertidos, demostrar Ja 

imputabilidad del sujeto activo. Todo individuo mayor de 18 años con sanla pslquica, es 

decir, poseedor del mlnimo de salud y desarrollo mentales para poder autodeterminarse, 

es capaz de culpabilidad en el delito que nos ocupa. 

30.· Respecto a las sanciones por delitos cometidos por los funcionarios 

electorales, el legislador fue un tanto benévolo al fijar estas penas que son sanciones 
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poco ejemplares, perdiendo por lanlo efeclo intimidanle sobre Jos infraclores de esle tipo 

de delitos. 

31.- Con las recienleS reformas al Código Federal de Instituciones y 

Procesos Eleclorales, y con Ja adición al lflulo vigésimo cuarto del Código Penal, el 

can!cter perfectible del sislema político mexicano, tiene una significativa oportunidad de 

acluali:wsc en lo referenle a su.1 inslancias político- electorales y en consecuencia 

actualizarse y vigorizarse, siendo una necesidad priorilaria garantizar la objetividad e 

imparcialidad en la preparación de Jos procesos eleclorales, siendo necesario que 

creamos en nuestro sistema electoral, que los ciudadanos lengamos conciencia de que 

nuestro voto de verdad decida y de que los delitos cometidos duranle los comicios serán 

sancionados conforme a la ley. 
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